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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACIÓN

Dictamen de la Comisión de sanidad
sobre el Proyecto de Ley de protección
y defensa de los consumidores y
usuarios de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dicta-
men emitido por la Comisión de Sanidad, sobre el Pro-
yecto de Ley de protección y defensa de los consumido-
res y usuarios de Aragón.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Sanidad, a la vista del Informe emiti-
do por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley
aludido, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar
al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Protección y Defensa
de los Consumidores y Usuarios de
Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La defensa de consumidores y usuarios constituye pie-
za clave del Estado constitucional y su necesaria garan-
tía es principio rector de nuestro ordenamiento jurídico.
En ese contexto, el Estatuto de Autonomía de Aragón en
su artículo 35.1.19ª confiere a la Comunidad Autónoma
de Aragón competencias exclusivas en materia de co-
mercio interior y defensa del consumidor y del usuario,
sin perjuicio de la política general de precios, de la libre
circulación de bienes en el territorio del Estado y de la le-
gislación sobre defensa de la competencia, a cuyo
amparo se dictó en su día la Ley 8/1997, de 30 de oc-
tubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón que, aun reconociendo sus
amplios niveles de protección del consumidor, medidos
en términos relativos en relación con otras leyes autonó-
micas que son cabecera en la materia en su respectivos
ámbitos geográficos, ha venido a resultar necesitada de
actualización, habida cuenta que la materia consumo,
aun circunscrita específicamente a su vertiente jurídica de
defensa del consumidor y del usuario, es de imposible
aprehensión en su totalidad por lo impreciso del concep-
to, por el carácter cambiante y volátil de lo que bajo él
subyace y por su vocación indiscutiblemente expansiva,
elementos éstos que someten a los instrumentos normati-
vos reguladores a unos riesgos específicos de obsoles-
cencia sobrevenida, riesgos que han determinado el ini-
cio de un nuevo proceso de actualización normativa.

La incidencia de la reciente producción normativa eu-
ropea en la materia y, sobre todo, la necesidad de incor-
porar la protección del consumidor a nuevas situaciones
derivadas de la implantación de nuevas tecnologías, uni-
do todo ello a la posibilidad de aprovechar esa coyun-
tura para reforzar las cuestiones relativas a inspección,
eficacia y control, así como para adoptar un derecho
sancionador más eficaz y para incluir nuevas concepcio-
nes protectoras, han sido las circunstancias que han mo-
tivado la determinación de proceder al dictado de una
nueva Ley que no reniega de la anterior sino que la toma
como punto de partida y viene en la práctica a integrar
sus contenidos como base indiscutible para dar un paso
adelante en materia de protección del consumidor y
usuario.

En el marco señalado, esta nueva Ley que se desa-
rrolla a lo largo de cuatro extensos títulos, inicia su articu-
lado con un Título preliminar que, tomando como telón
de fondo el contenido de la vieja Ley mediatizado por las
nuevas concepciones derivadas de la legislación euro-
pea y del derecho nacional comparado, recoge las defi-
niciones y principios básicos sobre los que se construirá
la protección de los consumidores y usuarios, incluyendo
desde los conceptos de consumidor, de colectivos de con-
sumidores y usuarios especialmente protegibles y de pro-
ductos, bienes y servicios objeto de especial atención
hasta el catálogo general de derechos básicos de los
consumidores, pasando por los principios generales de
protección de los consumidores y de irrenunciabilidad de
derechos en la materia.

El Título I, bajo la rúbrica Derechos de los consumi-
dores y usuarios, aborda el desarrollo pormenorizado de
éstos a través de seis capítulos que regulan respectiva-
mente los derechos de los consumidores a la protección
de la salud y seguridad, a la protección de los intereses
económicos y sociales, a la información, a la protección

del consumidor en la sociedad de la información, a la
educación y a la formación y, por último, a la represen-
tación, consulta y participación. 

De este catálogo debe destacarse como cuestión más
novedosa la relativa a la protección del consumidor en el
contexto de las nuevas tecnologías o, si se quiere utilizar
la denominación técnico jurídica, en el contexto de la so-
ciedad de la información. En este punto, la Ley parte de
la consideración de que existe un nuevo espacio que
debe cubrirse desde el derecho público aragonés para la
defensa de consumidores y usuarios. Así, partiendo de
un principio básico de equiparación necesaria en la pro-
tección del consumidor en la sociedad de la información,
la Ley considera necesario aludir a cuestiones tales como
los nuevos sujetos responsables en un contexto en el que
el comerciante, distribuidor o prestador de servicios tradi-
cional ha sido sustituido por operadores diversos que re-
ciben denominaciones tales como proveedores de servi-
cios de la sociedad de la información, proveedores de
acceso a redes telemáticas, titulares de medios de pago
operativos en red, o también considera necesario entrar
en cuestiones tales como la aplicación del derecho públi-
co aragonés en la materia, las particularidades respecto
de la información que debe acompañar a éstas a veces
peculiares ofertas y la presunción de que los actos por los
que se adquieren o conciertan bienes o servicios en la so-
ciedad de la información son actos de adhesión, así
como entiende la necesidad de abordar, siquiera sea en
los inicios de una práctica inexistente todavía hoy, el fu-
turo de las reclamaciones por vía electrónica, el fomento
del arbitraje a través de medios electrónicos o, en el pla-
no más puramente protector, la inmovilización o retirada
de productos o servicios en redes electrónicas, telemáti-
cas o informáticas del mismo modo que se puede proce-
der a esta inmovilización de productos o servicios en es-
tablecimientos de comercio o consumo tradicionales.

Al margen de la anterior novedad es importante re-
señar que, en el plano de la regulación de los demás de-
rechos, se hace especial hincapié en diversas cuestiones
novedosas que van desde el establecimiento del principio
de la condición más beneficiosa a favor del consumidor
hasta un decidido apoyo a la mediación y el arbitraje de
consumo que incluye medidas de fomento que inciden en
el mundo de la contratación administrativa, pasando por
una profundización en las medidas reguladoras de la
protección y seguridad de los consumidores y sus dere-
chos de información, con una nueva configuración de las
oficinas públicas y privadas que se regulan al respecto,
e incluyendo una más amplia regulación de las asocia-
ciones de consumidores.

El Título II de la Ley, bajo la rúbrica Competencias
de las Administraciones públicas e Inspección de
Consumo incorpora a esta legislación una alusión a
las respectivas competencias en materia de
protección y defensa de los consumidores de las
Administraciones públicas aragonesas y, posteriormente,
aborda una regulación pormenorizada de la Inspección
de Consumo, que se reputaba estrictamente necesaria
para satisfacer las necesidades de control que esta ma-
teria impone, abordándose desde el deber general de
control e inspección y las funciones de la Inspección de
Consumo, constituida como autoridad, hasta las obliga-
ciones para con ella y ante ella, pasando por una por-
menorizada regulación de la realización de las actuacio-
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nes inspectoras, visitas de inspección, tomas de muestras,
documentación de la actuación inspectora, etc.

El Título III, dedicado a la potestad sancionadora, se
estructura en siete capítulos y contiene una pormenoriza-
da regulación de un moderno derecho sancionador que,
amén de incorporar conceptos no utilizados expresa-
mente por la Ley anterior, tales como infracción masiva,
infracción continuada, concurso de normas, catálogo de
atenuantes y agravantes, presta una especial atención a
la extensión de la responsabilidad y a la obligación de
restitución de la legalidad paralela al procedimiento san-
cionador, estableciéndose un marco abierto para que el
órgano competente para sancionar imponga al infractor,
en concepto de restitución de la legalidad, y como con-
secuencia de la infracción cometida, determinadas obli-
gaciones de hacer o de dar que incluso contemplan ex-
presamente la de la devolución automática e inmediata
al consumidor de las cantidades indebidamente cobra-
das por exceder de los precios anunciados o presupues-
tados, obligaciones éstas cuyo incumplimiento, además
de poder permitir la apertura de vías de ejecución for-
zosa, puede permitir la imposición por la Administración
pública actuante de multas coercitivas.

La ley se completa con una Disposición Adi-
cional, relativa a la aplicación preferente de la
legislación específica en materia de vivienda
protegida; dos Disposiciones Transitorias, la
primera sobre las oficinas de información a los
consumidores en las comarcas, y la segunda
sobre el régimen transitorio de los procedi-
mientos sancionadores iniciados con anteriori-
dad a la vigencia de esta ley; y una Disposición
que expresamente deroga la hasta ahora vi-
gente Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatu-
to del Consumidor y Usuario de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Por vía de [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] Disposiciones Finales se deroga la Ley anterior, se
mantiene el derecho reglamentario que la desarrolló en
lo que no contravenga expresamente esta Ley y se fa-
culta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas dispo-
siciones de desarrollo sean convenientes, habilitación de
especial importancia en una materia sujeta a una evolu-
ción coyuntural tan rápida como es ésta de la protección
de los consumidores y usuarios.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto y ámbito de aplicación de la
Ley.

La presente Ley tiene por objeto la regulación de la
protección y defensa de los consumidores y usuarios en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2.— Principio general de protección de los
consumidores y usuarios.

1. A los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, las Administraciones públicas de
Aragón garantizarán con medidas eficaces la
defensa y protección de los consumidores y
usuarios, dentro del ámbito de su competencia.

2. Las Administraciones públicas de Aragón
velarán especialmente y colaborarán, de acuer-
do con la legislación vigente, por la defensa y

protección de los consumidores y usuarios en si-
tuaciones catastróficas o de emergencia, o de
perturbación grave en el abastecimiento o su-
ministro de bienes de primera necesidad y de
servicios esenciales para la comunidad.

Artículo 3.— Concepto de consumidor y usuario.
1. A los efectos de esta Ley, tienen la consideración

de consumidores y usuarios las personas físicas o jurídi-
cas y las entidades asociativas sin personalidad jurídica
que, en concepto de destinatarios finales, adquieren, uti-
lizan o disfrutan productos, bienes o servicios de natu-
raleza pública o privada.

2. Se entiende que actúan a título de destinatarios fi-
nales:

a) Las personas físicas que adquieren, utilizan o dis-
frutan bienes, productos o servicios de naturaleza pú-
blica o privada cuya exclusiva finalidad es el uso o
disfrute personal, familiar o doméstico. 

b) Las personas jurídicas y las entidades asociativas
sin personalidad jurídica que adquieren, utilizan o dis-
frutan sin ánimo de lucro bienes, productos o servi-
cios de naturaleza pública o privada.

3. No tienen la condición de consumidores y usuarios
los sujetos anteriores cuando adquieren, utilizan o disfru-
tan bienes, productos o servicios con el fin de integrarlos
en la organización o ejercicio de una actividad empre-
sarial, profesional o de prestación de servicios.

4. Las referencias efectuadas en esta Ley a los consu-
midores se entenderán hechas a consumidores y con-
sumidoras y a usuarios y usuarias.

Artículo 4.— Derechos básicos de los consumidores
[palabras suprimidas por la Ponencia].

Son derechos básicos de los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia]:

a) La efectiva protección frente a los riesgos que pue-
dan afectar a su salud y seguridad, incluyendo aquéllos
que amenacen al medio ambiente [palabras suprimi-
das por la Ponencia].

b) El reconocimiento, [palabra suprimida por
la Ponencia] protección y realización de sus legíti-
mos intereses económicos y sociales [palabras supri-
midas por la Ponencia]. 

b) bis La indemnización y reparación efecti-
va de daños y perjuicios producidos en los bie-
nes, derechos o intereses que esta ley tutela, de
conformidad con la legislación vigente.

c) La información [palabras suprimidas por la
Ponencia] veraz, suficiente, comprensible, ine-
quívoca y racional sobre las operaciones y
sobre los distintos productos, bienes y servicios de na-
turaleza pública o privada susceptibles de uso
y consumo, de acuerdo con la normativa vi-
gente.

d) La educación y formación en materia de consumo.
e) La constitución de asociaciones de consu-

midores y su representación por medio de és-
tas, así como la audiencia en consulta y participación
de dichas asociaciones en el procedimiento de ela-
boración de las disposiciones de carácter general que
[palabra suprimida por la Ponencia], afecten di-
rectamente a los consumidores.

e) bis La especial protección en aquellas si-
tuaciones de inferioridad, subordinación o in-
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defensión en que puedan encontrarse indivi-
dual o colectivamente.

f) Cualesquiera otros que puedan resultar reconocidos
en el desarrollo reglamentario de esta Ley o en cuales-
quiera leyes con incidencia directa o sectorial en materia
de consumo.

Artículo 5.— Colectivos de consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] especialmente
protegibles.

1. Serán objeto de atención prioritaria y especial pro-
tección por parte de los poderes públicos los colectivos
de consumidores [palabras suprimidas por la Po-
nencia] que [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] se puedan encontrar en una situación de inferiori-
dad, subordinación, indefensión o desprotección más
acusada, y especialmente:

a) Los niños y adolescentes.
b) Los enfermos.
b) bis Las personas con discapacidad.
c) Las personas mayores.
d) Las mujeres gestantes.
e) Los consumidores económica y socialmente más

desfavorecidas.
2. El catálogo anterior de colectivos especialmente

protegibles no constituye un listado cerrado y podrá ser
ampliado reglamentariamente. 

Artículo 6.— Productos, bienes y servicios objeto de
especial atención.

1. Serán objeto de especial atención, control y vigi-
lancia por parte de los poderes públicos los bienes de
primera necesidad y los servicios esenciales para la co-
munidad. 

2. En todo caso, y en el ámbito de sus respectivas
competencias, las Administraciones públicas de Aragón,
sin perjuicio de las que en cada caso puedan adoptarse,
ejercerán medidas de vigilancia especial y permanente
sobre:

a) Los alimentos y bebidas y los establecimientos don-
de se elaboren, almacenen, o expendan o comerciali-
cen y, en particular, los bienes y productos de carácter
perecedero o de consumo rápido.

b) Los productos tóxicos y sustancias peligrosas.
c) Las viviendas, públicas o privadas, y sus servi-

cios comunitarios, tales como fluido eléctrico, gas, agua,
saneamiento y ascensor, así como prevención y extinción
de incendios.

d) Los medios de transporte público de personas o
mercancías y, en particular, de transporte escolar.

e) Los establecimientos abiertos al público con-
siderados como tales por la normativa de aplicación, así
como los centros educativos y [palabra suprimida
por la Ponencia] lugares de uso o disfrute comuni-
tario.

f) Los productos textiles. 
g) Los productos dirigidos a la infancia.
g) bis Libros y materiales educativos en los

niveles de escolarización obligatoria.
h) La accesibilidad arquitectónica y urbanística, así

como en relación con el transporte y la comunicación de
las personas con discapacidad.

i) Los productos y servicios destinados a la salud y al
cuidado higiénico y estético de la persona.

j) Los productos cuya fabricación, uso, consumo, eli-
minación o prestación afecte o pueda afectar de manera
relevante y significativa al medio ambiente.

k) Los servicios y productos de telecomunicaciones,
Internet o relacionados con los servicios de la sociedad
de la información.

l) Los productos y servicios destinados a las
personas en situación de dependencia o para
promoción de la autonomía personal.

m) Los servicios bancarios, de seguros y de
inversiones, incluyendo en este último caso a
las empresas que publiciten entre los pequeños
ahorradores toda clase de propuestas de in-
versión que no estén cubiertas por el Fondo de
Garantía de Inversiones.

3. El antecedente listado de bienes y servicios objeto
de especial atención podrá ser objeto de ampliación re-
glamentaria. 

Artículo 7.— Irrenunciabilidad de los derechos de
los consumidores [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

Es nula la renuncia previa al ejercicio de los derechos
reconocidos en esta Ley, así como todo pacto que tenga
por objeto la exclusión de su aplicación.

TÍTULO I
DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS

CAPÍTULO PRIMERO
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD

Artículo 8.— Productos, bienes y servicios seguros y
medioambientalmente adecuados.

1. Los productos, bienes y servicios que por cualquier
título se pongan a disposición de los consumidores [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] han de ser se-
guros, no debiendo implicar riesgos [palabra supri-
mida por la Ponencia] para su salud o su seguridad.
Asimismo, deben [palabras suprimidas por la
Ponencia] cumplir con las normas medioambientales vi-
gentes. En tal sentido, sólo se podrán comercializar pro-
ductos, bienes y servicios seguros y medioambientalmen-
te adecuados.

2. Por productos o bienes seguros se entenderán
aquéllos que se ajustan con idoneidad a las disposicio-
nes específicas sobre seguridad de los reglamentos o nor-
mas de calidad que les resulten de aplicación. En defec-
to de tales normas se reputarán seguros aquellos bienes
y productos que en condiciones normales o previsibles,
incluidas las de duración y, en su caso, de puesta en ser-
vicio, instalación y de mantenimiento, no comporten ries-
go alguno o presenten únicamente riesgos mínimos com-
patibles con el uso del producto, dentro del respeto de un
elevado nivel de protección de la salud y de la seguridad
de las personas. 

3. Por servicio seguro se entenderá aquél que, en con-
diciones de prestación o utilización normales o previsi-
bles, no presente riesgos [palabra suprimida por la
Ponencia] tanto para las personas como para el medio
ambiente. En particular, quien preste o comercialice un
servicio seguro habrá de especificar a los usuarios:

a) Las medidas de seguridad y de protección puestas
a disposición por el oferente del servicio.
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b) Las características del servicio y las recomendacio-
nes acerca de su adecuada utilización.

4. Se podrá considerar que un producto, bien o ser-
vicio no es seguro cuando presente disfunciones en al-
guno de los siguientes elementos:

a) La descripción de las características del producto y,
entre ellas, su composición, embalaje y las instrucciones
para su montaje y mantenimiento.

b) El efecto sobre otros productos cuando, razonable-
mente, se pueda prever su utilización conjunta.

c) La presentación del producto, su etiquetado, los po-
sibles avisos e instrucciones de uso y eliminación, así
como cualquier indicación o información por parte del
productor.

d) El nivel de advertencia hacia los consumidores que
estén en condiciones de mayor riesgo en la utilización
del producto, y en particular hacia los colectivos espe-
cialmente protegibles.

5. La adecuación medioambiental de un producto o
servicio se deduce del cumplimiento de las normas me-
dioambientales, lo que implicará la exigencia de su aco-
modación a las disposiciones que sobre esta materia
sean de aplicación obligatoria en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Artículo 9.— Sujetos responsables.
Los productores, importadores, distribuidores, mani-

puladores y comercializadores de productos y bienes y
los suministradores de servicios, así como los vendedores
y cualesquiera otros profesionales intermediarios en el
proceso de producción, distribución y comercialización,
serán responsables de la prestación de servicios seguros
o de la puesta en el mercado de bienes y productos igual-
mente seguros.

Artículo 10.— Obligaciones de los sujetos respon-
sables.

1. Los sujetos responsables estarán obligados a:
a) Poner en conocimiento previo de los consumidores

[palabras suprimidas por la Ponencia], a través
de los medios adecuados y de manera eficaz y suficien-
te, los riesgos que pudieran derivarse de la normal utili-
zación de los productos, servicios o actividades, de
acuerdo con la naturaleza de los mismos y las circuns-
tancias personales de los destinatarios. El cumplimiento
de estos deberes de información no exime de las demás
obligaciones establecidas en la presente Ley.

b) Tomar las medidas adecuadas, según las caracte-
rísticas de los productos, servicios o actividades que pro-
duzcan, suministren o presten, para conocer en todo mo-
mento los riesgos que puedan presentarse y actuar en
consecuencia, llegando, si fuera necesario, a su retirada
del mercado, poniéndolo inmediatamente en co-
nocimiento de las asociaciones de consumido-
res correspondientes y de las autoridades per-
tinentes.

c) Disponer en un lugar visible del propio producto
sus características y composición, tipo de embalaje, ins-
trucciones para su montaje, uso, mantenimiento y efectos
que puede producir sobre otros productos o sobre el me-
dio natural.

d) Indicar en lugar visible las categorías de consumi-
dores [palabras suprimidas por la Ponencia] que
estén en situación de mayor peligro en el consumo o uti-
lización de los productos, servicios o actividades, con ex-

presa advertencia de las personas a las que tal consumo
o utilización esté prohibido.

e) Presentar el producto etiquetado de manera ade-
cuada, indicando en la etiqueta cuantos otros datos de
interés no recogidos en el presente artículo permitan de-
terminar los riesgos para la salud y la seguridad de los
consumidores [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

f) Facilitar que los envases y embalajes de los pro-
ductos, en lo posible, sean recuperables, tengan un ta-
maño reducido y no afecten negativamente al medio am-
biente.

2. Los sujetos responsables deberán actuar con dili-
gencia para contribuir al cumplimiento de la obligación
general de seguridad; en particular, se abstendrán de su-
ministrar productos cuando sepan o debieran conocer,
sobre la base de los elementos de información que po-
sean y como profesionales, que los mismos no cumplen
con dicha obligación. En especial, dentro de los límites
de sus actividades respectivas, deberán participar en la
vigilancia de la seguridad de los productos comerciali-
zados y colaborarán en las actuaciones emprendidas
para evitar los riesgos que éstos presenten.

3. El Gobierno de Aragón podrá, por vía re-
glamentaria, fijar otros aspectos sobre infor-
mación de los productos o servicios, tales como
el tamaño mínimo de la letra.

Artículo 11.— Vigilancia y control.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ley sobre la

Inspección de Consumo, las Administraciones públicas
[palabras suprimidas por la Ponencia] de Ara-
gón velarán para evitar que los productos o servicios de
consumo puedan provocar, previsiblemente, riesgo para
la salud y seguridad de los consumidores [palabras
suprimidas por la Ponencia] o para el medio am-
biente.

2. Asimismo, ejercerán la adecuada vigilancia y con-
trol al objeto de prevenir y sancionar cualquier infracción
que pueda cometerse en la elaboración, utilización o cir-
culación de bienes y servicios que no cumplan las condi-
ciones reglamentariamente exigidas para garantizar la
salud y seguridad de los consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] y la adecuada protección
del medio ambiente.

Artículo 12.— Inmovilización de bienes y productos
y cierre o suspensión de establecimientos y servicios.

1. En cualquier caso, detectada la presencia en el
mercado de un producto o lote de productos y servicios
que impliquen o puedan implicar riesgo para la salud o
seguridad de los consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia], los órganos de la Administración de
la Comunidad Autónoma competentes en la materia de-
berán adoptar las medidas adecuadas para conseguir su
localización y, con independencia de las medidas de ca-
rácter provisional o cautelar previstas en las normas re-
guladoras del procedimiento, podrán acordar, mediante
el procedimiento legalmente establecido, de forma moti-
vada, el cierre o suspensión temporal del funcionamiento
de establecimientos, instalaciones o servicios y la inmo-
vilización, retirada o restricción de la circulación en el
mercado de los señalados bienes, productos o servicios. 

2. Sin perjuicio de las medidas de carácter informati-
vo que, cuando se haya producido la inmovilización o re-
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tirada de mercancías, la Administración pudiera adop-
tar, los empresarios o profesionales responsables estarán
obligados a informar a los consumidores de las medidas
adoptadas en los casos, plazos y forma que las autori-
dades competentes determinen en función del riesgo, nú-
mero de consumidores afectados, tipo de población a la
que van destinados los productos y el perjuicio económi-
co ocasionado a los consumidores.

3. En los casos a los que se refiere el párrafo 1 de
este artículo, los Inspectores de Consumo, directamente,
con carácter cautelar y provisional y siempre que concu-
rra situación de riesgo urgente o inminente, podrán
adoptar las señaladas medidas de cierre de estableci-
mientos, inmovilización de mercancías y demás de las
que allí se regulan. En estos supuestos, para el manteni-
miento de la medida cautelar será necesario que sea ra-
tificada en el plazo de 15 días por el órgano competen-
te de la Administración de la Comunidad Autónoma. De
no producirse tal ratificación en ese intervalo de tiempo,
la medida cautelar adoptada por la Inspección quedará
automáticamente levantada.

Artículo 13.— Avisos especiales a ciudadanos po-
tencialmente expuestos a riesgos.

Las Administraciones públicas de Aragón, así como
los empresarios o profesionales que de conformidad con
esta Ley resulten ser sujetos responsables en relación con
la seguridad, en cuanto tengan conocimiento de la exis-
tencia de ciudadanos potencialmente expuestos a riesgos
por el consumo o uso de productos, bienes o servicios,
actuarán de la manera que estimen más conveniente
para que esos ciudadanos sean informados a la mayor
brevedad posible, incluso mediante la publicación de
avisos especiales en prensa, radio, medios audiovisuales
o cualesquiera otros que puedan cumplir eficazmente
con dicho objetivo informativo.

CAPÍTULO SEGUNDO
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES ECONÓMICOS

Y SOCIALES

Sección Primera
PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN, DE PROTECCIÓN

Y DE GARANTÍA

Artículo 14.— Principio general de protección al
consumidor. Condición más beneficiosa.

1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] deberán ser respetados en los términos establecidos
en esta Ley, en sus disposiciones de desarrollo, en las nor-
mas civiles, mercantiles y en las que regulan el comercio
y el régimen de autorización de cada producto o servi-
cio, así como en las demás normas que resulten de apli-
cación en relación con cualesquiera actos de consumo. 

2. Las Administraciones públicas [palabras supri-
midas por la Ponencia] de Aragón velarán porque
ese respeto sea real y efectivo y fomentarán, en el ámbi-
to de sus competencias, la protección de esos intereses
económicos y sociales.

3. La concurrencia entre las normas generales de pro-
tección del consumidor y las disposiciones que afecten
directa o indirectamente a los consumidores y
tengan su origen en la potestad legislativa de
la Comunidad Autónoma de Aragón o en la po-

testad reglamentaria de las Administraciones
públicas aragonesas [palabras suprimidas por
la Ponencia] se resolverá de acuerdo con el princi-
pio de condición más beneficiosa para el consumidor y
usuario.

Artículo 15.— Actuación de las Administraciones
públicas [palabras suprimidas por la Ponencia]
de Aragón.

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, las dis-
tintas Administraciones públicas [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de Aragón adoptarán, dentro
del marco de sus competencias, las medidas precisas
para:

a) Garantizar la libertad de acceso al mercado de los
consumidores y velar por el cumplimiento de la normati-
va vigente sobre promoción, oferta y venta al público de
productos, bienes y servicios, especialmente cuando
sean esenciales.

b) Regular la participación de los consumidores en los
servicios públicos vinculados a las respectivas
Administraciones públicas [palabras suprimidas
por la Ponencia] de Aragón.

c) Garantizar, en la utilización de los servicios
públicos, el mantenimiento de un justo equilibrio de las
prestaciones en las relaciones económicas de los consu-
midores.

d) Vigilar que la actividad publicitaria se desarrolle
de conformidad con los principios de veracidad, objeti-
vidad y autenticidad, persiguiendo cualquier manifesta-
ción publicitaria engañosa o ilícita que atente contra los
legítimos intereses de los consumidores. En este sentido
fomentarán la participación de las asociaciones de con-
sumidores [palabras suprimidas por la Ponencia]
en los procedimientos tendentes a cesar las campañas
publicitarias que no respeten los principios citados.

d) bis Velar por que las condiciones conteni-
das en las comunicaciones comerciales sean exi-
gibles por los consumidores aun cuando no fi-
guren en el contrato suscrito, y protegerles de la
publicidad engañosa que pueda inducir a error
o afectar a su comportamiento económico. Si la
publicidad contiene condiciones más beneficio-
sas para los consumidores que las cláusulas del
contrato, prevalecerán sobre éstas.

d) ter Instar la cesación y rectificación de las
prácticas publicitarias contrarias a la normati-
va o falsamente científicas que puedan afectar
a la salud, seguridad o intereses económicos
de los consumidores y, en particular, de los co-
lectivos especialmente protegidos por esta ley.

d) quater Fomentar la publicidad dirigida a
conocer los bienes y productos elaborados o
fabricados en Aragón.

e) Proteger a los consumidores, mediante la aproba-
ción de las correspondientes reglamentaciones específi-
cas que pudieren ser necesarias, en relación con cuales-
quiera materias que les afecten y, en particular, frente a
los perjuicios que se pudiesen derivar de las ventas am-
bulantes, a domicilio, por correspondencia, televentas,
ventas electrónicas, mediante saldos y liquidaciones, o
de las que incluyan la concesión de un premio, la parti-
cipación en un sorteo, concurso o cualquier clase de pri-
ma, y en todas aquellas otras que de algún modo pue-
dan redundar en detrimento de la libertad de elección,
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de la comprobación de la calidad o de la voluntad de
contratar.

f) Fomentar, en colaboración con las asociaciones de
consumidores y las asociaciones de empresarios, la utili-
zación generalizada en el tráfico mercantil de condicio-
nes generales de los contratos ajustadas a la legalidad vi-
gente, redactadas con claridad y sencillez, suprimiendo
toda cláusula que atente contra la buena fe y el justo
equilibrio de las prestaciones.

Artículo 16.— Protección de contenidos básicos en
relación con los intereses económicos y sociales de los
consumidores.

En el marco de las actuaciones aludidas en el artícu-
lo anterior, las Administraciones públicas de Aragón, en
el ámbito de sus respectivas competencias en materia de
defensa de los consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia], promoverán acciones que aseguren
el respeto de sus legítimos intereses económicos y socia-
les y el cese o rectificación de las conductas contrarias a
dichos intereses y, en particular, las encaminadas a ga-
rantizar:

a) La obligación por parte de fabricantes, distribuido-
res de bienes o suministradores de servicios de propor-
cionar a los consumidores [palabras suprimidas por
la Ponencia] la información pertinente sobre las carac-
terísticas de los productos y servicios y sobre su adecua-
ción a las expectativas de uso o consumo que los mismos
ofrecen, así como garantías plenas del buen estado del
producto comprado o del servicio prestado, debiendo
tener a disposición de consumidores y autori-
dades los documentos que acrediten dichas ga-
rantías.

b) La entrega de factura o documento acreditativo de
las operaciones realizadas o de los servicios prestados,
debiendo constar, al menos, la fecha del contrato,
todos los conceptos que formen el objeto del
mismo, y el precio, desglosado para cada uno
de los conceptos, de modo que la factura o do-
cumento acreditativo sean un reflejo fiel de los
bienes y servicios adquiridos por el consumi-
dor. La primera copia de la factura o documen-
to acreditativo deberá extenderse de forma
gratuita. La no inclusión de algún concepto en
ese momento o la falta de correspondencia en-
tre original y copia se interpretará en beneficio
del consumidor.

c) La elaboración y entrega de presupuesto previo for-
malizado por escrito que indique necesariamente su pla-
zo de validez y el importe total desglosado, incluyen-
do todos los conceptos, tanto relativos a la entrega del
bien y su eventual instalación, como, en su caso, a la
prestación del servicio. El presupuesto se redactará
por duplicado con claridad y sencillez, quedan-
do debidamente identificadas ambas partes, e
irá sellado, datado y firmado por el consumi-
dor en caso de aceptación del mismo.

d) La expedición y entrega de resguardo de depósito
en aquellos supuestos en los cuales el consumidor entre-
gue un bien para su verificación, comprobación, repara-
ción o con cualquier otro motivo. En dicho resguardo ha-
brá de constar, como mínimo, la identificación de la
persona o entidad depositaria y la del objeto, fecha de
recepción y motivo del depósito.

e) La tenencia a disposición de los consumidores [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] de hojas de
reclamaciones en los establecimientos en los que se pres-
ten servicios, se comercialicen bienes o productos de
consumo y donde se realicen actividades profe-
sionales radicadas o que se presten o desarro-
llen en Aragón, en los términos que reglamentaria-
mente se determine.

e) bis La puesta a disposición de los consu-
midores por parte de las empresas que se de-
diquen al suministro de telefonía y conexión a
Internet de un servicio de reclamaciones pre-
sencial allí donde tengan una delegación.

f) La exposición pública y visible de los precios y tari-
fas junto a los productos, bienes y servicios ofertados, in-
formando al consumidor de forma clara del
precio final de adquisición o utilización. Esta
exposición no vinculará al consumidor si no se
expresa en el contrato el precio final desglosa-
do que va a pagar.

f) bis El derecho del consumidor a elegir la
forma de pago de entre las ofertadas por el
empresario o profesional.

g) La prohibición del corte del suministro de servicios
de interés general de tracto sucesivo o continuado sin
existir constancia fehaciente de la recepción previa por
el usuario de una notificación, que tenga por fina-
lidad concederle un plazo no inferior a diez
días hábiles para subsanar el motivo que pueda esgri-
mirse como fundamento de la interrupción del servicio, y
sin las previas autorizaciones administrativas o judiciales
que en su caso puedan proceder. Esta prohibición inclu-
ye, en particular, los servicios de agua potable, electrici-
dad, teléfono, gas, conexión a Internet y de la
sociedad de la información y demás que reglamen-
tariamente se determinen, y no hace referencia a los cor-
tes de suministro de carácter general por averías, repa-
raciones u otros análogos, ni tampoco a los cortes
de suministro de carácter individual en caso de
fraude flagrante o de riesgo para la seguridad.

g) bis La obligación por parte de las empre-
sas que presten un servicio de tracto sucesivo o
continuado de entregar al usuario un docu-
mento que acredite la renuncia a dicho servicio
cuando haya sido solicitada de manera proce-
dente por el usuario. Si la renuncia se realiza
por medios telemáticos, la empresa le informa-
rá adecuadamente dónde queda registrada su
renuncia.

h) La eliminación de métodos coactivos, engañosos o
agresivos de venta o de captación de clientes que, de
cualquier modo, puedan limitar la libertad de elección
del consumidor [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

i) La prohibición de acciones que provoquen inexac-
titud en el precio, peso o medida de los productos, así
como el incorrecto suministro de los servicios. 

j) La disponibilidad de garantías, repuestos y ade-
cuados servicios técnicos, en particular en el caso de bie-
nes especialmente duraderos, en los términos señalados
por la ley.

k) Cualesquiera otras circunstancias y cuestiones que,
en relación con la protección de los intereses económicos
y sociales de los consumidores, tanto con carácter gene-
ral o sectorial, se determinen reglamentariamente.
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Artículo 17.— Garantías y recambios. 
1. Las Administraciones públicas prestarán especial

atención a que al consumidor [palabras suprimidas
por la Ponencia] se le facilite la formulación del docu-
mento de garantía cuando sea obligatorio de conformi-
dad con la legislación vigente. El documento en cuestión
incluirá, al menos, el objeto de la garantía, la identifica-
ción del garante y del titular de la garantía, los derechos
del titular, el plazo de duración y las exclusiones de esa
garantía. Este documento se formalizará por escrito y se
entregará al consumidor en el momento de la adquisición
del producto o bien de consumo o en el de la concerta-
ción de la prestación del servicio.

2. Asimismo, y conforme a la legislación vigente, las
Administraciones públicas dictarán normas tendentes a
garantizar un adecuado servicio técnico de reparación y
de existencia de repuestos o recambios. En todo caso, los
poderes públicos velarán por las condiciones de los servi-
cios postventa y de reparación en general.

Artículo 18.— Protección especial en materia de vi-
vienda.

1. Además de los derechos reconocidos como
consumidores y de las garantías que puedan exi-
girse por su condición de bienes duraderos, los ad-
quirentes o arrendatarios de viviendas, incluidos
sus elementos integrantes, serán también objeto de
protección por la legislación sectorial en materia de
vivienda.

2. Habida cuenta la especial importancia de las vi-
viendas, tanto por su carácter necesario o básico como
por su propia entidad cuantitativa y cualitativa, los as-
pectos relativos a la protección de los consumidores res-
pecto de su adquisición o arrendamiento se regularán re-
glamentariamente en relación con la citada normativa
sectorial.

Sección Segunda
PROTECCIÓN JURÍDICA Y REPARACIÓN DE DAÑOS

Artículo 19.— Derecho a la protección jurídica y a
la reparación o indemnización por daños.

1. Los consumidores [palabras suprimidas por
la Ponencia] tienen derecho a una eficaz protección ju-
rídica encaminada a la reparación e indemnización por
los daños y perjuicios que puedan sufrir como conse-
cuencia de la adquisición, uso o disfrute de productos,
bienes o servicios.

2. Con independencia del derecho a acudir directa-
mente a la vía judicial, los consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] podrán dirigirse a los ór-
ganos competentes de la Administración pública en
materia de consumo a fin de ser atendidos en relación
con la información, consulta y orientación sobre el modo
eficaz de ejercer dicho derecho.

3. En el marco del derecho sancionador se regulará
el derecho a la restitución de situaciones jurídicas altera-
das así como el derecho de los consumidores a la devo-
lución de las cantidades indebidamente percibidas por
productores o suministradores de productos, bienes y ser-
vicios en el caso de aplicación de precios superiores a
los autorizados, a los comunicados, a los presupuestados
o a los anunciados al público.

Sección Tercera
SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS

Artículo 20.— Mediación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón propi-

ciarán la disponibilidad para los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], así como para
los profesionales y empresarios, de sistemas operativos
de resolución voluntaria de conflictos y reclamaciones en
materia de consumo.

2. Asimismo fomentarán la mediación en el procedi-
miento administrativo de tramitación de las denuncias y
reclamaciones de los consumidores, presentadas ante las
asociaciones de consumidores, las oficinas municipales y
comarcales de información al consumidor, así como ante
las Administraciones con competencias en materia de
consumo, sin perjuicio de las actuaciones inspectoras y
sancionadoras que puedan corresponder. 

Artículo 21.— Arbitraje. Sistema arbitral de
consumo. 

1. Las distintas Administraciones públicas [palabras
suprimidas por la Ponencia] de Aragón, en el ám-
bito de sus competencias, ejercerán las funciones que la
legislación vigente les atribuya de fomento, gestión y
desarrollo del sistema arbitral de consumo, dotándolo
para ello de los medios materiales y humanos necesarios.

2. Los órganos de arbitraje incluirán representantes
de los sectores interesados, de los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] y de las Adminis-
traciones públicas en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 22.— Fomento del sistema arbitral de
consumo. 

1. Las Administraciones públicas [palabras supri-
midas por la Ponencia] de Aragón establecerán los
procedimientos que permitan difundir el arbitraje como
medio de agilizar la resolución de conflictos en materia
de consumo. 

2. Para ello promoverán la adhesión al sistema arbi-
tral de consumo de las asociaciones de consumidores
[palabras suprimidas por la Ponencia], de los em-
presarios y profesionales y sus respectivas organizacio-
nes, pudiendo suscribirse convenios de colaboración
para el fomento del sistema. 

3. El Gobierno de Aragón impulsará la firma de con-
venios para el establecimiento de colegios arbitrales, de-
pendientes de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón,
en aquellos municipios o comarcas que, debido a su po-
blación o número de solicitudes de arbitraje, así lo soli-
citen.

Artículo 23.— El sector público y el sistema arbitral
de consumo.

1. Las Administraciones públicas [palabras supri-
midas por la Ponencia] de Aragón impondrán la
obligación, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, de que sus empresas públicas establezcan necesa-
riamente en sus condiciones generales de contratación, y
en sus contratos con los usuarios, cláusulas de some-
timiento al sistema arbitral de consumo para la resolución
de los conflictos y reclamaciones derivados de la presta-
ción de los sus servicios, cuya aplicación dependerá di-
rectamente de la voluntad del consumidor. 
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2. En relación con las entidades o empresas privadas
que gestionen servicios públicos, se potenciará que in-
cluyan en sus contratos con los consumidores [palabras
suprimidas por la Ponencia] las cláusulas de some-
timiento al sistema arbitral indicadas en el apartado an-
terior. 

3. La adhesión al sistema arbitral de consumo será
valorada como criterio objetivo a tener en
cuenta para la adjudicación de contratos por
[palabras suprimidas por la Ponencia] la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] y sus orga-
nismos públicos y empresas [palabras suprimidas
por la Ponencia].

4. La Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón considerará la adhesión al
sistema arbitral de consumo como mérito obje-
tivo en la valoración de premios a la calidad
que tenga establecidos o pueda crear.

CAPÍTULO TERCERO
DERECHO A LA INFORMACIÓN

Artículo 24.— Principio general. 
1. Las Administraciones públicas [palabras supri-

midas por la Ponencia] de Aragón con competencia
en materia de defensa del consumidor [palabras su-
primidas por la Ponencia] adoptarán las medidas
apropiadas para garantizar que los productos, bienes y
servicios puestos a disposición de los consumidores in-
corporen específicamente o permitan un acceso directo a
una información objetiva, veraz, eficaz y suficiente sobre
sus características esenciales, origen, identidad, materia-
les o materias primas de los mismos, incluyendo el mar-
cado y etiquetado de los productos, así como toda la in-
formación legal y reglamentariamente establecida.

2. La obligación de informar será exigible a los suje-
tos responsables de la producción, importación, comer-
cialización, distribución y venta de productos, bienes o
servicios. Con excepción de los supuestos en los que esté
expresamente regulado, el secreto de fabricación no po-
drá ser invocado para incumplir la obligación de infor-
mar en los términos expuestos en este artículo.

3. Toda la información legalmente exigible figurará, al
menos, en lengua castellana, y ello sin perjuicio de que el
Gobierno de Aragón adopte las medidas oportunas para
proteger y fomentar el uso de las lenguas y modalidades
lingüísticas propias de Aragón en relación a los derechos
de información al consumidor [palabras suprimidas
por la Ponencia] reconocidos en esta Ley.

Artículo 25.— Extensión del derecho de infor-
mación.

A los efectos del artículo anterior, la Comunidad Autó-
noma de Aragón velará para que en cumplimiento de
este derecho los consumidores reciban:

a) La información legalmente exigible sobre los requi-
sitos de los productos y los servicios, de manera que los
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] puedan asegurarse de la identidad y del origen de
los mismos, realizar su elección basándose en criterios
de racionalidad y utilizarlos de modo satisfactorio.

b) La oportuna información sobre la seguridad, el
modo de utilización, las contraindicaciones y las garan-

tías de los productos y servicios puestos en el mercado a
disposición de los consumidores. 

c) La indicación, en los anuncios y ofertas de opera-
ciones de crédito al consumo, del tipo de interés o cuales-
quiera otras cifras relacionadas con el coste total del cré-
dito y, en especial, la tasa anual equivalente de dicho
crédito mediante un ejemplo representativo. Cuando la fi-
nanciación que se oferte obedezca a la fórmula de cré-
ditos vinculados se habrá de hacer expresamente constar
tal circunstancia en la información suministrada al consu-
midor.

d) La información sobre los derechos de renuncia,
desistimiento o cualesquiera otros que como consumido-
res les puedan asistir en relación con la contratación en
los casos de venta a distancia o en aquellos otros que le-
galmente proceda. Cuando se trate de bienes duraderos
la información deberá comprender todas las cuestiones
relativas a garantías, mantenimiento y recambios que son
específicamente obligatorias para esta clase de bienes.

e) La información completa y exhaustiva sobre el con-
trato a suscribir cuando se proponga un contrato tipo o
de adhesión, redactado previa y unilateralmente por el
oferente para su aplicación en la contratación con con-
sumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia]. En estos supuestos el modelo de contrato se habrá
de hallar a disposición de éstos, anunciándose dicha cir-
cunstancia de forma clara, de tal manera que los consu-
midores [palabras suprimidas por la Ponencia]
puedan informarse adecuadamente de las específicas
condiciones de contratación. En tanto se procede al desa-
rrollo reglamentario del contenido de este apartado y se
introducen las concreciones pertinentes, el consumidor
tendrá derecho a que se le facilite con suficiente antela-
ción al menos una copia gratuita del texto íntegro del
contrato.

f) La información sobre los precios, tarifas y condicio-
nes de venta de los bienes y servicios en los términos que
se especifican en el artículo siguiente.

g) Aquella otra información que reglamentariamente
se establezca para todos o para determinados produc-
tos, bienes y servicios.

Artículo 26.— Información en materia de precios.
1. Los consumidores [palabras suprimidas por

la Ponencia] tienen derecho a conocer el precio de un
servicio previamente a su contratación. Todos los bienes
y productos puestos a disposición de los consumidores
deberán ofrecer información fácilmente identificable y le-
gible sobre el precio total que están obligados a satisfa-
cer para su adquisición con inclusión de toda carga, tri-
buto o gravamen, así como los descuentos aplicables en
su caso y los suplementos o incrementos eventuales. Los
bienes y productos expuestos en anaqueles, vitrinas y es-
caparates deberán incorporar de forma visible el precio
de tal manera que el consumidor no necesite aclaración
del vendedor para conocerlo. No obstante lo anterior,
podrá dispensarse de esta obligación la exhibición de
algún artículo que, por su elevado precio, pueda ser cau-
sa objetiva de inseguridad para el establecimiento. Re-
glamentariamente se establecerán las condiciones y
cuantías que posibiliten tal excepción. La exposición
de los precios deberá efectuarse en los lugares
del establecimiento donde se oferten, y serán
de fácil visibilidad y acceso para los consumi-
dores, mediante etiquetas fijadas o vinculadas
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a cada bien o a través de cualquier otro tipo de
soporte escrito.

2. Cuando se oferten productos, bienes y servicios
con aplazamiento de pago o cualquier fórmula de finan-
ciación se informará por escrito, como mínimo, de:

a) El precio total de adquisición, tanto al contado,
como con aplazamiento de pago.

b) El número total de plazos, su importe y su periodi-
cidad.

c) El tipo de interés a aplicar.
d) En su caso, las cantidades parciales o totales a sa-

tisfacer por gastos de apertura, cancelación u otros que
se pudieran generar.

3. Los productos, bienes o servicios ofertados como
rebajados deberán incluir en sus lugares de exhibición
tanto el precio anterior como el rebajado.

Artículo 27.— Fomento de la información.
Al objeto de lograr que los consumidores puedan

efectuar una elección racional entre los diversos produc-
tos, bienes y servicios puestos a su disposición en el mer-
cado, la Comunidad Autónoma de Aragón, con inde-
pendencia de las campañas orientadoras e informativas
que lleve a cabo, instrumentará las medidas precisas
para el desarrollo de las siguientes actuaciones:

a) La utilización de etiquetado facultativo que aumen-
te la información al consumidor.

b) El otorgamiento de distintivos o certificados de ca-
lidad o denominación de origen que acrediten la ade-
cuación del producto, bien o servicio a determinadas
normas de calidad.

c) La utilización en la comercialización de productos,
bienes o servicios de los signos o símbolos de adverten-
cia de seguridad generalmente aceptados.

c) bis La utilización en la comercialización de
productos, bienes o servicios de los símbolos
relativos a las cualidades medioambientales
generalmente aceptadas.

d) La realización de ensayos y pruebas comparativas
entre los productos y servicios concurrentes dando, en su
caso, publicidad a los mismos.

e) La puesta a disposición de los consumidores [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] de la informa-
ción que les permita identificar los bienes y servicios pro-
ducidos o suministrados por empresas aragonesas.

Artículo 28.— Oficinas de información al consumi-
dor [palabras suprimidas por la Ponencia]. Im-
plantación obligatoria de oficinas municipales y comar-
cales.

1. Con el fin de facilitar a los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] la información y
el asesoramiento precisos para el adecuado ejercicio de
los derechos que esta Ley les reconoce y, en general,
para atender a la defensa y protección de sus legítimos
intereses, el Gobierno de Aragón, o en su caso las co-
marcas una vez hubieren asumido competencia en ma-
teria de protección al consumidor [palabras suprimi-
das por la Ponencia], promoverá, fomentará y, en su
caso, habilitará o apoyará la creación de oficinas y ser-
vicios de información al consumidor [palabras supri-
midas por la Ponencia].

2. Las oficinas de información [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de titularidad pública, depen-
dientes de alguna Administración pública aragone-

sa, [palabras suprimidas por la Ponencia] ejer-
cerán las funciones que se determinan en los artículos si-
guientes. La creación y ubicación de las oficinas públicas
de información al consumidor se efectuará atendiendo a
los criterios de eficacia y de mayor proximidad a los con-
sumidores.

3. Los Ayuntamientos de municipios con población su-
perior a 5.000 habitantes deberán contar obligatoria-
mente con una Oficina Municipal de Información al Con-
sumidor. 

4. Dependiendo de las comarcas se crearán las ofici-
nas comarcales de información al consumidor. Toda co-
marca contará con al menos una oficina co-
marcal de información al consumidor.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a través del Departamento competente en mate-
ria de consumo, coordinará la labor de las oficinas de in-
formación a los consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia] de titularidad pública, prestando a
las mismas el apoyo técnico necesario para su implanta-
ción y funcionamiento, en los términos que reglamenta-
riamente se determine.

6. La Administración de la Comunidad Autónoma, o
en su caso las comarcas una vez hubieren asumido estas
competencias en materia de protección al consumidor
[palabras suprimidas por la Ponencia], financia-
rán o subvencionarán las oficinas comarcales de infor-
mación al consumidor [palabras suprimidas por la
Ponencia].

7. Las oficinas de información al consumidor también
podrán ser de titularidad privada, siempre que depen-
dan de una asociación o de un conjunto de asociaciones
de consumidores [palabras suprimidas por la Po-
nencia] que se encuentren inscritas en el Registro de
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. Las oficinas de titularidad
privada podrán ejercer las funciones que se describen en
los apartados a), e), h), i) j) y k) del artículo siguiente, sin
perjuicio de aquellas otras que se les puedan atribuir re-
glamentariamente.

7 bis. Queda prohibida toda forma de pu-
blicidad comercial, expresa o encubierta, en
las oficinas de información al consumidor a
que se refiere este artículo.

Artículo 29.— Funciones de las oficinas de infor-
mación al consumidor [palabras suprimidas por la
Ponencia].

Son funciones de estas oficinas:
a) Informar, ayudar y orientar a los consumidores

[palabras suprimidas por la Ponencia] para el
adecuado ejercicio de sus derechos, así como ejercer la
actividad de mediación.

b) Recibir, registrar y acusar recibo de denuncias y re-
clamaciones de los consumidores [palabras suprimi-
das por la Ponencia] e iniciar, en colaboración
con las asociaciones de consumidores, actuacio-
nes de mediación cuando proceda y, para el caso de
que no prosperen, remitirlas a dichas asociaciones y
a las entidades u órganos correspondientes, haciendo un
seguimiento de las mismas para informar debidamente a
los interesados.

c) Elevar, a instancia de las partes interesadas, solici-
tud de dictamen o, en su caso, de arbitraje al órgano co-
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rrespondiente, acompañando a la citada solicitud infor-
mación completa y detallada de la cuestión.

d) Suministrar, a través de los órganos correspon-
dientes del Departamento que tenga atribuida la compe-
tencia en materia de consumo, la información requerida
por las distintas Administraciones públicas.

e) Realizar tareas de educación y formación en ma-
teria de consumo.

f) Facilitar a los consumidores [palabras suprimi-
das por la Ponencia] los datos referentes al registro y
autorización de los productos o servicios puestos en el
mercado a su disposición y los de aquéllos que se en-
cuentren suspendidos, retirados o prohibidos por su ries-
go de peligrosidad, así como información sobre la regu-
lación de los precios y condiciones de los productos o
servicios de uso o de consumo común, ordinario y gene-
ralizado.

g) Prestar apoyo a las asociaciones de consumidores
de su ámbito de actuación y facilitar a los consumidores
[palabras suprimidas por la Ponencia] toda la in-
formación necesaria sobre la existencia y actividades de
dichas asociaciones, potenciando el fomento del asocia-
cionismo en materia de consumo.

h) Realizar campañas informativas tendentes a con-
seguir un mejor conocimiento por parte de los consumi-
dores [palabras suprimidas por la Ponencia] en
relación con sus derechos y obligaciones, así como desa-
rrollar programas dirigidos a mejorar el nivel de educa-
ción específica y formación de los mismos. Para el des-
arrollo de las campañas y programas, se contará con las
propuestas y colaboración de las asociaciones de con-
sumidores existentes dentro del ámbito de su actuación.

i) Disponer la documentación técnica y jurídica sobre
temas de consumo, así como potenciar su investigación y
estudio.

j) En los municipios donde no exista Junta Arbitral de
Consumo, elevar, a instancia de las partes interesadas,
solicitud de arbitraje a la Junta Arbitral de Consumo de
Aragón.

k) Recibir sugerencias o peticiones concretas, elevan-
do éstas a las autoridades competentes, a fin de modifi-
car algunos de los servicios que prestan o bien estable-
cer otros nuevos si se consideran necesarios.

k) bis Elevar consultas al Consejo Aragonés
de Consumidores y Usuarios.

k) ter Colaborar, en su caso, con la Inspec-
ción de Consumo.

l) Cualesquiera otras que reglamentariamente se de-
terminen.

Artículo 30.— Datos a facilitar a las oficinas
de información al consumidor.

Con el fin de que las oficinas de información al con-
sumidor [palabras suprimidas por la Ponencia]
puedan cumplir con su función, las Administraciones
públicas de Aragón deberán facilitar a las mismas,
como mínimo, los siguientes datos:

a) Referencia sobre el registro y autorización de pro-
ductos, servicios, actividades y funciones.

b) Relación de los productos, servicios, actividades y
funciones que se encuentren suspendidos, retirados o pro-
hibidos por su peligrosidad para la salud o seguridad de
las personas, así como acceso a las correspondientes re-
des de alerta.

c) Relación de la regulación de precios y condiciones
de productos, servicios, actividades y funciones de uso o
consumo común, ordinario y generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen reglamenta-
riamente.

Artículo 31.— Campañas de información.
1. Con la finalidad de conseguir que los consumido-

res [palabras suprimidas por la Ponencia] tengan
los conocimientos adecuados, las Administraciones pú-
blicas [palabras suprimidas por la Ponencia] de
Aragón llevarán a cabo campañas informativas y de di-
vulgación sobre las normas que regulan las característi-
cas y la comercialización de bienes y servicios, encami-
nadas a un mejor conocimiento de las mismas por parte
de los consumidores, así como de empresarios y profe-
sionales. 

2. Asimismo, se llevarán a cabo acciones o campa-
ñas orientativas de difusión de información referidas a
los derechos y obligaciones de los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] y los medios
para ejercerlos.

3. Para el desarrollo de las campañas y programas
se contará con las propuestas y colaboración de las aso-
ciaciones de consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia] de forma prioritaria.

Artículo 32.— Campañas específicas de informa-
ción en materia de seguridad en el consumo. Memoria
anual pública.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma, di-
rectamente a través de sus propios órganos o en colabo-
ración con las entidades locales o con las asociaciones
de consumidores [palabras suprimidas por la Po-
nencia], organizará campañas informativas y actuacio-
nes programadas de control de calidad, en los aspectos
referentes a la salud y seguridad en materia de uso y con-
sumo, especialmente en relación con los siguientes pro-
ductos y servicios:

a) Los de uso o consumo común, ordinario o genera-
lizado.

b) Los que reflejen una mayor incidencia en los estu-
dios estadísticos y epidemiológicos.

c) Los que sean objeto de un especial número de re-
clamaciones o quejas.

d) Los que sean objeto de programas específicos de
investigación.

e) Aquellos otros que, en razón de su régimen o pro-
ceso de producción y comercialización, puedan ser más
fácilmente objeto de fraude o adulteración.

2. Estas campañas irán dirigidas, entre otros objeti-
vos, a:

a) Conseguir la adecuada formación e información
de los consumidores [palabras suprimidas por la
Ponencia], de cara a obtener el más alto conocimiento
de los modos de consumo o empleo de los bienes o ser-
vicios y la defensa de sus derechos.

b) Prevenir los riesgos que pudieran derivarse del uso
inadecuado de productos eventualmente peligrosos, fun-
damentalmente los que puedan afectar en mayor grado
a la salud, seguridad de las personas y al medio am-
biente.

c) Evitar los fraudes o adulteraciones de que puedan
ser objeto los productos en su proceso de fabricación y
comercialización.
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d) Evitar las situaciones de indefensión o inferioridad
en que se puedan encontrar los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia], tanto en la con-
tratación como durante el desarrollo del contrato y en la
genérica posición jurídica de usuarios de un servicio pú-
blico.

e) Proteger y vigilar de un modo especial los produc-
tos con certificación de calidad o de denominación de
origen que, por tener un mayor prestigio comercial pue-
dan ser más susceptibles de fraude o adulteración.

f) Fomentar el agrupamiento de afectados a
través de asociaciones inscritas en el Registro
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma
publicará anualmente una memoria detallada de activi-
dades, indicando los resultados de la información y con-
troles efectuados y presentando como anexos los funda-
mentos de sus decisiones.

Artículo 33.— Promoción y difusión de espacios in-
formativos y divulgativos sobre consumo.

1. Los medios de comunicación social de titularidad
pública pertenecientes a las Administraciones públicas
[palabras suprimidas por la Ponencia] de Aragón
habilitarán espacios y programas para el acceso a los
mismos de las asociaciones de consumidores [palabras
suprimidas por la Ponencia] que se encuentren ins-
critas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y
Usuarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los
términos que reglamentariamente se determinen y, asimis-
mo, dedicarán espacios y programas no publicitarios a la
información de los destinatarios finales de los bienes y
servicios.

2. En los medios de comunicación de titularidad pri-
vada se fomentará la creación y desarrollo de programas
gratuitos dedicados al consumo y a la difusión de las ac-
tividades de las asociaciones de consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

3. [Párrafo suprimido por la Ponencia.]

Artículo 34.— La información al consumidor a tra-
vés de las nuevas tecnologías.

Las Administraciones públicas [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de Aragón dispondrán de me-
canismos de información al consumidor en soporte digi-
tal o electrónico, a través de Internet o de otros medios
del ámbito de la sociedad de la información, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine y en el mar-
co de lo dispuesto en los artículos siguientes.

CAPÍTULO CUARTO
PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR EN LA SOCIEDAD

DE LA INFORMACIÓN

Artículo 35.— El consumo en la sociedad de la in-
formación. 

1. A los efectos de esta Ley, siempre que el destinata-
rio final sea un consumidor de los definidos en el artícu-
lo 3, también se entenderá que constituye acto de consu-
mo cualquier forma de intercambio de productos, bienes
o servicios que tenga como característica principal el he-
cho de llevarse a cabo mediante medios telemáticos, in-
formáticos o electrónicos, sin presencia física simultánea
de los contratantes o sus representantes.

2. El acto de consumo realizado en el ámbito del co-
mercio electrónico o de la sociedad de la información po-
drá revestir las modalidades de directo o indirecto. 

3. El acto de consumo electrónico directo en la socie-
dad de la información se concierta y se materializa den-
tro del propio medio telemático, electrónico o informático
mientras que el acto de consumo electrónico indirecto se
concierta a través de este tipo de medio pero se mate-
rializa en el exterior mediante un sistema clásico de en-
trega del bien o de prestación del servicio al consumidor.

Artículo 36.— Principio de equiparación en la pro-
tección. 

1. Los consumidores [palabras suprimidas por
la Ponencia] que sean destinatarios finales de produc-
tos, bienes o servicios fabricados, distribuidos o simple-
mente comercializados a través de un medio electrónico
o telemático tienen los mismos derechos que quienes con-
sumen en el contexto del comercio clásico. 

2. Los productores, distribuidores, comercializadores
y asimilados tienen asimismo las mismas obligaciones
para con los consumidores en la sociedad de la informa-
ción que en el contexto de la relación de consumo clási-
ca, sin perjuicio de las particularidades que se estable-
cen en los artículos siguientes.

Artículo 37.— Empresarios y profesionales
de la sociedad de la información.

1. Son en todo caso sujetos responsables de cumplir
las obligaciones para con los consumidores que se
establecen y recogen en esta Ley, los productores, distri-
buidores y comercializadores de bienes o los prestadores
de servicios que se concierten o suministren por vía elec-
trónica que, en este contexto, reciben la denominación
de prestadores de servicios de la sociedad de la infor-
mación. 

2. Son asimismo responsables en los términos deter-
minados en esta Ley, con los límites que imponen el de-
recho estatal y el derecho comunitario europeo, los con-
cesionarios de señales electrónicas, los operadores de
redes y servicios de comunicaciones electrónicas y, en
general, todos los proveedores de acceso a redes de te-
lecomunicaciones.

3. En relación con el consumo en la sociedad de la
información, adquiere especial relevancia para la defen-
sa del consumidor [palabras suprimidas por la
Ponencia] el titular del medio de pago, que se sitúa en
una posición clave para la materialización de operacio-
nes electrónicas de consumo. En tal sentido, y en los tér-
minos que se señalarán, también son sujetos responsa-
bles del respeto a los derechos que esta Ley reconoce a
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia] los titulares de los medios de pago que permiten la
materialización de las transacciones electrónicas tales
como tarjetas de crédito, de débito y elementos similares. 

Artículo 38.— Aplicación del derecho público ara-
gonés.

El acto por el que, a través de la sociedad de la infor-
mación, se concierta o pone a disposición de un consu-
midor radicado en la Comunidad Autónoma de Aragón
un bien o servicio, quedará dentro del objeto y ámbito
de aplicación de esta Ley en lo que al derecho público
de la protección de los consumidores se refiere.
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Artículo 39.— Particularidades respecto de la infor-
mación.

Además del cumplimiento de los requisitos en materia
de información que se establecen en esta Ley, el presta-
dor de servicios de la sociedad de la información que
realice actividades de contratación electrónica tendrá la
obligación de informar al consumidor de manera cla-
ra, comprensible e inequívoca, y antes de iniciar el pro-
cedimiento de contratación, sobre aquellos extremos
que exige la legislación reguladora de la socie-
dad de la información y, en todo caso, sobre
los siguientes:

a) Los distintos trámites que deben seguirse para ce-
lebrar el contrato.

b) Si el prestador va a archivar el documento electró-
nico en que se formalice el contrato y si éste va a ser ac-
cesible.

c) Los medios técnicos que pone a su disposición para
identificar y corregir errores en la introducción de los
datos.

d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el
contrato.

Artículo 40.— Presunción de que los actos por los
que se adquieren o conciertan bienes o servicios en la so-
ciedad de la información son actos de adhesión.

1. A efectos de protección de los derechos del con-
sumidor [palabras suprimidas por la Ponencia] se
presumirá que, por sus particulares características, que
comportan la prefijación del precio y las condiciones y
reducen la mecánica de aceptación al uso de comandos
electrónicos que no admiten la introducción de matices,
las transacciones realizadas en el contexto de la socie-
dad de la información se han llevado a cabo en acepta-
ción de condiciones generales de contratación.

2. A tal efecto, los prestadores de servicios de la so-
ciedad de la información deben incluir, de forma ex-
presa, en las citadas condiciones generales, la
información correspondiente a los derechos de desisti-
miento, revocación o de otro tipo, que asisten a los con-
sumidores en relación con este tipo de contratos, en el
mismo lugar y con la misma claridad donde
debe decir que acepta. 

Artículo 41.— Reclamaciones por vía electrónica.
En los términos que se determinarán reglamentaria-

mente, la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón implementará mecanismos para que los usuarios
de los servicios de la sociedad de la información dis-
pongan de información sobre reclamaciones en relación
con las transacciones materializadas mediante medios
electrónicos e, incluso, para que dichas reclamaciones
puedan materializarse asimismo mediante medios elec-
trónicos o telemáticos, garantizando siempre la
obligada confidencialidad.

Artículo 42.— Fomento del arbitraje de las em-
presas que operan en la sociedad de la infor-
mación.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón potenciará, en el ámbito de sus competencias,
que aquellas entidades, tanto públicas como privadas,
que ofrezcan o intercambien sus productos por vías tele-
máticas, informáticas o cualesquiera otras de las habi-
tuales en la sociedad de la información en las que no

haya una relación directa entre la persona consumidora
y el suministrador del producto o servicio se sometan al
sistema arbitral de consumo para la resolución de con-
flictos. 

Artículo 43.— Inmovilización o retirada de produc-
tos o servicios en redes electrónicas, telemáticas o infor-
máticas.

1. Para la preservación de la seguridad o de los in-
tereses legítimos de los consumidores [palabras supri-
midas por la Ponencia], cuando se haya constatado
que una u otros se encuentran seriamente amenazados,
los órganos competentes en materia de protección al con-
sumidor de la Comunidad Autónoma de Aragón, con-
forme a lo establecido por la Legislación General
de la Sociedad de la Información, podrán acordar la in-
terrupción de la prestación de un servicio de la sociedad
de la información o la retirada de datos procedentes de
un prestador de este tipo de servicios o, en su caso, la
cancelación del acceso a los mismos desde Aragón.

2. La resolución por la que se disponga la cesación
de actividad en la sociedad de la información se acor-
dará por el Consejero del Departamento competente en
materia de consumo, en procedimiento incoado de oficio
o a instancia de un consumidor o asociación de consu-
midores, y será inmediatamente ejecutivo desde que se
dicte.

3. Dicho procedimiento de inmovilización o retirada
de productos o servicios se dirigirá directamente frente al
prestador del servicio cuando esté radicado en España
o, en caso contrario, frente al proveedor de acceso a la
red de telecomunicaciones radicado en España o en un
país de la Unión Europea en los términos que regu-
la la legislación de la sociedad de la infor-
mación.

4. La resolución de inmovilización o retirada de pro-
ductos o servicios obligará en todo caso al proveedor de
acceso a la red a tomar las medidas técnicas necesarias
para imposibilitar el acceso electrónico desde Aragón a
la información, producto o servicio que impliquen o
puedan implicar riesgo para la seguridad o los inte-
reses legítimos de los consumidores [palabras supri-
midas por la Ponencia].

5. Las medidas a las que se alude en este artículo po-
drán asimismo adoptarse con carácter cautelar, y tam-
bién podrán ser impuestas por los Inspectores de Consu-
mo con carácter cautelar y provisional en los supuestos
regulados en el artículo 12 de esta Ley.

CAPÍTULO QUINTO
DERECHO A LA EDUCACIÓN Y A LA FORMACIÓN

Artículo 44.— Principio general.
1. El Gobierno de Aragón, en su ámbito de compe-

tencia, garantizará el acceso de los consumidores [pa-
labras suprimidas por la Ponencia] a la educa-
ción y formación en materia de consumo en orden a que
puedan desarrollar un comportamiento libre, racional
y responsable en el consumo de bienes y en la utili-
zación de servicios. 

2. La educación del consumidor [palabras supri-
midas por la Ponencia] estará orientada a favorecer:

a) El desarrollo de la capacidad de ejercer una
elección, individual y colectiva, libre y racional
de los bienes y servicios ofertados, así como
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una correcta y más beneficiosa utilización de
los mismos.

b) El conocimiento de sus derechos y la manera de
ejercerlos.

c) El conocimiento de los riesgos derivados del uso y
consumo de bienes y servicios.

d) La adecuación de las pautas de consumo, indivi-
duales y colectivas [palabras añadidas por la
Ponencia], hacia la utilización racional de los recursos,
incorporando valores ecológicos que conciencien a los
consumidores de su corresponsabilidad en la conserva-
ción del medio ambiente y en la consecución de un desa-
rrollo sostenible.

Artículo 45.— Actuaciones y programas.
1. Para el cumplimiento de los fines establecidos en el

artículo anterior, el Gobierno de Aragón elaborará pro-
gramas y desarrollará actuaciones conducentes a:

a) La formación especializada de educadores en ma-
teria de consumo y la formación permanente en materia
de consumo del personal docente.

b) La promoción de la educación del consumidor des-
de la edad infantil.

c) La elaboración y publicación de materiales didác-
ticos de apoyo a la educación y a la formación de los
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], promoviendo la difusión de los mismos a través de
la sociedad de la información.

d) El fomento en las empresas de los conocimientos en
materia de consumo en el ámbito de su especialidad.

e) El desarrollo y formación en el acceso, uso, disfru-
te y utilización de nuevas tecnologías, tanto de consumi-
dores individuales, como de colectivos.

f) La organización y desarrollo de programas espe-
cializados de formación de técnicos y personal de aso-
ciaciones de consumidores y de la propia Administración
en el área de consumo, propiciando en especial la for-
mación continuada de quienes, desde las Administracio-
nes públicas, desarrollen funciones de ordenación, ins-
pección, control de calidad e información en materia de
consumo.

2. Las asociaciones de consumidores y los agentes so-
ciales y económicos más representativos implicados en
tareas educativas serán oídos y podrán participar
activamente en la elaboración de los señalados pro-
gramas e impartirlos.

3. Los Departamentos competentes en materia de con-
sumo y educación colaborarán en la adopción de las me-
didas enunciadas en este artículo.

Artículo 46.— La defensa del consumidor y el siste-
ma educativo.

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, a través del Departamento o Departamentos
competentes en materia educativa, fomentará la incorpo-
ración de la educación en temas de consumo como ma-
teria transversal en el diseño curricular correspondiente a
los diferentes niveles educativos, en la forma que mejor se
ajuste a la finalidad pedagógica de cada uno de ellos.

Artículo 47.— Cooperación interadministrativa
para la formación.

El Gobierno de Aragón establecerá las colaboracio-
nes precisas con los organismos o entidades públicas con
competencias en materia de consumo para el desarrollo

de programas de formación en los distintos municipios y
comarcas y suscribirá con las instituciones competentes
en el ámbito educativo los convenios oportunos para la
formación de especialistas en consumo.

CAPÍTULO SEXTO
PARTICIPACIÓN, REPRESENTACIÓN Y CONSULTA

Artículo 48.— Asociaciones de consumidores y
usuarios.

1. A los efectos de esta Ley, se consideran asociacio-
nes de consumidores y usuarios aquéllas sin ánimo de
lucro cuyo objeto social, determinado en sus propios es-
tatutos, sea la defensa, información, educación, forma-
ción, asistencia y representación de sus asociados como
consumidores, así como la defensa de los intereses co-
lectivos de los ciudadanos en cuanto a su condición de
consumidores en general.

2. [Pasa a ser el nuevo artículo 48 bis.]
3. Las asociaciones de consumidores [palabras su-

primidas por la Ponencia] podrán asociarse para
formar agrupaciones o federaciones en los términos que
reglamentariamente se determine.

4. El Gobierno de Aragón fomentará las asociaciones
para la defensa y la representación de los intereses de
los consumidores, como vehículo idóneo para su protec-
ción, y les prestará apoyo, evitando en la medida de lo
posible su excesiva dispersión con objeto de consolidar
un movimiento asociativo suficientemente representativo.

Artículo 48 bis.— Cooperativas de consumi-
dores y usuarios.

Las cooperativas de consumidores y usua-
rios tendrán la consideración de asociaciones
de consumidores a los efectos de esta Ley cuan-
do cumplan los siguientes requisitos:

a) Que su actividad principal se limite a su-
ministrar bienes y servicios a los socios, así co-
mo a la educación, formación y defensa de és-
tos en particular y de los consumidores en
general, siendo sus operaciones cooperativiza-
das con terceros no socios accesorias o subor-
dinadas. A estos efectos se entenderá que las
operaciones con terceros no socios son acceso-
rias o subordinadas a su actividad principal
cuando el valor económico del conjunto de és-
tas, en el ejercicio económico inmediato ante-
rior, no supere el del 25 por ciento de la activi-
dad total de dicho ejercicio.

b) Que sus estatutos prevean la creación de
un fondo social de, como mínimo, el 15 por
ciento de los excedentes netos de cada ejercicio
social, destinado a la defensa, información,
educación y formación de los socios en particu-
lar y de los consumidores en general en mate-
rias relacionadas con el consumo.

Artículo 49.— Derechos de las asociaciones de
consumidores [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

1. Las asociaciones de consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] en Aragón tendrán los si-
guientes derechos:

a) Ejercer las correspondientes acciones judiciales y
extrajudiciales en defensa de los socios, de la asociación
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y de los intereses colectivos de los consumidores en ge-
neral, de conformidad con la legislación aplicable.

b) Representar a los consumidores en los órganos de
participación, consulta y concertación donde les corres-
ponda estar presentes del modo que reglamentariamente
se determine.

c) Solicitar y obtener información de las Administra-
ciones públicas de Aragón, que apoyarán la consecu-
ción de sus fines, especialmente en el ámbito de la infor-
mación y educación de los consumidores.

d) Promover el ejercicio de las acciones tendentes a
solicitar el cese de prácticas engañosas o fraudulentas en
la oferta, promoción y publicidad de bienes y servicios
realizadas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Aquellos otros que reglamentariamente se les reco-
nozcan en desarrollo de esta Ley o que les vengan atri-
buidos por la legislación sectorial con relevancia en ma-
teria de consumo.

2. Para el reconocimiento por parte de la Comunidad
Autónoma de Aragón de estos derechos, las asociacio-
nes de consumidores reguladas en el artículo 48 de esta
Ley habrán de estar inscritas en el Registro de Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. 

Artículo 49 bis.— Las Administraciones pú-
blicas y las asociaciones de consumidores.

Con el fin de que las asociaciones de consu-
midores puedan cumplir con su función, los dis-
tintos organismos públicos deberán facilitar a
las mismas, como mínimo, los siguientes datos:

a) Referencia sobre el registro de autoriza-
ción de productos, servicios, actividades y fun-
ciones.

b) Relación de los productos, servicios, acti-
vidades y funciones que se encuentren suspen-
didos, retirados o prohibidos por su peligrosi-
dad para la salud o seguridad de las personas,
así como acceso a las correspondientes redes
de alerta.

c) Relación de la regulación de precios, con-
diciones y productos, servicios, actividades y
funciones de uso consumo común, ordinario y
generalizado.

d) Cualesquiera otros que se determinen re-
glamentariamente.

Artículo 50.— Beneficios atribuibles a las asocia-
ciones de consumidores [palabras suprimidas por
la Ponencia].

Son beneficios atribuibles a las asociaciones de con-
sumidores [palabras suprimidas por la Ponencia]:

a) Solicitar y poder ser declaradas de utilidad públi-
ca y gozar de las correspondientes exenciones y bonifi-
caciones fiscales legalmente establecidas.

b) Percibir las ayudas públicas y otras medidas de
apoyo y fomento que desde las distintas Administracio-
nes públicas se destinen en cumplimiento de las obliga-
ciones que les competen en el marco de la protección de
los consumidores y fomento de sus organizaciones o aso-
ciaciones representativas. Dichas ayudas se orien-
tarán preferente y mayoritariamente a proyec-
tos y programas en el ámbito de consumo y
sólo de manera residual a coadyuvar a finan-
ciar sus gastos corrientes.

c) Aquellos otros que reglamentariamente se les reco-
nozcan en desarrollo de esta Ley o que les vengan atri-
buidos por la legislación sectorial con relevancia en ma-
teria de consumo.

Artículo 51.— Control público del funcionamiento y
actividad de las asociaciones de consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

1. Las asociaciones de consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] de Aragón podrán gozar
de los beneficios a los que se hace referencia en el ar-
tículo anterior cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

a) bis No tener, en ningún caso, ánimo de
lucro.

b) Acreditar la aplicación de los medios de fomento y
ayuda que se les otorguen para tal fin a la exclusiva de-
fensa de los consumidores.

c) Tener un funcionamiento democrático en todo lo re-
lacionado con la toma de decisiones, elección de los ór-
ganos directivos y elaboración de los programas de ac-
tividades.

d) Cumplir los requisitos que reglamentariamente se
establezcan para cada tipo de beneficios, teniendo en
cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial,
número de asociados y programas de actividades a des-
arrollar.

2. No podrán disfrutar de estos beneficios, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine, las asocia-
ciones de consumidores [palabras suprimidas por
la Ponencia] que incluyan como asociados a personas
jurídicas con ánimo de lucro, perciban ayudas o subven-
ciones de empresas o agrupaciones de empresas sumi-
nistradoras de bienes o servicios a los consumidores,
efectúen publicidad no exclusivamente informativa de di-
chos bienes o servicios o actúen con manifiesta temeri-
dad judicialmente apreciada. A estos efectos, no se
considerarán ayudas o subvenciones las apor-
taciones esporádicas realizadas por las empre-
sas o agrupaciones de empresas para la orga-
nización de cursos o seminarios.

3. El órgano competente de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la función de
vigilancia y control en cuanto al cumplimiento por parte
de las asociaciones de consumidores [palabras supri-
midas por la Ponencia] de los deberes, obligaciones
y condiciones que les son requeridas para su acceso a
los derechos y beneficios que les reconoce la presente
Ley y sus disposiciones de desarrollo, pudiendo acordar,
en caso de observar incumplimiento, la suspensión o re-
tirada de dichos beneficios y derechos.

Artículo 52.— Obligaciones y deberes de las aso-
ciaciones de consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia].

1. Las asociaciones de consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] ajustarán sus actuaciones
a los principios de buena fe y lealtad, no pudiendo di-
vulgar datos que no se encuentren respaldados por acre-
ditaciones, resultados analíticos o controles de calidad
suficientemente contrastados.

2. Las asociaciones de consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] colaborarán con las Ad-
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ministraciones públicas de Aragón en la consecución
conjunta de los objetivos de la presente Ley.

3. Igualmente procurarán a los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] de Aragón un
eficaz asesoramiento, ordenado a la reparación e
indemnización por los daños y perjuicios que puedan su-
frir como consecuencia de la adquisición, uso o disfrute
de los bienes y servicios que se pongan a su disposición
en el mercado, de acuerdo con lo establecido en la le-
gislación general en materia de garantías y responsabili-
dades.

Artículo 53.— Trámite de audiencia.
1. Las asociaciones de consumidores [palabras su-

primidas por la Ponencia] radicadas en Aragón, en
los términos determinados en esta Ley, habrán de ser
oídas en el procedimiento de elaboración de las disposi-
ciones de carácter general de la Comunidad Autónoma
relativas a materias que afecten directamente a los con-
sumidores [palabras suprimidas por la Ponencia].

2. Se entenderá cumplido el preceptivo trámite de au-
diencia cuando éste se haya verificado a través del
Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios.

3. Las Administraciones públicas [palabras supri-
midas por la Ponencia] de Aragón fomentarán el
diálogo y la colaboración entre las asociaciones de con-
sumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], sindicatos de trabajadores y organizaciones em-
presariales.

Artículo 54.— Consejo Aragonés de Consumidores
y Usuarios.

1. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
se constituye como el máximo órgano de representación,
consulta y participación de los consumidores [palabras
suprimidas por la Ponencia] en la Comunidad
Autónoma de Aragón, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo siguiente en relación con el Consejo Aragonés
de Consumo.

2. Este Consejo, adscrito al Departamento com-
petente en materia de consumo, estará integrado por los
representantes de las asociaciones de consumidores
[palabras suprimidas por la Ponencia] que cum-
plan con los requisitos establecidos en esta Ley para ser
consideradas como tales. Su composición, estructura y
competencias de consulta y participación serán las que
en cada momento se hayan determinado reglamentaria-
mente.

3. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
será consultado preceptivamente en la tramitación de dis-
posiciones de carácter general relativas a materias que
afecten directamente a los consumidores [palabras su-
primidas por la Ponencia] en los términos estableci-
dos en el artículo 53 de esta Ley. 

Este Consejo tendrá además las siguientes funciones:
a) Proponer a las asociaciones, federaciones, confe-

deraciones o cooperativas integradas en el mismo para
participar en los órganos colegiados, organismos y enti-
dades públicas o privadas, de ámbito autonómico, en los
que deben estar representados los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

b) Formular cuantas propuestas deban ser considera-
das de interés en materia de protección y defensa de los
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-

cia] y asesorar a los órganos de las distintas Administra-
ciones públicas con competencias en materia de consumo.

c) Solicitar información a las Administraciones públi-
cas competentes sobre materias de interés general o sec-
torial que afecten a los consumidores [palabras supri-
midas por la Ponencia].

d) Llevar a cabo estudios específicos sobre consumo,
mercados y abastecimiento de productos y servicios.

e) Cuantas otras funciones se le asignen reglamenta-
riamente.

4. El Consejo Aragonés de Consumidores y Usuarios
elaborará anualmente un informe sobre su actividad, po-
lítica global en materia de consumo y sugerencias a los
órganos del Gobierno de Aragón en el ámbito de su
competencia.

Artículo 55.— Consejo Aragonés de Consumo.
1. El Consejo Aragonés de Consumo es el órgano

consultivo y asesor de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma en materia de consumo que, con carác-
ter paritario, se constituye asimismo como vehículo institu-
cional de mediación, coordinación y colaboración entre
los distintos agentes que intervienen en este ámbito, tan-
to desde la posición de productores y distribuidores de
productos y servicios como desde la de destinatarios de
los mismos, y entre éstos y la Comunidad Autónoma de
Aragón. 

2. De conformidad con lo señalado, al Consejo Ara-
gonés de Consumo corresponde tanto el asesoramiento
al Gobierno de Aragón como el mantenimiento de cau-
ces de interconexión permanentes entre los agentes que
representan la producción y el consumo, que se sitúan
respectivamente en las distintas posiciones naturales en el
contexto del fenómeno económico, social y jurídico del
consumo.

3. Se atribuye al Consejo Aragonés de Consumo el
ejercicio de funciones de consulta, coordinación, infor-
mación, asesoramiento, interlocución y, en última instan-
cia, mediación en materia de consumo en Aragón, con-
cretándose en las siguientes:

a) Emitir informes y dictámenes en materia de consu-
mo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

b) Intervenir, mediante las comisiones que a tal efecto
se creen, como órgano mediador en los conflictos que se
produzcan en materia de consumo en Aragón, instando
a las partes afectadas a alcanzar soluciones pactadas.

c) Actuar como foro de discusión y debate perma-
nente entre los distintos agentes intervinientes en el ámbi-
to del consumo, y entre éstos y las distintas Administracio-
nes públicas.

d) Solicitar de los órganos, entidades y personas re-
levantes o competentes los informes que se estimen nece-
sarios para la solución de las cuestiones sometidas a su
consideración o estudio.

e) Informar los proyectos de disposiciones de carácter
general en materia de ejecución y desarrollo de la legis-
lación en materia de consumo.

f) Participar en el seguimiento y control de las activi-
dades realizadas por los órganos del Departamento res-
ponsable en materia de consumo.

g) Realizar un balance anual sobre la problemática
aragonesa en materia de consumo y proponer las medi-
das que a la vista del mismo resulten pertinentes.

h) Potenciar las acciones formativas en estas materias.
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i) Cualesquiera otras que reglamentariamente se le
atribuyan para el cumplimiento de sus fines.

4. El Consejo Aragonés de Consumo podrá delegar
sus funciones en los órganos subordinados de ámbito
sectorial que pudieran establecerse.

5. En cuanto a su composición, renovación, orga-
nización, funcionamiento y demás normas de régimen in-
terno se estará a lo que disponen las normas reglamen-
tarias.

TÍTULO II
COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

E INSPECCIÓN DE CONSUMO

CAPÍTULO PRIMERO
COMPETENCIAS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Artículo 56.— Administraciones públicas.
1. A los efectos de esta Ley, las alusiones a las Admi-

nistraciones públicas aragonesas se entienden referidas,
por una parte, a los ayuntamientos, las diputaciones pro-
vinciales, las comarcas, las demás entidades locales y los
entes públicos dependientes de aquéllas en los términos
definidos en la legislación aragonesa de Administración
local, así como, por otra, a la Administración de la Co-
munidad Autónoma y sus organismos públicos y empre-
sas en los términos que se definen en la legislación regu-
ladora de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá que las re-
ferencias a las Administraciones radicadas en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón aluden, además de a las
enumeradas en el párrafo anterior, a cualesquiera otras
Administraciones públicas, así como a sus organismos
autónomos y empresas que ejercen competencias o acti-
vidades en el ámbito territorial de Aragón.

Artículo 57.— Municipios y demás entidades lo-
cales.

Los municipios ejercerán, en materia de protección
del consumidor, las competencias que les atribuye la le-
gislación de régimen local y las señaladas en esta Ley y
sus desarrollos reglamentarios.

Artículo 58.— Comarcas.
Las comarcas ejercerán, en materia de protección del

consumidor, las competencias que les vienen atribuidas
en su legislación específica y las señaladas en esta Ley y
sus desarrollos reglamentarios.

Artículo 59.— Administración de la Comunidad
Autónoma.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón es competente para el ejercicio de todas las com-
petencias en materia de defensa del consumidor [pala-
bras suprimidas por la Ponencia] que en esta Ley,
en sus desarrollos reglamentarios o en la legislación sec-
torial, no vengan expresamente atribuidas a otras Admi-
nistraciones públicas.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón ejercerá estas competencias a través del Depar-
tamento que tenga atribuida la competencia en materia
de defensa del consumidor [palabras suprimidas
por la Ponencia].

CAPÍTULO SEGUNDO
INSPECCIÓN DE CONSUMO

Artículo 60.— Deber general de control e inspección.
1. Las Administraciones públicas [palabras supri-

midas por la Ponencia] de Aragón con competen-
cias en materia de defensa del consumidor desarrollarán
actuaciones de inspección y control de calidad sobre los
productos, bienes y servicios puestos a disposición de los
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia], para comprobar que se adecuan a la legalidad en
cuanto a sus características técnicas, higiénico-sanitarias,
de seguridad y comerciales, y que se ajustan razonable-
mente a las expectativas que pueden motivar su adquisi-
ción, derivadas de la descripción realizada en su pre-
sentación, publicidad, precio y otras circunstancias.

2. Las Administraciones públicas de Aragón con com-
petencias en la materia deberán velar para que la dota-
ción de recursos de la Inspección de Consumo sea la
adecuada a la función a realizar y, en especial, para la
formación continuada del personal inspector.

Artículo 61.— Servicios de Inspección de Consumo.
1. Para el cumplimiento de las funciones a las que se

alude en el artículo anterior y de todas las obligaciones
de vigilancia y control a las que se refiere esta Ley y sus
disposiciones de desarrollo, la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón contará con la Inspección
de Consumo y el personal de apoyo que precisen.

2. Las Administraciones locales, en el marco de esta
Ley, de la legislación de régimen local y de sus potesta-
des autoorganizativas, podrán crear asimismo sus pro-
pios servicios de Inspección de Consumo que deberán
coordinar su funcionamiento con la Inspección de Con-
sumo de la Administración de la Comunidad Autónoma
[palabras suprimidas por la Ponencia].

Artículo 62.— Funciones de la Inspección de
Consumo.

Son funciones obligatorias de la Inspección de
Consumo:

1. Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la
normativa que pueda afectar, directa o indirectamente, a
los derechos de los consumidores.

2. Investigar y comprobar los hechos de los que
tenga conocimiento la Administración pública por pre-
suntas infracciones o irregularidades en materia de con-
sumo, remitiendo la correspondiente documen-
tación de la actuación inspectora a los órganos
que puedan resultar competentes en cada
caso.

3. Informar a los empresarios y profesionales,
durante la realización de sus actuaciones, sobre las exi-
gencias, cumplimiento y aplicación de la normativa
vigente en materia de protección y defensa de los dere-
chos de los consumidores, así como facilitar a los consu-
midores la información que precisen para el adecuado
ejercicio de sus derechos, divulgando el sistema arbitral
de consumo.

4. Realizar actuaciones de mediación en aquellos ca-
sos en que a través de este medio puedan solucionarse
los conflictos que puedan surgir entre empresarios o
profesionales y consumidores.

5. Elaborar los informes que requiera su actividad, así
como los recabados por los órganos competentes en ma-
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teria de arbitraje de consumo o potestad sancionadora y
los que, en su caso, le sean requeridos por otros órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma.

6. Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de ins-
pección, así como cualquier otra actuación tendente a la
correcta ejecución de sus funciones.

7. Ejecutar las acciones derivadas del sistema de in-
tercambio rápido de información relativo a la seguridad
de los productos y servicios.

8. Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades
competentes en materia de consumo en el ámbito de la
Inspección de Consumo.

9. Proceder con carácter provisional a la inmoviliza-
ción de bienes y productos y al cierre o suspensión de es-
tablecimientos y servicios en los supuestos de riesgo ur-
gente o inminente para la salud o seguridad de los
consumidores previstos en el artículo 12 de esta Ley. 

10. Cualquier otra que se establezca en desarrollo re-
glamentario de la presente Ley.

Artículo 63.— Obligaciones ante la Inspección de
Consumo.

1. Los productores, importadores, distribuidores, ma-
nipuladores y primeros comercializadores de productos y
bienes y los suministradores de servicios, incluidos los
proveedores de acceso a redes de telecomunicaciones y
los prestadores de servicios de la sociedad de la infor-
mación, así como cualesquiera otros profesionales inter-
mediarios en el proceso de producción, distribución y co-
mercialización, incluidos los titulares de los medios de
pago que operan en transacciones electrónicas, con el
fin de salvaguardar los derechos de los consumidores y
a requerimiento de los órganos competentes en materia
de consumo o del personal integrante de la Inspección de
Consumo estarán obligados:

a) A suministrar toda clase de información y datos so-
bre instalaciones, productos, servicios, transacciones co-
merciales o contratos de prestación de servicios, permi-
tiendo la directa comprobación de los funcionarios de la
Inspección de Consumo.

b) A exhibir la documentación que sirva de justifica-
ción de las transacciones efectuadas o contrataciones
realizadas, de los precios y márgenes aplicados y de los
conceptos en que se desglosan los mismos.

c) A facilitar copia o reproducción de la referida do-
cumentación.

d) A permitir que se practique la oportuna toma de
muestras de los productos o mercancías que elaboren,
distribuyan o comercialicen o que se practique cualquier
otro tipo de control o ensayo sobre productos o bienes en
cualquier fase de elaboración, envasado o comerciali-
zación.

e) En general, a consentir la realización de las visitas
de inspección y prestar la necesaria colaboración con la
Inspección en el ejercicio de sus funciones.

f) A comparecer cuando sean requeridas por
la Inspección de Consumo. En el caso de que el
inspeccionado sea una persona jurídica, debe-
rán comparecer sus administradores, liquida-
dores o apoderados, sean legales o de hecho.

2. En la inspección de los productos objeto de venta
o de la prestación de servicios, el compareciente habrá
de justificar, en el momento de la inspección, el cumpli-
miento de los requisitos exigidos por la legislación vi-
gente para su venta o prestación.

3. Sólo podrán requerirse datos de carácter personal
cuando los mismos sean estrictamente imprescindibles
para el cumplimiento de las funciones de la Inspección de
Consumo.

4. Las Administraciones públicas correspon-
dientes suministrarán gratuitamente cuanta in-
formación les fuese requerida por la Inspección
de Consumo.

Artículo 64.— Carácter de autoridad y coopera-
ción y coordinación interadministrativas.

1. Los Inspectores de Consumo, en el ejercicio de sus
funciones, tendrán el carácter de agentes de la autoridad
y, para el desarrollo de sus funciones, podrán recabar el
apoyo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad cuando
encuentren resistencia u obstrucción al ejercicio de su ac-
tividad.

2. Asimismo, el personal de la Inspección de Consu-
mo, en el ámbito de sus competencias, deberá colaborar
con todos los Departamentos del Gobierno de Aragón y
con las demás Administraciones públicas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la verificación de los requisitos de comercialización de
bienes o prestación de servicios destinados a los consu-
midores.

3. En la planificación de las actuaciones de la
Inspección de Consumo se actuará con plena coordina-
ción entre todas las Administraciones públicas.

Artículo 65.— Realización de las actuaciones ins-
pectoras.

1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la
Inspección de Consumo estará obligado a identificarse
como tal y, cuando le sea solicitado, exhibir las creden-
ciales de su condición.

2. Lo dispuesto en el párrafo anterior, en lo relativo al
carácter previo de la identificación, no será de aplica-
ción en aquellos casos en que la finalidad de la inspec-
ción pueda frustrarse por tal motivo. Sólo podrá actuarse
de esta forma cuando las labores de inspección se reali-
cen en lugares de acceso público y se hayan determina-
do previamente, por escrito, las causas que justifiquen tal
actuación.

3. En cualquier caso, cuando se haya procedido con-
forme a lo señalado en el párrafo anterior, al término de
la actuación inspectora el personal de la Inspección de
consumo vendrá en todo caso obligado a identificarse y
levantar acta en presencia del inspeccionado o su repre-
sentante.

4. El personal de la Inspección de Consumo, cuando
actúe en el ejercicio de sus funciones, se comportará con
la debida corrección, prudencia y discreción, su actitud
será respetuosa con los ciudadanos, proporcionada y
ponderada y, en todo caso, estará obligado a mantener
estricto sigilo profesional respecto de las informaciones
obtenidas.

5. Cuando la especial naturaleza de los ac-
tos de comercio electrónico o los actos de con-
sumo en la sociedad de la información requie-
ran de actuaciones inspectoras a materializar
sobre el medio telemático, electrónico o infor-
mático y, por tanto, a distancia del correspon-
diente proveedor de servicios de la sociedad de
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la información, de los sujetos a los que alude el
artículo 39 de esta ley, el personal de la Ins-
pección de Consumo quedará relevado de la
obligación de identificación y de exhibición de
credenciales.

Artículo 66.— Visitas de inspección.
1. Los Inspectores de Consumo podrán en cualquier

momento realizar visitas a las empresas, actividades y es-
tablecimientos dedicados a la comercialización de pro-
ductos o a la prestación de servicios para la práctica de
cualquiera de las actuaciones referentes a sus labores. A
estos efectos, el personal de la Inspección de Consumo
tendrá la facultad de acceder libremente y sin notifica-
ción previa, en cualquier momento, a las instalaciones,
locales o dependencias, previa acreditación de su con-
dición, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo anterior.

2. Los Inspectores de Consumo podrán realizar las vi-
sitas de inspección acompañados de aquellos técnicos
especialistas que tengan por conveniente de entre los de
la Administración pública a la que pertenezcan. 

3. Durante la visita, el Inspector de Consumo podrá:
a) Inspeccionar los productos objeto de venta, el local

y sus dependencias, realizando las verificaciones y com-
probaciones que procedan.

b) Exigir la presentación de documentación, libros y
registros que tengan relación con el objeto de la investi-
gación, a fin de examinarlos y obtener las copias o re-
producciones necesarias.

c) Solicitar declaración, datos o antecedentes del titu-
lar, responsable o representante de la empresa o activi-
dad y recabar información de los empleados o clientes
sobre cuestiones relacionadas con el objeto de la ins-
pección.

d) Realizar mediciones y tomar muestras o fotografí-
as, así como practicar cualquier otra prueba por los me-
dios legales permitidos.

e) Llevar a cabo cuantas actuaciones sean precisas en
razón del cumplimiento de las funciones de inspección
que desarrollan.

Artículo 67.— Toma de muestras.
1. Reglamentariamente se establecerá el procedi-

miento a seguir en la toma de muestras realizada por la
Inspección de Consumo.

2. Las tomas de muestras reglamentarias se efectua-
rán por triplicado y las cantidades que compongan cada
uno de los ejemplares de muestra tendrán la dimensión
o tamaño suficiente para garantizar la práctica correcta
de los ulteriores análisis o comprobaciones que requiera
la correcta protección y defensa de consumidores [pa-
labras suprimidas por la Ponencia]. 

3. Con independencia de lo previsto en el apartado
anterior, las muestras podrán estar constituidas por un
único ejemplar en el caso de productos o bienes que es-
tén sometidos a certificación o que se sometan a ensayos
para determinar su seguridad o aptitud funcional. En este
caso se notificará previamente a todas las partes intere-
sadas la realización de estos ensayos, al objeto de que
puedan presenciarlos y efectuar cuantas alegaciones es-
timen oportunas. Asimismo las muestras también podrán
constituirse como único ejemplar en los supuestos en que
técnicamente no sea posible su obtención por triplicado.

4. La Administración pública vendrá obligada a pa-
gar el valor de coste de los bienes objeto de toma de
muestras en aquellos casos en los que el resultado de las
comprobaciones no sea susceptible de sanción en vía
administrativa o penal. En el caso de que los bienes no
presenten irregularidades, la Administración podrá dis-
poner de los mismos para su cesión a aquellas entidades
benéficas que lo soliciten.

Artículo 68.— Citaciones.
1. Los Inspectores de Consumo podrán efectuar cita-

ciones a fin de que las personas titulares de empresas,
actividades o establecimientos, o sus representantes le-
gales, se personen en el lugar donde se encuentre el do-
micilio de la empresa, donde se realice la venta de los
productos o la prestación de los servicios o en las ofici-
nas de la Administración Inspectora a los efectos de fa-
cilitar el desarrollo de la labor de inspección y aportar la
documentación precisa y cuanta información y datos
sean necesarios.

2. Estas citaciones podrán dirigirse igualmente a cual-
quier persona, siempre que sea estrictamente necesario
para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se hará constar el lugar, fecha,
hora y objeto de la comparecencia, procurando la míni-
ma perturbación de las obligaciones laborales y profe-
sionales de las personas citadas, que podrán acudir
acompañadas de asesores identificados.

Artículo 69.— Requerimientos.
Los Inspectores de Consumo, en el ejercicio de las fun-

ciones que tienen reconocidas, están facultados para re-
querir la presentación o remisión de documentos, el su-
ministro de datos de acuerdo con lo dispuesto en los
apartados 1 y 3 del artículo 63, o la ejecución de las ac-
tuaciones necesarias para el esclarecimiento de los he-
chos objeto de la actividad inspectora. Su incumplimien-
to se entenderá como obstrucción a la inspección o
negativa a facilitar la información requerida por ellos.

Artículo 70.— Documentación de la actuación ins-
pectora.

1. Las actuaciones de la Inspección de Consumo se
documentarán en comunicaciones, diligencias, informes
y actas. Los requisitos específicos de estos documentos,
sin perjuicio de lo establecido en esta Ley, serán los que
en cada caso se determinen reglamentariamente.

2. Las actas de inspección son documentos que re-
dactan los Inspectores de Consumo en los que se recoge
el resultado de la función inspectora de vigilancia y veri-
ficación del cumplimiento de las disposiciones y normati-
va de protección y defensa de los consumidores durante
las visitas de inspección y en las que deben figurar, como
mínimo, la fecha, hora y lugar de la inspección, la iden-
tificación de los funcionarios actuantes, el motivo de la
inspección, la ubicación del establecimiento o actividad
inspeccionada y la referencia a los hechos constatados.
Deberán extenderse en presencia del titular de la empre-
sa o establecimiento afectado, o de su representante le-
gal o, en su defecto, de cualquiera que sea dependiente
de aquél.

3. Las diligencias, que tienen una función comple-
mentaria de las actas de inspección, son los documentos
que redacta el personal inspector en el curso del proce-
dimiento de inspección para hacer constar cualquier he-
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cho, circunstancia o manifestación relevante. La diligen-
cia será válida con la firma únicamente del personal ac-
tuante en aquellos casos en que no se requiera la pre-
sencia de un compareciente o ésta no sea posible, o bien
cuando su presencia pueda frustrar la actuación inspec-
tora. No obstante lo anterior y a salvo de las excepcio-
nes que se acaban de señalar las diligencias, con carác-
ter general deberán redactarse y levantarse en presencia
del inspeccionado.

4. Las diligencias y las actas de inspección tienen na-
turaleza de documento público y tendrán valor probato-
rio respecto de los hechos que hayan motivado su for-
malización, salvo que se acredite lo contrario.

TÍTULO III
DE LA POTESTAD SANCIONADORA

CAPÍTULO PRIMERO
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Artículo 71.— Potestad sancionadora.
1 La potestad sancionadora en materia de defensa

del consumidor [palabras suprimidas por la Po-
nencia] se ajustará al procedimiento sancionador vi-
gente y se ejercerá por los órganos competentes de las
Administraciones públicas aragonesas [palabras
suprimidas por la Ponencia]. Las infracciones de los
preceptos de esta Ley, de la normativa que lo desarrolle,
o de la normativa básica estatal en esta materia, serán
objeto de las sanciones administrativas correspondientes,
previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden
que pudieran concurrir. 

2. [Párrafo suprimido por la Ponencia.]
2 bis. El ejercicio por las Administraciones lo-

cales de la potestad sancionadora en esta ma-
teria se regirá por lo dispuesto en la legislación
de régimen local.

Artículo 72.— Órganos administrativos compe-
tentes.

1. En el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, corresponde a los Directores de los
Servicios Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza del
Departamento competente en materia de consumo, la
incoación de los expedientes sancionadores por infrac-
ciones en materia de protección al consumidor. No obs-
tante lo anterior, la incoación de los expedientes sancio-
nadores siempre podrá realizarse por el Director General
o por el titular de Departamento que tenga atribuida la
competencia en materia de consumo.

2. En el ámbito de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, los órganos competentes para la re-
solución de expedientes sancionadores, así como para la
imposición de sanciones, serán:

a) El Gobierno de Aragón, para la imposición de mul-
tas por infracciones muy graves, de cuantía superior a
150.000 euros.

b) El titular del Departamento competente en materia
de consumo, para la imposición de multas por infraccio-
nes muy graves, cuya cuantía no exceda de 150.000
euros.

c) El Director General competente en materia de con-
sumo, para la imposición de multas por infracciones
graves.

d) Los Directores de los Servicios Provinciales del
Departamento competente en materia de consumo, para
la imposición de multas por infracciones leves.

3. En el ámbito de las Administraciones lo-
cales se estará a lo que, en cada caso, dispon-
ga la legislación de régimen local. 

Artículo 73.— Actuaciones y medidas provisio-
nales.

1. Iniciado el procedimiento sancionador, el órgano
competente para resolver podrá adoptar, mediante
acuerdo motivado, las medidas provisionales que resul-
ten necesarias para asegurar el cumplimiento de la reso-
lución que pudiera recaer y, en todo caso, para asegu-
rar el cumplimiento de la legalidad y salvaguardia de la
salud, seguridad y de los intereses económicos y sociales
de los consumidores, todas o algunas, de las siguientes
medidas provisionales:

a) Suspensión temporal en cualquier fase de la distri-
bución de un producto, para garantizar la salud y segu-
ridad.

b) Suspensión temporal de la prestación de servicios
para garantizar la salud y la seguridad.

c) Imposición de medidas previas en cualquier fase de
la comercialización de productos, bienes y servicios, a fin
de que sean subsanadas las deficiencias detectadas.

d) Prohibición de la venta de un producto mediante la
inmovilización cautelar, hasta tanto se compruebe, de
forma directa o mediante las pruebas o analíticas co-
rrespondientes, que no entraña riesgo para la salud o la
seguridad de los consumidores.

2. Las medidas provisionales se deberán mantener el
tiempo necesario para la realización de las pruebas soli-
citadas o la subsanación de las deficiencias o elimina-
ción de riesgos encontrados. Las medidas provisionales
serán levantadas por la autoridad competente cuando el
supuesto riesgo para la salud, la seguridad o los intere-
ses económicos y sociales de los consumidores no fuese
confirmado o fueran subsanados los hechos que lo moti-
varon.

CAPÍTULO SEGUNDO
TIPIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES

Artículo 74.— Infracciones en materia de protec-
ción a la salud y seguridad de los consumidores [pala-
bras suprimidas por la Ponencia].

Constituyen infracción en materia de protección de la
salud y seguridad de consumidores [palabras supri-
midas por la Ponencia]:

a) El incumplimiento de los requisitos, condiciones,
obligaciones o prohibiciones en materia de salud y se-
guridad de los bienes y servicios puestos a disposición
del consumidor [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

b) Las acciones u omisiones que produzcan riesgos o
daños efectivos para la salud o seguridad de los consu-
midores, ya sea de forma consciente o deliberada, ya
por abandono de la diligencia y precauciones exigibles
en la actividad, servicio o instalación de que se trate.

c) El incumplimiento o trasgresión de los requerimien-
tos previos que concretamente formulen las autoridades
que resulten competentes para situaciones específicas, al
objeto de evitar contaminaciones o circunstancias noci-
vas de otro tipo que puedan resultar gravemente perjudi-
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ciales para la salud pública o la seguridad de consumi-
dores [palabras suprimidas por la Ponencia]. 

d) El incumplimiento de las medidas de inmovilización
de bienes y productos y cierre, suspensión de estableci-
mientos y servicios y demás reguladas en el artículo 12
de esta Ley.

Artículo 75.— Infracciones por alteración, adulte-
ración, fraude o engaño.

Son infracciones por alteración, adulteración, fraude
o engaño las siguientes:

a) La elaboración, la distribución, suministro o la ven-
ta de productos o bienes a los que se haya adicionado
o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su
composición, estructura, peso o volumen, en detrimento
de sus cualidades, ya fuere para corregir defectos me-
diante procesos o procedimientos no autorizados, o para
encubrir la inferior calidad, la alteración o el origen de
los productos utilizados.

b) La elaboración, distribución, suministro o venta de
bienes cuando su composición o calidad no se ajuste a
las disposiciones vigentes o a la correspondiente autori-
zación administrativa o difiera de la declarada y anota-
da en el registro correspondiente.

c) El fraude en cuanto al origen, calidad, composi-
ción, cantidad, peso o medida de cualquier clase de
productos, bienes o servicios destinados al público, o su
presentación mediante determinados envases, etiquetas,
rótulos, cierres, precintos o cualquier otra información o
publicidad que induzca al engaño o confusión o enmas-
care la verdadera naturaleza del producto, bien o ser-
vicio.

d) El fraude en la prestación de toda clase de servi-
cios, de forma que se incumplan las condiciones de cali-
dad, cantidad, intensidad o naturaleza de los mismos,
con arreglo a la categoría con que éstos se ofrezcan.

e) La oferta de productos, bienes o servicios median-
te publicidad o información, de cualquier clase y por
cualquier medio, en que se les atribuya calidades, ca-
racterísticas, comprobaciones, certificaciones o resulta-
dos que difieran de los que realmente tienen o puedan
obtenerse, y toda la publicidad que, de cualquier forma,
incluida la presentación de los mismos, induzca a error o
sea susceptible de inducir a error a las personas a las
que se dirige. 

f) La utilización de las etiquetas, envases o propa-
ganda de nombres, clase, indicaciones de procedencia
u otras que no correspondan al producto, bien o servicio,
e induzcan a confusión al consumidor. 

g) La negativa a someterse al sistema arbitral para la
resolución de los conflictos en materia de consumo cuan-
do el empresario haya dado publicidad al distintivo de
adhesión al mismo, incluyéndolo en cualquier forma en
la oferta o promoción de los bienes o servicios que pone
en el mercado o, en cualquier caso, cuando se encuen-
tre adherido al mismo con carácter genérico mediante
oferta pública de sometimiento.

h) La utilización engañosa o fraudulenta de distintivos
de calidad de consumo, o de adhesión al sistema arbi-
tral o, en general, de cualesquiera señales o distintivos
que generan expectativas de calidad o confianza en el
consumidor.

i) En general, cualquier situación que conduzca a en-
gaño o confusión o que impida reconocer la verdadera

naturaleza del producto o servicio de que es objeto el
consumo.

Artículo 76.— Infracciones por transacciones co-
merciales, condiciones técnicas de venta y en materia de
precios y garantía.

Son infracciones en materia de transacciones comer-
ciales y condiciones técnicas de venta y en materia de
precios y garantía:

a) La venta de productos, bienes o la prestación de
servicios a precios superiores a los máximos legalmente
establecidos, a los precios comunicados, o a los precios
anunciados o a los presupuestados al consumidor, y, en
general, el incumplimiento de las disposiciones o las nor-
mas vigentes en materia de precios y márgenes comer-
ciales.

b) La ocultación al consumidor [palabras suprimi-
das por la Ponencia] de parte del precio mediante
formas de pago o prestación no manifiesta o mediante
rebajas en la cantidad o la calidad reales respecto a las
prestaciones aparentemente convenidas.

c) La realización de transacciones en que se imponga
al consumidor la condición expresa o tácita de adquirir
productos o servicios cuantitativa o cualitativamente no
solicitados. 

d) La intervención de cualquier persona, firma o em-
presa de forma que suponga la aparición de un nuevo es-
calón intermedio dentro del proceso habitual de distribu-
ción, siempre que origine o dé ocasión a un aumento no
autorizado de los precios o márgenes máximos fijados.

e) El acaparamiento y la retirada injustificada de ma-
terias, bienes o servicios destinados directa o indirecta-
mente al suministro o a la venta, con perjuicio directo o
inmediato para el consumidor.

f) La no entrega de presupuesto previo, documento
acreditativo de la operación, resguardo de depósito, fac-
tura o comprobante de la venta de productos, bienes o
de la prestación de los servicios, en los casos que sea
preceptivo o cuando lo solicite el consumidor, así como
la entrega de presupuesto que incumpla los requisitos mí-
nimos establecidos en la normativa vigente.

g) La introducción de cláusulas abusivas en los con-
tratos.

h) La no asunción o incumplimiento de la garantía en-
tregada al consumidor en el momento de la adquisición
de productos, bienes y servicios.

i) La no entrega de garantía escrita o entrega de ga-
rantía escrita que no respete los requisitos mínimos, dis-
puestos por la normativa vigente, en la adquisición de
productos, bienes o suministro de servicios que obligato-
riamente conlleven su entrega.

j) El incumplimiento de la normativa vigente o de las
condiciones ofrecidas al consumidor, si fueran más favo-
rables, en materia de garantía y arreglo o reparación de
bienes de consumo, especialmente si son de uso durade-
ro, así como la insuficiencia de la asistencia técnica o
inexistencia de piezas de repuesto contraviniendo lo
dispuesto en la normativa aplicable o las condiciones
ofrecidas al consumidor en el momento de adquisición
de tales bienes, si fueran más favorables.

k) El incumplimiento de las disposiciones sobre crédi-
to al consumo.
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Artículo 77.— Infracciones en materia de normali-
zación, documentación y condiciones de venta.

Son infracciones en materia de normalización, docu-
mentación y condiciones de venta y en materia de sumi-
nistros o de prestación de servicios:

a) El incumplimiento de las disposiciones relativas a la
normalización y a la tipificación de los productos, bienes
o servicios que se comercialicen o existan en el mercado.

b) La contravención de las disposiciones administrati-
vas que prohíben la venta de ciertos productos, bienes o
servicios en determinados establecimientos o a determi-
nadas personas.

c) El incumplimiento de las disposiciones que regulan
el marcado de precios, el etiquetado, el envasado, de-
pósito y almacenaje, embalaje, transporte y la publici-
dad sobre productos, bienes y servicios.

d) El incumplimiento de las disposiciones sobre utili-
zación de marchamos, contrastes, precintos y contramar-
cas en los productos puestos a disposición del mercado.

e) El incumplimiento de las normas relativas a docu-
mentación, información, libros o registros establecidos
obligatoriamente para el adecuado régimen y funciona-
miento de la empresa, instalación o servicio o como ga-
rantía para la protección del consumidor [palabras su-
primidas por la Ponencia].

f) El incumplimiento de las condiciones de venta en es-
tablecimientos permanentes, en la vía pública, venta do-
miciliaria, ambulante, por correo o por entregas sucesi-
vas o de cualquier otra forma de toda clase de bienes y
servicios.

g) El corte de suministro de servicios de interés gene-
ral de tracto sucesivo o continuado, sin constancia feha-
ciente de recepción previa por el consumidor de una no-
tificación concediéndole plazo suficiente para subsanar
el motivo que pueda esgrimirse como fundamento del
corte, y sin las previas autorizaciones administrativas o
judiciales que, en su caso, puedan proceder.

Artículo 78.— Otras infracciones. 
Constituyen otras infracciones en materia de defensa del
consumidor:

a) La negativa injustificada a satisfacer las demandas
del consumidor [palabras suprimidas por la Po-
nencia] producidas de buena fe o conforme al uso es-
tablecido, cuando su satisfacción esté dentro de las dis-
ponibilidades del vendedor o prestador habitual, así
como cualquier forma de discriminación con respecto a
las referidas demandas.

b) El suministro de información inexacta o docu-
mentación falsa, así como la negativa, resistencia u obs-
trucción a suministrar datos, a facilitar la información re-
querida por las autoridades competentes en orden al
cumplimiento de las funciones de información, vigilancia,
investigación, inspección, tramitación y ejecución en las
materias a que se refiere esta Ley, en especial, las enca-
minadas a evitar las tomas de muestras o impedir la efi-
cacia de la inspección, la manipulación, traslado o dis-
posición de cualquier forma de mercancía cautelarmente
intervenida.

c) El incumplimiento del deber de colaboración con la
Inspección de Consumo, así como la desatención de sus
citaciones.

d) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o
cualquier otra forma de intimidación o presión al perso-
nal encargado de las funciones de inspección a las que

se refiere la presente Ley o contra las empresas, particu-
lares u organizaciones de consumidores que hayan en-
tablado o pretendan entablar cualquier clase de acción
legal, denuncia o participación en procedimientos en ma-
teria de defensa del consumidor.

e) La manipulación, el traslado o la disposición no au-
torizados de las muestras depositadas reglamentaria-
mente o de la mercancía intervenida por los funcionarios
competentes como medida cautelar, así como su des-
aparición o destrucción intencionada o imprudente.

f) El incumplimiento de las normas que regulan la so-
ciedad de servicios de la información en relación con la
defensa de los consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia].

g) El incumplimiento por parte de los proveedores de
servicios de acceso a redes de telecomunicaciones y titu-
lares de medios de pago utilizados en las transacciones
electrónicas de las obligaciones impuestas en esta Ley o
en las leyes sectoriales relevantes en materia de consumo.

h) En general, el incumplimiento de cualquiera de las
disposiciones establecidas en la presente Ley o legisla-
ción estatal o autonómica en materia de defensa del con-
sumidor.

CAPÍTULO TERCERO
CALIFICACIÓN DE LAS INFRACCIONES

Artículo 79.— Clasificación de las infracciones.
[Palabras suprimidas por la Ponencia.] Las in-

fracciones en materia de defensa de los consumidores
[palabras suprimidas por la Ponencia] tipifica-
das en esta ley se clasifican en leves, graves y muy
graves. 

Artículo 80.— Infracciones leves.
1. Salvo que de conformidad con lo dispuesto en el

párrafo 2 del artículo siguiente hubieran de tener la con-
sideración de graves, se reputarán infracciones leves:

a) las tipificadas en el apartado a) del artículo 74 de
esta ley cuando no afecten a ninguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5 o cuando no tengan por objeto pro-
ductos bienes y servicios objeto de especial atención de
los definidos en el artículo 6 de esta ley.

b) las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f)
e i) del artículo 75 de esta ley cuando no afecten a nin-
guno de los colectivos de consumidores considerados
como especialmente protegibles en el artículo 5 o cuan-
do no tengan por objeto productos bienes y servicios ob-
jeto de especial atención de los definidos en el artículo 6
de esta ley.

c) las tipificadas en los apartados a), b), c) y d), del
artículo 76 de esta ley cuando el impacto de la conduc-
ta infractora comporte un incremento injusto del precio o
de los márgenes comerciales que no supere el veinte
por ciento.

d) las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del ar-
tículo 76 de esta ley cuando el precio del bien, producto
o servicio no supere los dos mil euros.

e) las tipificadas en los apartados a), b), c) d), e) y f)
del artículo 77 de esta ley cuando no afecten a ninguno de
los colectivos de consumidores considerados como espe-
cialmente protegibles en el artículo 5 o cuando no tengan
por objeto productos bienes y servicios objeto de especial
atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.
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f) las tipificadas en el apartado a) del artículo 78 de
esta ley cuando no afecten a alguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5.

g) Las tipificadas en el apartado h) del artículo 78 de
esta ley cuando no fuesen subsumibles en ningún otro
tipo infractor específico.

2. También se reputarán infracciones leves
las contempladas en los apartados a), b), c), e),
f), h) y j) del párrafo 1 del artículo 81 cuando,
sin concurrir ninguna circunstancia agravante
en su comisión, concurran al menos dos de las
circunstancias atenuantes reguladas en el pá-
rrafo 3 del artículo 92 de esta ley.

Artículo 81.— Infracciones graves.
1. Siempre que, de conformidad con lo que dispone

el artículo siguiente no hayan de tener la consideración
de muy graves, se reputarán infracciones graves:

a) las tipificadas en el apartado a) del artículo 74 de
esta ley cuando afecten a alguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5 o tengan por objeto productos bie-
nes y servicios objeto de especial atención de los defini-
dos en el artículo 6 de esta ley.

b) las tipificadas en los apartados b), c) y d) del ar-
tículo 74 de esta ley, cuando no generasen contamina-
ciones o circunstancias de otro tipo que hubieran resulta-
do gravemente perjudiciales para la salud pública o la
seguridad de consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia].

c) las tipificadas en los apartados a), b), c), d), e), f)
e i) del artículo 75 de esta ley cuando afecten a alguno
de los colectivos de consumidores considerados como
especialmente protegibles en el artículo 5 o tengan por
objeto productos bienes y servicios objeto de especial
atención de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

d) las tipificadas en los apartados g), y h) del artículo
75 de esta ley.

e) las tipificadas en los apartados a), b), c) y d), del
artículo 76 de esta ley cuando el impacto de la conduc-
ta infractora comporte un incremento injusto del precio o
de los márgenes comerciales en más de un veinte por
ciento.

f) las tipificadas en los apartados f), h), i) y j) del ar-
tículo 76 de esta ley cuando el precio del bien, producto
o servicio supere los dos mil euros.

g) las tipificadas en los apartados e), g), y k) del ar-
tículo 76 de esta ley.

h) las tipificadas en los apartados a), b), c) d), e) y f)
del artículo 77 de esta ley cuando afecten a alguno de
los colectivos de consumidores considerados como espe-
cialmente protegibles en el artículo 5 o tengan por obje-
to productos bienes y servicios objeto de especial aten-
ción de los definidos en el artículo 6 de esta ley.

i) las tipificadas en el apartado g) del artículo 77 de
esta ley.

j) las tipificadas en el apartado a) del artículo 78 de
esta ley cuando afecten a alguno de los colectivos de
consumidores considerados como especialmente protegi-
bles en el artículo 5.

k) las tipificadas en los apartados b), c) d), f) y g) del
artículo 78 de esta ley.

l) las tipificadas en el apartado e) del artículo 78 de
esta ley cuando no se hubiese producido la desaparición
o destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración
de graves aquellas infracciones inicialmente considera-
das como leves en las que concurran las siguientes cir-
cunstancias:

a) que se trate de una infracción continuada o prácti-
ca habitual.

b) que las conductas infractoras se produzcan cons-
ciente o deliberadamente, o por falta de los controles y
las precauciones exigibles en la actividad, el servicio o
la instalación de que se trate.

Artículo 82. Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) las tipificadas en los apartados b), c) y d) del ar-

tículo 74 de esta ley, cuando hubiesen generado conta-
minaciones o circunstancias de otro tipo que hubieran re-
sultado gravemente perjudiciales para la salud pública o
la seguridad de consumidores [palabras suprimidas
por la Ponencia].

b) las tipificadas en el apartado e) del artículo 76 de
esta ley cuando como consecuencia de la conducta in-
fractora se genere una situación de carencia en un sec-
tor o en una zona de mercado determinada por la in-
fracción.

c) las tipificadas en el apartado e) del artículo 78 de
esta ley cuando se hubiese producido la desaparición o
destrucción intencionada de las muestras.

2. Asimismo, tendrán en todo caso la consideración
de muy graves aquellas infracciones inicialmente consi-
deradas como graves de conformidad con lo dispuesto
en los párrafos 1 y 2 del artículo anterior en las que, ade-
más, concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) que la comisión de la infracción genere un benefi-
cio desproporcionado en el infractor, presumiéndose tal
en todo caso aquél que duplica el beneficio legítimo o
que supera los quinientos mil euros.

b) que se trate de una infracción masiva, entendiendo
por tal la que afecta a un gran número de consumidores
teniendo alta repercusión en el mercado, considerándo-
se a estos efectos gran número aquél que supera las
doscientas personas.

CAPÍTULO CUARTO
RESPONSABILIDAD

Artículo 83.— Sujetos responsables.
1. Con carácter general, son responsables de las in-

fracciones tipificadas en esta Ley, las personas físicas o
jurídicas que, por acción u omisión, hayan participado
en su comisión, ya sea en calidad de productores, impor-
tadores, distribuidores, manipuladores, comercializado-
res de productos y bienes y suministradores de servicios,
así como cualesquiera otros profesionales intermediarios
en el proceso de producción, distribución y comerciali-
zación.

2. En particular se podrán considerar responsables:
a) Cuando se trate de infracciones en productos en-

vasados, será responsable la firma o razón social cuyo
nombre figure en la etiqueta, salvo que se demuestre la
falsificación o la mala conservación del producto por el
tenedor, distribuidor o comercializador, y siempre que se
especifiquen en el envasado original las condiciones de
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conservación. También se considerará responsable el en-
vasador si se prueba su connivencia con el propietario
de la marca.

b) Cuando se trate de infracciones en productos a
granel se considerará responsable el tenedor, distribuidor
o comercializador en cuyo poder se encuentre el produc-
to, salvo que se pueda demostrar que dicha responsabi-
lidad corresponde a un tenedor anterior.

c) Cuando se trate de infracciones cometidas con oca-
sión de la comercialización o distribución de productos o
servicios franquiciados será responsable tanto el vende-
dor o prestador directo del servicio como la persona o
entidad franquiciadora.

d) Cuando se trate de infracciones cometidas en el
contexto del comercio electrónico o la sociedad de la in-
formación se considerará responsable al prestador de
servicios de la sociedad de la información que oferta el
producto o servicio y, en la medida en que no colaboren
con la Administración protectora del consumidor, al pro-
veedor de acceso a la red de telecomunicaciones y, en
su caso, al titular del medio de pago imprescindible para
la materialización de operaciones comerciales en un me-
dio electrónico.

3. Si una infracción es imputada a una persona jurí-
dica podrán ser consideradas también como responsa-
bles las personas que integren los órganos rectores o de
dirección de aquélla, así como los técnicos responsables
de la elaboración y control del producto.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones pre-
vistas en esta Ley corresponda a varias personas conjun-
tamente, responderán de forma solidaria de las infrac-
ciones que, en su caso, se cometan.

Artículo 84.— Responsabilidades en supuestos de
extinción de personas jurídicas. 

1. En el caso de infracciones cometidas por personas
jurídicas que se extinguieren antes de ser sancionadas, la
responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las
sanciones pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a
los administradores y, además, a las personas físicas que
desde los órganos de dirección determinaron, con su con-
ducta dolosa o negligente, la comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso im-
puestas con anterioridad a la extinción de la personali-
dad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se
transmitirán a los socios o partícipes en el capital, quie-
nes responderán solidariamente. 

Artículo 85.— Restitución de la situación alterada
por la infracción.

1. Las responsabilidades administrativas que se deri-
ven del procedimiento sancionador serán compatibles
con la exigencia al infractor de la restitución de la situa-
ción alterada por el mismo a su estado originario, que
podrá ser determinada por el órgano competente.

2. Sin perjuicio de la utilización genérica de la facul-
tad anterior cuando existan en el expediente elementos
de juicio para determinarla, en todo caso se exigirá la
restitución de la situación alterada en los siguientes su-
puestos:

a) En las infracciones tipificadas en el artículo 77.g)
relativas al irregular corte de suministro de servicios de
interés general de tracto sucesivo o continuado, en las
que se impondrá como medida de restitución la reanu-
dación inmediata del servicio.

b) En las infracciones en materia de defensa del con-
sumidor [palabras suprimidas por la Ponencia]
que hayan causado un perjuicio al medio ambiente, se
impondrá como medida de restitución la reparación del
perjuicio causado al medio ambiente.

c) En aquellos otros supuestos que reglamentariamen-
te se establezcan se impondrán las medidas de restitu-
ción que el Gobierno de Aragón, en desarrollo de esta
Ley, determine. 

3. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el mo-
mento en el que el acto administrativo que imponga tal
obligación de restitución haya puesto fin a la vía admi-
nistrativa.

Artículo 86.— Restitución de cantidades indebida-
mente percibidas.

1. Independientemente de las sanciones a que se re-
fiere esta Ley, el órgano sancionador impondrá a la
persona o entidad infractora la obligación de restituir in-
mediatamente al consumidor la cantidad percibida inde-
bidamente, en los supuestos de aplicación de precios su-
periores a los autorizados, comunicados, presupuestados
o anunciados al público.

2. El acuerdo anterior será ejecutivo desde el mo-
mento en el que el acto administrativo que imponga tal
obligación de restitución haya puesto fin a la vía admi-
nistrativa.

Artículo 87.— Ejecución forzosa.
1. El órgano sancionador podrá proceder, previo

apercibimiento, a la ejecución forzosa de las resolucio-
nes recaídas en los expedientes sancionadores mediante
apremio sobre el patrimonio o mediante la imposición de
multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados siguientes.

2. Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando
la resolución del expediente sancionador acuerde la im-
posición de una o varias multas y éstas no sean abona-
das en periodo voluntario, siguiéndose el procedimiento
establecido por las normas reguladoras del procedimien-
to recaudatorio en vía de apremio.

3. Procederá la imposición de multas coercitivas su-
cesivas e independientes de las sanciones que pudieran
imponerse como consecuencia de expediente sanciona-
dor y compatibles con éstas, cuando de conformidad con
lo señalado en los dos artículos precedentes, se haya im-
puesto al infractor en concepto de restitución de la situa-
ción alterada, una obligación de hacer o la obligación
de reintegrar al consumidor o usuario las cantidades in-
debidamente percibidas y ésta no se hubiese cumplido
en el plazo concedido al efecto. Entre la imposición de
las sucesivas multas coercitivas deberá transcurrir el tiem-
po necesario para cumplir lo ordenado.

4. Respecto de la cuantía de las multas coercitivas se
habrá de estar a lo siguiente:

a) Cuando la obligación de restituir fuere una obliga-
ción de hacer, del tipo de las reguladas en el artículo 85
de esta Ley, la cuantía de la primera multa coercitiva será
de hasta trescientos euros, de hasta seiscientos euros la
segunda y de hasta mil doscientos euros las sucesivas,
hasta alcanzar como máximo la cuantía correspondiente
al triplo de la sanción impuesta. 

b) Cuando se trate de la obligación de restitución eco-
nómica que se regula en el artículo 86 de esta Ley, la
cuantía de cada multa coercitiva podrá alcanzar hasta el
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treinta por ciento del importe de la cantidad a reintegrar,
hasta alcanzar en conjunto el triple de dicho importe
que, a su vez, no podrá ser superior a tres veces la cuan-
tía de la sanción impuesta. 

5. Si una vez agotadas las multas coercitivas, por ha-
berse llegado a los topes máximos autorizados, las obli-
gaciones impuestas siguieren sin ser cumplidas se podrá
utilizar por la Administración actuante para lograr dicha
ejecución cualesquiera otros medios de ejecución forzo-
sa que estén previstos en la legislación general de régi-
men jurídico y procedimiento de las Administraciones pú-
blicas.

CAPÍTULO QUINTO
SANCIONES

Artículo 88.— Sanciones pecuniarias. Cuantías.
1. Las infracciones en materia de defensa del consu-

midor serán sancionadas con multas, con arreglo a la si-
guiente escala:

a) Infracciones leves, desde 100 hasta 3.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 3.000,01 hasta

30.000 euros, pudiéndose rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes
o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves, desde 30.000,01 hasta
600.000 euros, pudiendo rebasar dicha cantidad hasta
alcanzar el quíntuplo del valor de los productos, bienes
o servicios objeto de la infracción.

2. [Apartado suprimido por la Ponencia.]

Artículo 89.— Amonestaciones.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las in-

fracciones leves en las que concurra una circunstancia
atenuante podrán ser sancionadas, en lugar de con mul-
ta, con amonestación consistente en un simple pronun-
ciamiento en la resolución sancionadora.

Artículo 90.— Sanciones complementarias en su-
puestos de infracciones graves o muy graves.

1. En caso de infracciones graves, al margen de la
imposición de la sanción pecuniaria que corresponda,
podrá imponerse con carácter complementario 

a) la sanción de decomiso o retirada de la mercancía
falsificada, fraudulenta, no identificada o que entrañe o
pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por
cuenta del infractor todos los gastos que se originen
como consecuencia de ello. 

b) el cierre temporal total o parcial de la empresa, es-
tablecimiento o instalación infractora, por un plazo máxi-
mo de tres meses si hubieran concurrido circunstancias
agravantes. Esta sanción comportará la prohibición de
continuar la oferta o comercialización en los servicios de
la sociedad de al información cuando la infracción se hu-
biera cometido por este medio

c) La prohibición de contratar con las Administracio-
nes públicas de Aragón durante un periodo máximo
de dos años.

2. En el caso de infracciones muy graves, al margen
de la imposición de la sanción pecuniaria que corres-
ponda, podrá imponerse con carácter complementario:

a) La sanción de decomiso o retirada de la mercan-
cía falsificada, fraudulenta, no identificada o que entra-
ñe o pueda entrañar riesgo para el consumidor, corrien-

do por cuenta del infractor todos los gastos que se origi-
nen como consecuencia de ello. 

b) El cierre temporal total o parcial de la empresa,
establecimiento o instalación infractora, por un plazo
máximo de cinco años, para el caso de infracciones muy
graves que supongan un alto riesgo para la salud y segu-
ridad de las personas, un grave y considerable perjuicio
económico, o bien tenga una importante repercusión so-
cial, o se aprecie en ellas un comportamiento especu-
lativo por parte del infractor. En caso de reincidencia, se
podrá proceder a la clausura definitiva de dicha empre-
sa, establecimiento o instalación. Esta sanción comporta-
rá la prohibición de continuar la oferta o comercializa-
ción en los servicios de la sociedad de al información
cuando la infracción se hubiera cometido por este medio.

c) La prohibición de contratar con las Administracio-
nes públicas de Aragón durante un periodo máximo
de cinco años.

Artículo 91.— Efectos accesorios de las sanciones.
1. La autoridad a quien corresponda resolver el ex-

pediente sancionador podrá acordar como efectos acce-
sorios de las correspondientes sanciones y con indepen-
dencia de las mismas, la publicación de las sanciones
impuestas en el caso de infracciones graves o muy gra-
ves. Esta publicidad deberá hacer referencia a los
nombres y los apellidos de las personas físicas o la de-
nominación o razón social de las personas jurídicas res-
ponsables, la clase y la naturaleza de las infracciones y
la sanción principal impuesta, y deberá realizarse me-
diante su inserción en el Boletín Oficial de Aragón y en
los medios de comunicación social de mayor difusión.
También deberá comunicarse a las organizaciones de
consumidores [palabras suprimidas por la Ponen-
cia]. El coste de dicha publicidad correrá de cuenta de
la persona o entidad sancionada.

2. El Gobierno de Aragón podrá regular la imposibi-
lidad de ser perceptor de ayudas oficiales, tales como
créditos, subvenciones, desgravaciones fiscales y otros, a
las personas físicas o jurídicas que hubieren sido sancio-
nadas por infracciones muy graves en materia de defen-
sa de los consumidores [palabras suprimidas por la
Ponencia].

Artículo 92.— Graduación de las sanciones.
Circunstancias atenuantes y agravantes.

1. Para determinar concretamente, dentro de los mí-
nimos y máximos establecidos, las sanciones que proce-
da imponer y su extensión, se tendrán en cuenta las cir-
cunstancias atenuantes y agravantes previstas en los
apartados siguientes.

2. Son circunstancias agravantes:
a) La reincidencia.
b) La reiteración.
c) La importancia del volumen de ventas genera-

do por la actuación ilícita.
d) La entidad del beneficio ilícito obtenido.
e) El efecto perjudicial que la infracción haya podido

producir sobre los precios y sobre los mismos sectores im-
plicados.

f) La posición relevante en el mercado del infractor.
g) El incumplimiento de las advertencias o requeri-

mientos previos formulados por la Administración para la
subsanación de las irregularidades detectadas.

3. Son circunstancias atenuantes:
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a) anter La escasa entidad del beneficio ilíci-
to obtenido o del volumen de ventas generado
por la actuación ilícita.

a) Haber corregido diligentemente las irregularidades
en que consista la infracción, colaborado activamente
para evitar o disminuir sus efectos u observado espontá-
neamente cualquier otro comportamiento de significado
análogo, con anterioridad a cualquier requerimiento o
advertencia realizado por la Administración pública o,
en su caso, en cualquier momento previo a la propuesta
de resolución sancionadora.

b) Haber acreditado en el correspondiente expedien-
te, antes de que la sanción sea firme en vía administrati-
va, que las personas perjudicadas han sido compensa-
das satisfactoriamente de los perjuicios causados, y
siempre y cuando no concurra intoxicación, lesión, enfer-
medad o muerte, ni existencia de indicios racionales de
delito.

Artículo 93.— Reincidencia y reiteración. 
1. Existirá reincidencia por la comisión en el término

de un año de más de una infracción de la misma natura-
leza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. Se apreciará reiteración cuando, en el plazo de
dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción,
el infractor hubiera sido sancionado de manera fir-
me en vía administrativa por la comisión de otra in-
fracción de las tipificadas en esta Ley o en otras cuyo
bien jurídico protegido sea los intereses de los
consumidores. 

CAPÍTULO SEXTO
CONCURSO DE INFRACCIONES

Artículo 94.— Concurso de infracciones.
1. Al responsable de dos o más infracciones se le im-

pondrán todas las sanciones correspondientes, salvo lo
dispuesto en los apartados siguientes.

2. Cuando la comisión de una infracción comporte
necesariamente la comisión de otra u otras, se impondrá
sólo la sanción correspondiente a la más grave de las in-
fracciones realizadas sin perjuicio de que, al fijar su ex-
tensión, se tengan en cuenta todas las circunstancias.

3. Se sancionará como una única infracción continua-
da, aunque valorando la totalidad de la conducta, la rea-
lización de una pluralidad de acciones idénticas o simi-
lares que infrinjan el mismo precepto en ejecución de un
plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión. En
particular, se aplicará esta regla cuando se cometan las
mismas infracciones en relación con una misma clase de
bienes o servicios, o con diferentes consumidores. Sin
embargo, esas mismas acciones se considerarán infrac-
ciones diferentes y podrán sancionarse autónomamente
si el responsable continúa realizándolas tras la adverten-
cia, requerimiento u orden de la Administración pública
para que cese en ellas o tras la iniciación de un primer
procedimiento sancionador.

Artículo 95.— Principio de «Non bis in ídem».
En ningún caso se producirá una doble sanción en

supuestos de identidad de sujeto infractor, hechos y fun-
damento sancionador, si bien deberán exigirse siempre
las demás responsabilidades que se deduzcan de otros
hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 96.— Principios de proporcionalidad y
efectividad de las sanciones.

La imposición de sanciones pecuniarias se hará de
manera que la comisión de las infracciones no resulte
más beneficiosa para la parte infractora que el incumpli-
miento de las normas infringidas, siempre con respeto del
principio de proporcionalidad y guardándose la debida
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de
la infracción y la sanción impuesta.

CAPÍTULO SÉPTIMO
PRESCRIPCIÓN

Artículo 97.— Prescripción.
1. De las Infracciones. 
1.1. Las infracciones a que se refiere esta Ley pres-

cribirán por el transcurso de los siguientes plazos: las
muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años, y
las leves, al año. 

1.2. El plazo de prescripción empezará a contar des-
de el día siguiente al de la comisión de la infracción. A
efectos de la determinación de este momento inicial se
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de fina-
lización de la actividad o el del último acto con el que la
infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo co-
menzará a contarse desde el día en que se realizó la úl-
tima de las acciones típicas incluida en aquélla.

c) Excepcionalmente, en el caso de que los hechos
constitutivos de la infracción fueran desconocidos de ma-
nera general por carecer de cualquier signo externo, el
plazo se computará desde que éstos se manifiesten. Sal-
vo en este caso, será irrelevante el momento en que la
Administración pública haya conocido la infracción, a
efectos de determinar el plazo de prescripción de la in-
fracción para el ejercicio de la potestad sancionadora.

1.3. Interrumpirá la prescripción de la infracción la
iniciación, con conocimiento del presunto responsable,
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo
de prescripción si el expediente sancionador estuviera
paralizado más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

2. De las Sanciones. 
2.1. Las sanciones por faltas muy graves prescribirán

a los tres años; las impuestas por faltas graves, a los dos
años, y las impuestas por faltas leves, al año.

2.2. El plazo de prescripción de las sanciones co-
menzará a contarse desde el día siguiente a aquél en
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone
la sanción.

2.3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con
conocimiento del interesado, del procedimiento de eje-
cución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está pa-
ralizado durante más de un mes por causa no imputable
al infractor.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Disposición Adicional Única.— Aplicación
preferente de la legislación específica en mate-
ria de vivienda protegida.

La legislación específica en materia de vi-
vienda protegida será de aplicación preferente
sobre las disposiciones de la presente ley res-
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pecto de las infracciones que se encuentren ti-
pificadas en aquélla

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera.— Oficinas
de información a los consumidores en las co-
marcas.

1. La Administración de la Comunidad Autó-
noma o, en su caso, las comarcas, financiarán,
de manera transitoria y como máximo duran-
te dos años desde la entrada en vigor de esta
ley, al menos una oficina municipal de infor-
mación al consumidor en aquellas comarcas
donde no exista todavía una oficina comarcal
de información al consumidor.

2. Las citadas oficinas municipales, en ese
caso, tendrán la obligación de atender a los
ciudadanos de la respectiva comarca.

Disposición Transitoria Segunda.— Régimen
transitorio de los procedimientos sancionado-
res iniciados con anterioridad a la vigencia de
esta ley.

Los procedimientos sancionadores en mate-
ria de protección y defensa de los consumido-
res que se hayan iniciado con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente ley, se tramita-
rán de acuerdo con lo establecido en la Ley
8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Con-
sumidor y Usuario de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Disposición Derogatoria Única.
Queda derogada la Ley 8/1997, de 30 de octubre,

del Estatuto del Consumidor y Usuario de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como aquellas normas de
igual o inferior rango que se opongan al contenido de lo
dispuesto en esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera.— Desarrollo regla-
mentario.

Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar las
disposiciones reglamentarias que resulten necesarias
para el desarrollo de esta Ley. 

Disposición Final Segunda.— Subsistencia del
derecho reglamentario anterior.

El derecho reglamentario dictado en desarrollo de la
Ley 8/1997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consu-
midor y Usuario de la Comunidad Autónoma de Aragón,
así como las normas reglamentarias dictadas en materia
de protección del consumidor con anterioridad, manten-
drán su vigencia con el mismo rango en todo aquello que
no se oponga al contenido de lo dispuesto en esta Ley.

Disposición Final Tercera.— Revisión de cuantías.
El Gobierno de Aragón podrá revisar y actualizar la

cuantía tanto de las multas como de las multas coercitivas
establecidas en esta Ley conforme al índice de precios al

consumo del Instituto Nacional de Estadística, o indica-
dor que lo sustituya.

Disposición Final Cuarta.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

La Secretaria Sustituta de la Comisión
MARTA USÓN LAGUNA

V.º B.º
La Presidenta de la Comisión

MARÍA PELLICER RASO

Relación de votos particulares y 
enmiendas que los Grupos Parlamentarios
mantienen para su defensa en Pleno

Al artículo 5 del Proyecto de Ley:
— Enmienda núm. 17, del G.P. Popular.

Al artículo 6:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) a la enmienda
núm. 26, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 9:
— Enmienda núm. 32, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 33, de la Agrupación Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 10:
— Enmienda núm. 37, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 38, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 12:
— Enmienda núm. 42, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 43, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 13:
— Enmienda núm. 44, del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 45, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 16:
— Enmiendas núms. 59 y 69, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Al artículo 17:
— Enmienda núm. 74, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 24:
— Enmienda núm. 78, de la Agrupación Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 32:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) a la enmienda núm. 96, del G.P. del
Partido Aragonés.

— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) a la enmienda
núm. 97, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 48:
— Enmienda núm. 116, del G.P. Popular.
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Al artículo 49:
— Enmiendas núms. 118 y 121, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 119 y 122, del G.P. Chunta

Aragonesista.
— Enmiendas núms. 120, 123 y 124, de la Agrupa-

ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

Al artículo 51:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) a la enmienda núm. 130, del G.P. del
Partido Aragonés.

Al artículo 53:
— Enmienda núm. 133, de la Agrupación Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Al artículo 54:
— Enmienda núm. 134, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 138, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que pro-
pone la aprobación de un nuevo Capítulo Sexto bis

Al artículo 60:
— Enmienda núm. 139, del G.P. Chunta Aragonesista.

Al artículo 61:
— Enmienda núm. 141, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 152, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que pro-
pone la aprobación de un nuevo artículo 77 bis.

Al artículo 78:
— Enmienda núm. 153, del G.P. Popular.

Al artículo 80:
— Enmienda núm. 155, de la Agrupación Parlamen-

taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Enmienda núm. 158, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que pro-
pone la aprobación de un nuevo artículo 82 bis

Al artículo 92:
— Voto particular de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) a la enmienda
núm. 159, del G.P. del Partido Aragonés;

— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) a la enmienda núm. 160, del G.P. So-
cialista.

Al artículo 93:
— Votos particulares del G.P. Chunta Aragonesista y

de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) a la enmienda núm. 161, del G.P. del
Partido Aragonés.

Enmienda núm. 163, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que pro-
pone la aprobación de una Disposición Transitoria Nueva

Corrección de errores en la publicación
del Informe de la Ponencia designada
en la Comisión de Medio Ambiente,
sobre el Proyecto de Ley de 
declaración del Parque Natural de los
Valles Occidentales.

Observado error en la publicación del Informe de la
Ponencia designada en la Comisión de Medio Ambiente,
sobre el Proyecto de Ley de declaración del Parque Na-
tural de los Valles Occidentales en el Boletín Oficial de
las Cortes de Aragón núm. 276, de fecha 4 de diciem-
bre, se procede a su subsanación:

En la página 13596, Disposición Transitoria única
[nueva]: donde dice «[...] que afecten a superficie inclui-
da en la Reserva, [...]», debe decir: «[...] que afecten a
superficie incluida en el Parque, [...]».

Corrección de errores en la publicación
del Dictamen de la Comisión de Medio
Ambiente, sobre el Proyecto de Ley de
declaración del Parque Natural de los
Valles Occidentales.

Observado error en la publicación del Informe de la
Ponencia designada en la Comisión de Medio Ambiente,
sobre el Proyecto de Ley de declaración del Parque Na-
tural de los Valles Occidentales en el Boletín Oficial de
las Cortes de Aragón núm. 279, de fecha 4 de diciem-
bre, se procede a su subsanación:

En la página 14059, Disposición Transitoria única
[nueva]: donde dice «[...] que afecten a superficie inclui-
da en la Reserva, [...]», debe decir: «[...] que afecten a
superficie incluida en el Parque, [...]».

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.2. EN TRAMITACIÓN
3.1.2.1. EN PLENO

Proposición no de Ley núm. 196/06,
sobre la acción política del gobierno
de la Nación en relación con la
Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 15
de diciembre de 2006, ha admitido a trámite la Propo-
sición no de Ley núm. 196/06, sobre la acción política
del gobierno de la Nación en relación con la Comunidad
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Autónoma de Aragón, presentada por el G.P. Popular, y
ha acordado su tramitación ante el Pleno de la Cámara,
en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parla-
mentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo
201.3 del Reglamento de la Cámara, las señoras y se-
ñores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán pre-
sentar enmiendas a esta Proposición no de Ley hasta
veinticuatro horas antes de la hora fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Popular, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de
Aragón, presenta la siguiente Proposición no de Ley rela-
tiva a la acción política del Gobierno de la Nación en re-
lación con la Comunidad Autónoma de Aragón, solicitan-
do su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno de la Nación, de forma reiterada, está
desatendiendo las demandas que desde Aragón se vie-
nen reclamando en muy diversos ámbitos.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a requerir del Gobierno de la Nación:

1. El impulso de la travesía central ferroviaria del
Pirineo

2. La renovación integral de la línea ferroviaria del
Canfranc

3. El impulso y dotación económica de las obras acor-
dadas por la Comisión del Agua de Aragón.

4. La inclusión de la Comunidad Autónoma de
Aragón en el Plan de medidas para paliar los efectos de
la sequía y heladas.

5. El cumplimiento del acuerdo de las Cortes de Ara-
gón, de 7 y 8 de abril de 2005, relativo a las infraestruc-
turas de transporte estatales.

6. Que las inversiones llevadas a cabo en la EXPO
2008 no sean en detrimento de las inversiones en el res-
to de la Comunidad Autónoma de Aragón, por conside-
rar que dicha Exposición Internacional es un proyecto de
ámbito nacional.

7. Que de las tarifas del AVE de la línea Madrid-
Zaragoza-Lérida y su ramal a Huesca no sean discrimi-
natorias respecto a otros trayectos existentes en el territo-
rio nacional.

8. La satisfacción para la Comunidad Autónoma de
Aragón de la deuda tributaria.

9. El incremento de la dotación económicas para
Aragón del nuevo Plan de la Minería 2006-2012.

10. La presentación de nuevos proyectos y la agiliza-
ción en la ejecución de los ya existentes del Plan Especí-
fico de Teruel.

11. El exigir de las autoridades eclesiásticas el cum-
plimiento de las resoluciones que obligan al Obispado
de Lérida a la devolución de los bienes de las parroquias
aragonesas.

12. La constitución inmediata del Patronato del Archi-
vo de la Corona de Aragón, con representación de la
Comunidad Autónoma de Aragón y de las otras tres
Comunidades Autónomas implicadas.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

3.1.3. RECHAZADAS

Rechazo por la Comisión de Sanidad
de la Proposición no de Ley núm.
190/06, sobre el Plan de mejora de la
atención primaria del Servicio
Aragonés de Salud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día
12 de diciembre de 2006, ha rechazado la Proposición
no de Ley núm. 190/06, sobre el Plan de mejora de la
atención primaria del Servicio Aragonés de Salud, pre-
sentada por el G.P. Popular y publicada en el BOCA
núm. 269, de 17 de noviembre de 2006.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Sanidad
de la Proposición no de Ley núm.
192/06, sobre la dotación de equipo
de resonancia magnética para el
Hospital «San Jorge» de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día
12 de diciembre de 2006, ha rechazado la Proposición
no de Ley núm. 192/06, sobre la dotación de equipo de

14204 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 282. 19 DE DICIEMBRE DE 2006



resonancia magnética para el Hospital «San Jorge» de
Huesca, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y
publicada en el BOCA núm. 273, de 28 de noviembre
de 2006.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Sanidad
de la Proposición no de Ley núm.
193/06, sobre la gestión pública de la
central de llamadas que gestionará
las citaciones de todos los centros 
públicos de salud de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad, en sesión celebrada el día
12 de diciembre de 2006, ha rechazado la Proposición
no de Ley núm. 193/06, sobre la gestión pública de la
central de llamadas que gestionará las citaciones de to-
dos los centros públicos de salud de Aragón, presentada
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 275,
de 1 de diciembre de 2006.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en
el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposición no de Ley
núm. 229/05, sobre la reclamación
del mismo trato en la oferta comercial
de los trenes de alta velocidad que 
circulan en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

Los Grupos Parlamentarios han procedido a retirar la
Proposición no de Ley núm. 229/05, sobre la reclama-
ción del mismo trato en la oferta comercial de los trenes
de alta velocidad que circulan en Aragón, presentada
por dichos Grupos Parlamentarios y publicada en el
BOCA núm. 173, de 30 de noviembre de 2005.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo
establecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACIÓN

Interpelación núm. 70/06, relativa a
la construcción del estado autonómico
y, en concreto, a las reformas de los
Estatutos de Autonomía.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 15
de diciembre de 2006, ha admitido a trámite la
Interpelación núm. 70/06, formulada por el G.P. Chunta
Aragonesista al Presidente del Gobierno de Aragón, re-
lativa a la construcción del estado autonómico y, en con-
creto, a las reformas de los Estatutos de Autonomía.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo
establecido en los artículos 181 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Presidente del
Gobierno la siguiente Interpelación, relativa a la cons-
trucción del estado autonómico y, en concreto, a las re-
formas de los Estatutos de Autonomía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la construcción del llamado Estado de las Autono-
mías, e incluso del denominado «bloque constitucional»,
constituyen parte esencial los Estatutos de Autonomía.

En el momento actual, asistimos a un proceso gene-
ralizado de reforma de dichos Estatutos (unos ya apro-
bados y otros en fase de tramitación parlamentaria).

Algunos de ellos incluyen, en sus textos de reforma,
determinadas previsiones (sobre todo en relación con las
inversiones del Estado, con el modelo de financiación,
con la gestión del agua, etc.) que pueden afectar, tanto a
la construcción del estado autonómico en general, como
a los intereses y aspiraciones de Aragón en concreto.
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INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política general del Gobierno de Aragón
en relación con la construcción del estado autonómico y,
en concreto, con el actual proceso de reforma de los
Estatutos de Autonomía?

En el Palacio de la Aljafería, a 11 de diciembre de
2006.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

3.4. PREGUNTAS
3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 2198/06, relativa al
documento «Estrategia para la 
atención primaria del Siglo XXI».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 15
de diciembre de 2006, ha admitido a trámite la Pregunta
núm. 2198/06, relativa al documento «Estrategia para
la atención primaria del Siglo XXI», formulada a la Con-
sejera de Salud y Consumo por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Canals Lizano para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2006..

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ricardo Canals Lizano, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su res-
puesta escrita, la siguiente pregunta relativa al documen-
to «Estrategia para la atención primaria del Siglo XXI».

PREGUNTA

¿El Departamento de Salud y Consumo dispone de un
documento al parecer llamado «Estrategia para la aten-
ción primaria del Siglo XXI»?

Zaragoza, 13 de diciembre de 2006.

El Diputado
RICARDO CANALS LIZANO

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesión plenaria celebrada
por las Cortes de Aragón los días 23 y
24 de noviembre de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión celebra-
da los días 14 y 15 de diciembre de 2006, aprobó el
acta correspondiente a la sesión plenaria de los días 23
y 24 de noviembre de 2006, cuyo texto se inserta. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

SESIÓN PLENARIA NÚM. 78

En el Palacio de La Aljafería de Zaragoza, a las diez
horas del día 23 de noviembre de 2006 se reúnen las
Cortes de Aragón en sesión plenaria, con el orden del
día que se adjunta como Anexo.

La sesión es presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragón, asisti-
do por la Ilma. Sra. Doña Ana María Fernández Abadía
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martín Minguijón, Vice-
presidentes Primero y Segundo, respectivamente, y por la
Ilma. Sra. Doña Marta Usón Laguna y por el Ilmo. Sr. D.
José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y Segun-
do, respectivamente. Asisten todos los Sres. y Sras. Dipu-
tados. Se encuentran presentes todos los miembros del
Gobierno de Aragón, a excepción del Consejero de
Servicios Sociales y Familia, Excmo. Sr. D. Miguel Ferrer
Górriz. Actúa como Letrada la Ilma. Sra. Doña Vega
Estella Izquierdo, Letrada Mayor de la Cámara.

Abierta la sesión, en el primer punto del orden del día
se somete a la aprobación de la Cámara el acta de la se-
sión plenaria celebrada los días 9 y 10 de noviembre de
2006, que resulta aprobada en sus términos.

A continuación, y en el segundo punto del orden del
día se aprueba, por asentimiento, el informe acerca del
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes de
Aragón en el ejercicio 2005.

El tercer punto del orden del día está constituido por
la sustitución del Consejero designado a propuesta de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), en el Consejo Escolar de Aragón.

Con fecha 2 de noviembre de 2006 se ha solicitado
por el Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto), la designación de D.
Francisco de Paula Durán Sarmiento como representante
en el Consejo Escolar de Aragón a propuesta de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), en sustitución de D. Juan Manuel Aragüés
Estragués.

Esta propuesta es aceptada por asentimiento.

14206 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 282. 19 DE DICIEMBRE DE 2006



El cuarto punto del orden del día es el debate y vota-
ción del Dictamen de la Comisión Agraria sobre el Pro-
yecto de Ley de la Calidad Alimentaria en Aragón.

Presenta el dictamen en representación de la Comi-
sión la Sra. Pons Serena, del G.P. Socialista.

En el turno de defensa de los votos particulares y en-
miendas mantenidos al dictamen intervienen: el Sr. Ariste
Latre, del G.P. Chunta Aragonesista, quien además retira
las enmiendas núms. 90 y 94; el Sr. Barrena Salces, de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto); y la Sra. Pobo Sánchez, del G.P. Popular.

Hacen uso del turno en contra de los votos particula-
res y de las enmiendas la Sra. Usón Laguna, del G.P. del
Partido Aragonés, quien previamente abandona su pues-
to en la Mesa; y la Sra. Pons Serena.

Concluido el debate, se procede a la votación del dic-
tamen con el siguiente resultado:

En primer lugar se someten a votación conjunta los si-
guientes artículos y disposiciones, a los que no se han
mantenido votos particulares ni enmiendas: artículos 4, 4
bis, 6, 7, 9, 11, 13, 14, 17, 18, 24 ter, 25 a 27, 31,
35, 43 a 45, 53 a 56, 58, 59, 60, 62, 63, 65, 68 y
69, disposiciones adicionales primera a tercera, quinta,
sexta y novena, disposiciones transitorias segunda a
cuarta y séptima, disposición derogatoria única, y dispo-
siciones finales primera a tercera, que resultan aproba-
dos por sesenta y un votos a favor y una abstención.

A los artículos 19, 21, 28, 29, 30, 33, 34, 36, 41,
42, 46, 50, 51, 52 y 67, a las disposiciones adiciona-
les séptima y octava y a la disposición transitoria quinta,
se han mantenido las enmiendas núms. 49, 55, 68, 70,
71, 78, 79, 80, 105, 106, 125, 135, 136, 138, 140,
141, 154, 155 y 167 del G.P. Chunta Aragonesista, que
resultan rechazadas en votación conjunta por ocho votos
a favor, treinta y tres en contra y veintiuna abstenciones.

Los artículos 19, 21, 28, 29, 30, 33, 34, 36, 41, 42,
46, 50, 51, 52 y 67, las disposiciones adicionales sép-
tima y octava y la disposición transitoria quinta se aprue-
ban conjuntamente por sesenta y un votos a favor y una
abstención.

Al artículo 1 se ha mantenido la enmienda núm. 1,
del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintiuna
abstenciones.

El artículo 1 se aprueba por sesenta y un votos a fa-
vor y una abstención.

Al artículo 2 se han mantenido la enmienda número
2, del G.P. Chunta Aragonesista, y la enmienda núm. 3,
del G.P. Popular. La del G.P. Chunta Aragonesista se
rechaza por ocho votos a favor, treinta y tres en contra y
veintiuna abstenciones, y la del G.P. Popular por vein-
tiocho votos a favor, treinta y tres en contra y una abs-
tención.

El artículo 2 es aprobado por cuarenta y un votos a
favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 3 se han mantenido el voto particular del
G.P. Popular frente a la enmienda núm. 4, del G.P. del
Partido Aragonés; el voto particular del G.P. Popular fren-
te al texto transaccional elaborado con la enmienda núm.
15, del G.P. del Partido Aragonés; los votos particulares
del G.P. Popular y de la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), frente a la en-
mienda núm. 19, del G.P. Socialista; y nueve enmiendas:
las núms. 5, 6, 12, 14, 16 a 18, del G.P. Popular; y las
núms. 13 y 20, del G.P. Chunta Aragonesista. En primer

lugar el voto particular del G.P. Popular frente a la en-
mienda núm. 4, del G.P. del Partido Aragonés se recha-
za por veinte votos a favor, cuarenta y uno en contra y
una abstención. Seguidamente el voto particular del G.P.
Popular frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda núm. 15, del G.P. del Partido Aragonés se recha-
za por diecinueve votos a favor, cuarenta en contra y dos
abstenciones, y los votos particulares del G.P. Popular y
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), frente a la enmienda núm. 19, del G.P.
Socialista por veintiún votos a favor y cuarenta y uno en
contra. Las enmiendas se rechazan igualmente por el si-
guiente resultado:

— las números 5 y 17, del G.P. Popular, por dieci-
nueve votos a favor, treinta y tres en contra y nueve abs-
tenciones;

— las números 6, 14 y 16, del G.P. Popular, por vein-
te votos a favor, cuarenta y uno en contra y una abs-
tención;

— la núm. 12, del G.P. Popular, por veintiocho votos
a favor, treinta y tres en contra y una abstención;

— la núm. 13, del G.P. Chunta Aragonesista, por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veinte abs-
tenciones;

— la núm. 18, del G.P. Popular, por veinte votos a fa-
vor, cuarenta y uno en contra y una abstención;

— y la núm. 20, del G.P. Chunta Aragonesista, por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veinte abs-
tenciones.

El artículo 3 se aprueba por treinta y tres votos a fa-
vor, veinte en contra y nueve abstenciones.

La enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita un cambio de ordenación de los Títulos II y
III, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y tres en
contra y veintiuna abstenciones.

Al artículo 5 se ha mantenido la enmienda número
28, del G.P. Popular, siendo rechazada por viente votos
a favor, cuarenta en contra y una abstención.

El artículo 5 es aprobado por cuarenta y un votos a
favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 8 se ha mantenido la enmienda núm. 30,
del G.P. Popular, que es rechazada por veintisiete votos
a favor, treinta y tres en contra y dos abstenciones.

El artículo 8 es aprobado por cuarenta y un votos a
favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 10 se ha mantenido la enmienda núm. 34,
del G.P. Popular. Sometida a votación se rechaza por
veinte votos a favor, treinta y tres en contra y nueve abs-
tenciones.

El artículo 10 resulta aprobado por cuarenta y un vo-
tos a favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 12 se ha mantenido la enmienda núm. 35,
del G.P. Popular, y las enmiendas núms. 36 y 37, del
G.P. Chunta Aragonesista, que son rechazadas por vein-
titrés votos a favor, treinta y tres en contra y una absten-
ción; ocho votos a favor, treinta y tres en contra y vein-
tiuna abstenciones, y veintisiete votos a favor, treinta y
tres en contra y dos abstenciones, respectivamente.

El artículo 12 se aprueba por treinta y tres votos a fa-
vor, veinte en contra y nueve abstenciones.

Al artículo 15 se ha mantenido la enmienda número
41, del G.P. Chunta Aragonesista, y la enmienda núm.
43, del G.P. Popular, que resultan rechazadas por ocho
votos a favor, treinta y tres en contra y veintiuna absten-
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ciones, y veinte votos a favor, treinta y tres en contra y
nueve abstenciones, respectivamente.

El artículo 15 es aprobado por cuarenta y un votos a
favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 20 se mantiene la enmienda núm. 50, del
G.P. Popular, que es rechazada por veinte votos a favor,
cuarenta y uno en contra y un abstención.

El artículo 20 resulta aprobado por cuarenta y un vo-
tos a favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 22 se ha mantenido la enmienda número
57, del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por
ocho votos a favor, treinta y dos en contra y veintiuna
abstenciones. 

El artículo 22 es aprobado por cincuenta y tres votos
a favor y nueve abstenciones.

Al artículo 23 se ha mantenido la enmienda número
59, del G.P. Popular, y las enmiendas números 60, 61 y
63, del G.P. Chunta Aragonesista. La núm. 59 se recha-
za por veintisiete votos a favor, treinta y tres en contra y
una abstención. A continuación se someten a votación
conjunta las números 60 y 61, siendo rechazadas por
veintiocho votos a favor, treinta y tres en contra y una
abstención, y finalmente la núm. 63 es rechazada por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintiuna
abstenciones.

El artículo 23 es aprobado por treinta y tres votos a
favor, veintiocho en contra y una abstención.

Al artículo 24 se mantiene la enmienda número 65,
del G.P. Chunta Aragonesista, resultando rechazada por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veinte abs-
tenciones.

El artículo 24 es aprobado por cincuenta y un votos
a favor, siete en contra y una abstención.

Al artículo 24 bis, anterior artículo 49, se ha mante-
nido la enmienda núm. 134, del G.P. Popular, que se re-
chaza por diecinueve votos a favor, treinta y cuatro en
contra y ocho abstenciones.

El artículo 24 bis se aprueba por cuarenta y un votos
a favor, diecinueve en contra y una abstención.

Al artículo 34 bis, anterior artículo 32, se han mante-
nido las enmiendas núms. 73 y 74, del G.P. Chunta Ara-
gonesista, que se rechazan por siete votos a favor, trein-
ta y tres en contra y veintidós abstenciones, y por ocho
votos a favor, treinta y tres en contra y diecinueve abs-
tenciones.

El artículo 34 bis resulta aprobado por cincuenta y
dos votos a favor, uno en contra y nueve abstenciones.

Al artículo 37 se han mantenido las enmiendas núms.
88 y 96, del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechazan
por ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veinte
abstenciones, y siete votos a favor, cincuenta y tres en
contra y una abstención, respectivamente.

El artículo 37 es aprobado por cincuenta y un votos
a favor y siete abstenciones.

Al artículo 38 se ha mantenido el voto particular de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) frente a la enmienda núm. 99, del G.P.
Chunta Aragonesista, que resulta rechazado por un voto
a favor y sesenta y uno en contra.

El artículo 38 se aprueba por sesenta votos a favor y
una abstención.

Al artículo 39 se han mantenido las enmiendas nú-
meros 101 y 102, del G.P. Chunta Aragonesista, resul-
tando rechazadas por diez votos a favor, veintinueve en

contra y veintiuna abstenciones, y por ocho votos a favor,
cincuenta y dos en contra y dos abstenciones.

El artículo 39 es aprobado por cincuenta y tres votos
a favor y nueve abstenciones.

Al artículo 40 se mantiene la enmienda núm. 103, del
G.P. Popular, siendo rechazada por diecinueve votos a
favor, cuarenta en contra y una abstención.

El artículo 40 resulta aprobado por cuarenta y un vo-
tos a favor, veinte en contra y una abstención.

La enmienda núm. 108, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la incorporación de un nuevo artículo 43
bis, es rechazada por veintiocho votos a favor, treinta y
tres en contra y una abstención.

Al artículo 47 se han mantenido cuatro enmiendas del
G.P. Chunta Aragonesista: la núm. 126 es rechazada
por ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintiu-
na abstenciones; las números 127 y 128 se rechazan en
votación conjunta por ocho votos a favor, cincuenta y tres
en contra y una abstención, y por último la núm. 129 es
también rechazada por ocho votos a favor, treinta y uno
en contra y veintiuna abstenciones.

El artículo 47 es aprobado por cincuenta y dos votos
a favor, ocho en contra y una abstención.

Al artículo 48 se han mantenido las enmiendas núms.
130, 131 y 132, del G.P. Chunta Aragonesista. Las nú-
meros 130 y 131 se rechazan por ocho votos a favor,
cincuenta y tres en contra y una abstención, y la núm.
132 por siete votos a favor, treinta y uno en contra y vein-
te abstenciones.

El artículo 48 es aprobado por cincuenta y tres votos
a favor y nueve abstenciones.

Al artículo 57, anterior artículo 59, se ha mantenido
la enmienda núm. 143, del G.P. Popular, resultando re-
chazada por veinte votos a favor, cuarenta y uno en con-
tra y una abstención.

El artículo 57 es aprobado por cuarenta votos a fa-
vor, diecinueve en contra y una abstención.

Al artículo 59 bis, anterior artículo 62, apartados 2 a
5, 7 y 8, se han mantenidos las enmiendas núms. 144 a
146 y 148, del G.P. Popular, que son rechazadas en vo-
tación conjunta por diecinueve votos a favor, cuarenta y
uno en contra y una abstención.

El artículo 59 bis resulta aprobado por treinta y siete
votos a favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 61 bis, anterior artículo 67, se ha mante-
nido la enmienda número 151, del G.P. Popular, que es
rechazada por dieciocho votos a favor, cuarenta y uno
en contra y una abstención.

El artículo 61 bis es aprobado por cuarenta y un vo-
tos a favor, diecinueve en contra y una abstención.

Al artículo 64 se ha mantenido la enmienda núm.
150, del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta rechaza-
da por ocho votos a favor, treinta y tres en contra y vein-
tiuna abstenciones.

El artículo 64 se aprueba por cincuenta y tres votos a
favor y nueve abstenciones.

Al artículo 66, anterior artículo 53, se mantiene la en-
mienda núm. 139, del G.P. Popular, que resulta recha-
zada por veinte votos a favor, treinta y tres en contra y
nueve abstenciones.

El artículo 66 se aprueba por cuarenta y un votos a
favor, veinte en contra y una abstención.

Al artículo 70, anterior artículo 55, se mantiene la en-
mienda núm. 142, del G.P. Popular, que es rechazada
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por veinte votos a favor, treinta y tres en contra y nueve
abstenciones.

El artículo 70 resulta aprobado por cuarenta y un vo-
tos a favor, veinte en contra y una abstención.

La enmienda núm. 152, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, que solicita la incorporación de una nueva disposi-
ción adicional primera bis, es rechazada por veintiocho
votos a favor, treinta y dos en contra y una abstención.

A la disposición adicional cuarta, anterior disposición
adicional segunda, se mantiene la enmienda núm. 153,
del G.P. Chunta Aragonesista, que resulta rechazada por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintiuna
abstenciones.

La disposición adicional cuarta se aprueba por
cincuenta y un votos a favor, ocho en contra y una abs-
tención.

Las enmiendas núms. 156, 157 y 160, del G.P. Chun-
ta Aragonesista, que solicitan la incorporación de nuevas
disposiciones adicionales, son rechazadas por ocho vo-
tos a favor, cincuenta y tres en contra y una abstención.

La enmienda núm. 158, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que solicita tambén la incorporación de nuevas dis-
posiciones adicionales, es rechazada por siete votos a
favor, treinta y cuatro en contra y veinte abstenciones.

Las enmiendas núms. 159 y 161 a 164, del G.P.
Chunta Aragonesista, que como las anteriores solicitan la
incorporación de nuevas disposiciones adicionales, son
rechazadas por ocho votos a favor, treinta y tres en con-
tra y veintiuna abstenciones.

A la disposición transitoria primera se ha mantenido
la enmienda núm. 165, del G.P. Popular, que resulta re-
chazada por veintiún votos a favor, treinta y tres en con-
tra y ocho abstenciones.

La disposición transitoria primera se aprueba por cua-
renta y un votos a favor, veinte en contra y una abs-
tención.

A la disposición transitoria sexta se mantienen las en-
miendas núms. 168, del G.P. Popular, y 169, del G.P.
Chunta Aragonesista, siendo rechazadas por veinte vo-
tos a favor, treinta y tres en contra y nueve abstenciones,
y nueve votos a favor, treinta y dos en contra y veintiuna
abstenciones, respectivamente.

La disposición transitoria sexta se aprueba por cua-
renta y un votos a favor, veinte en contra y una abs-
tención.

A la exposición de motivos se mantiene el voto parti-
cular del G.P. Popular frente a la enmienda núm. 172,
del G.P. Socialista, y las enmiendas núms. 171 y 174,
del G.P. Popular. El voto particular se rechaza por veinte
votos a favor, cuarenta en contra y una abstención, y las
enmiendas por veinte votos a favor, treinta y tres en con-
tra y nueve abstenciones, y veintisiete votos a favor, trein-
ta y tres en contra y una abstención, respectivamente.

La exposición de motivos resulta aprobada por trein-
ta y nueve votos a favor, veintidós en contra y una abs-
tención.

Por último, el Título de la Ley y los Títulos y Capítulos
de la misma se aprueban por unanimidad.

En el turno de explicación de voto hacen uso de la pa-
labra el Sr. Ariste Latre y la Sra. Pons Serena.

El siguiente punto del orden del día está constituido
por el Debate conjunto y votación separada de los si-
guientes Dictámenes:

— Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de creación de la Reserva Natural
dirigida de las Saladas de Chiprana.

— Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de declaración de la Reserva
Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta.

Presenta ambos proyectos de ley el Consejero de
Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo.

Para la presentación conjunta de ambos dictámenes
toma la palabra la Sra. Usón Laguna, del G.P. del Partido
Aragonés, quien previamente abandona su puesto en la
Mesa.

En el turno de defensa de las enmiendas mantenidas
intervienen: la Sra. Echeverría Gorospe, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Suárez Lamata, quien defiende las
enmiendas del G.P. Popular, y propone una enmienda in
voce como artículo 11 bis en el Proyecto de Ley de de-
claración de la Reserva Natural dirigida de la Laguna de
Gallocanta. 

En contra de las enmiendas mantenidas toman la pa-
labra la Sra. Usón Laguna y el Sr. Tomás Navarro, del
G.P. Socialista.

Se procede en primer lugar a la votación del dicta-
men sobre el Proyecto de Ley de creación de la Reserva
Natural dirigida de las Saladas de Chiprana, que se ini-
cia con la votación conjunta de los artículos y disposi-
ciones a los que no se han mantenido enmiendas: artí-
culos 8 bis, 9, 9 bis, 9 ter, 9 quater, 10 bis, 11, 11 bis
y 12, disposiciones adicionales primera, primera bis, se-
gunda, tercera y cuarta, disposición transitoria única, y
disposiciones finales segunda y tercera, que resultan
aprobados por unanimidad.

Al artículo 1 se ha mantenido la enmienda número 1,
del G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza por ocho
votos a favor, treinta y tres en contra y veintidós absten-
ciones.

El artículo 1 es aprobado por cincuenta y cinco votos
a favor y ocho en contra.

La enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 1 bis,
se rechaza por ocho votos a favor, treinta y tres en con-
tra y veinte abstenciones.

Al artículo 2 se ha mantenido la enmienda núm. 5,
del G.P. Chunta Aragonesista, y la enmienda núm. 6, del
G.P. Popular, que se rechazan por ocho votos a favor,
treinta y dos en contra y veintidós abstenciones, y veinti-
ún votos a favor, cuarenta y uno en contra y una absten-
ción, respectivamente.

El artículo 2 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor y veintiocho en contra.

Al artículo 3 se mantiene la enmienda núm. 7, del
G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por ocho
votos a favor, treinta y tres en contra y veintidós absten-
ciones.

El artículo 3 resulta aprobado por cincuenta y cinco
votos a favor y ocho en contra.

Al artículo 4 se ha mantenido la enmienda número 8,
del G.P. Chunta Aragonesista. Sometida a votación se re-
chaza por ocho votos a favor, cincuenta y tres en contra
y una abstención. 

El artículo 4 es aprobado por cincuenta y ocho votos
a favor y ocho en contra.

Al artículo 5 se ha mantenido la enmienda núm. 9,
del G.P. Chunta Aragonesista, y las enmiendas números
10 y 11, del G.P. Popular, siendo rechazadas por ocho
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votos a favor, treinta en contra y once abstenciones la del
G.P. Chunta Aragonesista, y en votación conjunta por
veintiún votos a favor, cuarenta y uno en contra y una
abstención las del G.P. Popular.

El artículo 5 es aprobado por treinta y cuatro votos a
favor y veintinueve en contra.

Al artículo 6 se mantiene la enmienda número 12, del
G.P. Chunta Aragonesista, resultando rechazada por
ocho votos a favor y cincuenta y cuatro en contra.

El artículo 6 es aprobado por cincuenta y cinco votos
a favor y ocho en contra.

Al artículo 7 se han mantenido las enmiendas núms.
13, 15, 17, 18 y 19, del G.P. Chunta Aragonesista, y la
núm. 16, del G.P. Popular. En primer lugar se someten a
votación conjunta las enmiendas núms. 13, 15 y 19,
siendo rechazadas por ocho votos a favor treinta y tres
en contra y veintidós abstenciones. Por veintiún votos a
favor, treinta y tres en contra y nueve abstenciones se re-
chaza también la enmienda número 16. Finalmente en
votación conjunta se rechazan las núms. 17 y 18 por
ocho votos a favor, treinta y tres en contra y veintiuna
abstenciones.

El artículo 7 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor y veintinueve en contra.

Al artículo 8 se han mantenido las enmiendas núms.
20, del G.P. Chunta Aragonesista, y núms. 21, 22, 24 y
25, del G.P. Popular. La del G.P. Chunta Aragonesista es
rechazada por ocho votos a favor, treinta y tres en con-
tra y veintidós abstenciones, y las del G.P. Popular en vo-
tación conjunta por veintinueve votos a favor, treinta y
tres en contra y una abstención.

El artículo 8 resulta aprobado por treinta y cuatro vo-
tos a favor y veintinueve en contra.

La enmiendas núms. 27, 28, 29 y 30, del G.P. Popu-
lar, que solicitan la incorporación de sendos artículos 8
bis, 8 ter, 8 quater y 8 quinquies, se rechazan por vein-
tinueve votos a favor, treinta y dos en contra y una abs-
tención.

La enmienda núm. 31, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 9 bis,
se rechaza por veintinueve votos a favor, treinta y tres en
contra y una abstención.

La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 9 ter,
se rechaza por ocho votos a favor, treinta y tres en con-
tra y veintidós abstenciones.

La enmienda núm. 34, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 9 qua-
ter, se rechaza por ocho votos a favor, cincuenta y cua-
tro en contra y una abstención.

Al artículo 10 se han mantenido las enmiendas núms.
37 y 38, del G.P. Popular, que son rechazadas en vota-
ción conjunta por veintinueve votos a favor, treinta y tres
en contra y una abstención.

El artículo 10 es aprobado por cuarenta y un votos a
favor y veintiuno en contra.

La enmienda núm. 42, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva disposición
adicional, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y
tres en contra y veintidós abstenciones.

La enmienda núm. 46, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva disposición
transitoria, se rechaza también por ocho votos a favor,
treinta y tres en contra y veintidós abstenciones.

Al Anexo se han mantenido las enmiendas núms. 51
y 52, del G.P. Chunta Aragonesista, que resultan recha-
zadas en votación conjunta por ocho votos a favor, trein-
ta y tres en contra y veintidós abstenciones.

El Anexo se aprueba por treinta y cuatro votos a fa-
vor, ocho en contra y veintiuna abstenciones.

A la exposición de motivos se mantienen las enmien-
das núms. 53, 54 y 55, del G.P. Chunta Aragonesista,
siendo todas ellas rechazadas por ocho votos a favor,
treinta y tres en contra y veintidós abstenciones.

La exposición de motivos se aprueba por cincuenta y
cinco votos a favor y ocho en contra.

Al Título de la Ley se mantiene la enmienda núm. 56,
del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada por
ocho votos a favor, cincuenta y cuatro en contra y una
abstención.

El Título de la Ley se aprueba por cincuenta y cinco
votos a favor y ocho en contra.

Se procede a continuación a la votación del dictamen
sobre el Proyecto de Ley de declaración de la Reserva
Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta, comen-
zando por los artículos 1, 1 bis, 3, 9 bis, 10, 12 bis, 13,
13 bis y 14, disposiciones adicionales primera, primera
bis, segunda, tercera bis y tercera ter, disposición transi-
toria única, disposiciones finales primera y segunda,
Anexo y Exposición de motivos, y que son aprobados
por unanimidad.

La enmienda núm. 2, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de un nuevo artículo 1 bis,
se rechaza por ocho votos a favor, cincuenta y tres en
contra y una abstención.

Al artículo 2 se ha mantenido la enmienda núm. 3,
del G.P. Popular, siendo rechazada por veintiocho votos
a favor, treinta y tres en contra y una abstención.

El artículo 2 es aprobado por cuarenta votos a favor
y veintiuno en contra.

Al artículo 4 se mantiene la enmienda núm. 4, del
G.P. Chunta Aragonesista. Sometida a votación es re-
chazada por ocho votos a favor, cincuenta y cuatro en
contra y una abstención.

El artículo 4 se aprueba por cincuenta y cinco votos a
favor y ocho en contra.

Al artículo 5 se han mantenido las enmiendas núms.
5 y 6, del G.P. Popular, que son rechazadas en votación
conjunta por veintiún votos a favor, cuarenta y uno en
contra y una abstención.

El artículo 5 resulta aprobado por cuarenta y dos vo-
tos a favor y veintiuno en contra.

Al artículo 6 se mantiene la enmienda núm. 7, del
G.P. Chunta Aragonesista, siendo rechazada por ocho
votos a favor, cincuenta y cuatro en contra y una abs-
tención.

El artículo 6 se aprueba por cincuenta y cinco votos a
favor y ocho en contra.

Al artículo 7 se mantienen cuatro enmiendas: las
núms. 8, 11 y 12, del G.P. Chunta Aragonesista, y la
núm. 9, del G.P. Popular. En primer lugar se somete a vo-
tación la núm. 8, que es rechazada por siete votos a fa-
vor, cincuenta y cuatro en contra y una abstención. La nú-
mero 9 es también rechazada por veintiún votos a favor,
treinta y tres en contra y nueve abstenciones, y por último
se rechazan en votación conjunta las números 11 y 12
por ocho votos a favor, cincuenta y cuatro en contra y
una abstención.
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El artículo 7 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor, ocho en contra y veintiuna abstenciones.

Al artículo 9 se han mantenido las enmiendas núme-
ros 15, 16, 18 y 19, del G.P. Popular, siendo rechaza-
das en votación conjunta por veintinueve votos a favor,
treinta y tres en contra y una abstención.

El artículo 9 se aprueba por cuarenta y dos votos a
favor y veintiuno en contra.

Las enmiendas núms. 20 y 21, del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporación de sendos
artículos 10 bis y 10 ter, se rechazan por veintinueve vo-
tos a favor, treinta y tres en contra y una abstención.

Al artículo 11 se mantienen las enmiendas núm. 22,
del G.P. Popular, y núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, siendo rechazadas por el mismo resultado: veintinue-
ve votos a favor, treinta y tres en contra y una abstención.

El artículo 11 se aprueba por treinta y cuatro votos a
favor y veintinueve en contra.

Seguidamente toma la palabra el Sr. Suárez Lamata
para proponer el siguiente texto transaccional como ar-
tículo 11 bis:

«Artículo 11 bis.— Protección del humedal y el acuí-
fero en el plan hidrológico de cuenca.

En cumplimiento de lo previsto en la legislación de
aguas, el plan hidrológico de la cuenca del Ebro incluirá
a la Reserva Natural Dirigida como zona protegida y es-
tablecerá las normas para la protección del acuífero del
que forma parte.»

Este texto es aprobado por unanimidad.
La enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista,

que solicita la incorporación de un nuevo artículo 11 bis,
se rechaza por veintinueve votos a favor, treinta y tres en
contra y una abstención.

Las enmiendas núms. 25, 26 y 27, del G.P. Popular,
que solicitan la incorporación de sendos artículos 11 bis,
11 ter y 11 quater, se rechazan por veintinueve votos a
favor, treinta y tres en contra y una abstención.

Al artículo 12 se han mantenido las enmiendas nú-
meros 28 y 29, del G.P. Popular, siendo rechazadas en
votación conjunta por veintinueve votos a favor, treinta y
dos en contra y una abstención.

El artículo 12 se aprueba por cuarenta y dos votos a
favor y veintiuno en contra.

La enmienda núm. 33, del G.P. Chunta Aragonesista,
que solicita la incorporación de una nueva disposición
adicional, se rechaza por ocho votos a favor, treinta y
tres en contra y veintidós abstenciones.

A la disposición adicional tercera se mantiene la en-
mienda núm. 34, del G.P. Popular, siendo rechazada por
veintinueve votos a favor, treinta y tres en contra y una
abstención.

La disposición adicional tercera se aprueba por trein-
ta y tres votos a favor, veintinueve en contra y una abs-
tención.

Finalmente, el Título de la Ley se aprueba por unani-
midad.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toma
la palabra el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
las Sras. Usón Laguna y Echeverría Gorospe, y el Sr.
Suárez Lamata.

El sexto punto del orden del día es el debate y vota-
ción de las propuestas de resolución presentadas al Plan
integral de apoyo a las familias en Aragón (2006-2009).

En el turno de fijación de posiciones de los Grupos
Parlamentarios sobre el Plan y defensa de las propuestas
de resolución presentadas, intervienen: el Sr. Barrena Sal-
ces, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto); la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del
Partido Aragonés; la Sra. Echeverría Gorospe, del G.P.
Chunta Aragonesista; la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez,
del G.P. Popular; y la Sra. Ortiz Alvarez, del G.P. So-
cialista.

Concluido este turno, el Sr. Presidente suspende la se-
sión con el fin de transaccionar algunas de las propues-
tas de resolución presentadas.

Se reanuda la sesión con la votación de las propues-
tas de resolución, que se inicia con la propuesta de re-
chazo global del G.P. Chunta Aragonesista, que se re-
chaza por ocho votos a favor, cincuenta y siete en contra
y una abstención.

En la votación de las propuestas de resolución del
G.P. Popular, se obtiene el siguiente resultado:

La propuesta de resolución núm. 1 se rechaza por
veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

Antes de procederse a la votación de la propuesta de
resolución núm. 2, la Sra. Herrero Herrero, propone el si-
guiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a que, en cumplimiento del principio constitucional de
igualdad, se estudie la ampliación del decreto de partos
mútiples a las personas que tengan tres hijos de edad no
superior a 6 años, nacidos de partos sucesivos.»

Esta propuesta se aprueba por cincuenta y seis votos
a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 3 se rechaza por
veintiún votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 4 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

La propuesta de resolución núm. 5 se aprueba por
cincuenta y siete votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 6 resulta aprobada
por cincuenta y siete votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 7 es rechazada por
veintidós votos, treinta y cinco en contra y nueve absten-
ciones.

La propuesta de resolución núm. 8 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

La propuesta de resolución núm. 9 se rechaza por
veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 10 se rechaza tam-
bién por veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra
y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 11 es aprobada por
cincuenta y seis votos a favor y diez abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 12 es rechazada por
veintidós votos a favor, treinta y cuatro en contra y diez
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 13 es rechazada por
veintiún votos a favor, treinta y cuatro en contra y diez
abstenciones.
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La propuesta de resolución núm. 14 resulta rechaza-
da por veintitrés votos a favor, treinta y cinco contra y
ocho abstenciones.

En la propuesta de resolución núm. 15 se propone la
siguiente redacción:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a ampliar la red e guarderías públicas, contemplando la
posibilidad de concertar con las privadas donde no haya
oferta pública.»

Sometida a votación se aprueba por cincuenta y sie-
te votos a favor y nueve abstenciones.

Interviene de nuevo la Sra. Herrero Herrero para pro-
poner la siguiente modificación de la propuesta de reso-
lución núm. 16:

«Las Cortes de Aragón consideran necesario que el
Plan Integral de apoyo a las familias en Aragón (2006-
2009) contemple los comedores escolares como medida
de conciliación de la vida laboral y familiar.»

Esta propuesta se aprueba por cincuenta y siete votos
a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 17 se aprueba por
cincuenta y siete votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 18 se rechaza por
veintidós votos a favor, treinta y cinco en contra y nueve
abstenciones.

Por último, la propuesta de resolución núm. 19 se
aprueba por cincuenta y siete votos a favor y nueve abs-
tenciones.

Se entra a continuación en las propuestas de resolu-
ción de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), proponiendo la Sra. Herrero He-
rrero la siguiente redacción de la número 1:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a facilitar, mediante un plan sectorial con carácter es-
tructural, el acceso a la vivienda, en régimen de alquiler
o propiedad, a los habitantes de Aragón.»

Sometida a votación, resulta aprobada por treinta y
cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve absten-
ciones.

En la propuesta de resolución núm. 2, se propone el
siguiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a presentar los planes sectoriales de los diversos
Departamentos que son transversales con las políticas de
familias.»

La propuesta de resolución núm. 2 es aprobada por
treinta y cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 3 es rechazada por
dos votos a favor, cincuenta y cinco en contra y ocho abs-
tenciones.

De la propuesta de resolución núm. 4 se propone la
siguiente modificación:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a presentar, en el menor tiempo posible, una vez apro-
bada la Ley de Servicios Sociales, un Decreto de Servi-
cios Sociales Comunitarios que regule y garantice la ade-
cuada prestación de este servicio público.»

Esta propuesta es aprobada por treinta y cinco votos
a favor, veintidós en contra y nueve abstenciones.

Toma de nuevo la palabra la Sra. Herrero Herrero
para exponer la redacción dada a la propuesta de reso-
lución núm. 5:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a que los Programas, Servicios y Prestaciones que el Plan

integral de apoyo a las familias en Aragón (2006-2009)
contempla, se implementen territorialmente por medio de
los Centros Comarcales de Servicios Sociales, en aque-
llas cuestiones que se adecuen a las funciones propias de
dichos Centros.»

Se procede a la votación de este texto, que resulta
aprobado por cincuenta y siete votos a favor y nueve
abstenciones.

Por último, la propuesta de resolución número 6 es
aprobada por treinta y cinco votos a favor, veintidós en
contra y nueve abstenciones.

Finalmente, se someten a votación las propuestas de
resolución presentadas conjuntamente por los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés.

La propuesta de resolución núm. 1 resulta aprobada
por cincuenta y cinco votos a favor y nueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 2 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor y ocho abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 3 se aprueba por
treinta y dos votos a favor y veintinueve abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 4 se aprueba por
treinta y cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 5 resulta aprobada
por treinta y cinco votos a favor y treinta y una absten-
ciones.

La propuesta de resolución núm. 6 se aprueba por
cincuenta y seis votos a favor y diez abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 7 resulta aprobada
por cincuenta y seis votos a favor, uno en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 8 se aprueba por
treinta y cinco votos a favor y treinta y una abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 9 es aprobada por
treinta y cinco votos a favor, veintidós en contra y nueve
abstenciones.

La propuesta de resolución núm. 10 resulta aprobada
por cincuenta y seis votos, uno en contra y nueve abs-
tenciones.

Por último, la propuesta de resolución núm. 11 se
aprueba por cincuenta y siete votos a favor y nueve abs-
tenciones.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos toman
la palabra las Sras. Herrero Herrero, Echeverría Goros-
pe, Plantagenet-Whyte Pérez y Ortiz Alvarez.

El siguiente punto del orden del día es la compare-
cencia del Presidente del Gobierno de Aragón, a peti-
ción de los Grupos Parlamentarios Chunta Aragonesista
y la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), al objeto de dar detallada información
sobre las pretensiones de ubicación en Zaragoza de una
instalación militar de la Organización del Tratado del
Atlántico Norte, así como de las repercusiones que de
ella puedan derivarse para Zaragoza y la Comunidad
Autónoma.

Toman la palabra para la presentación de la compa-
recencia el Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Bernal Bernal, y el Portavoz de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces.

En representación del Gobierno de Aragón toma la
palabra el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
Sr. Larraz Vileta.
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En el turno de réplica intervienen de nuevo los Sres.
Bernal Bernal y Barrena Salces, a quien responde en dú-
plica el Sr. Consejero.

Por los restantes Grupos Parlamentarios hacen uso de
la palabra: la Sra. de Salas Giménez de Azcárate, del
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Suárez Oriz, del G.P.
Popular; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista. Res-
ponde a todos ellos de forma conjunta el Sr. Larraz
Vileta.

Concluido este punto, el Sr. Presidente suspende la se-
sión hasta las dieciséis horas y quince minutos.

Se reanuda la sesión con el debate y votación de la
Moción núm. 31/06, dimanante de la interpelación
núm. 57/06, relativa a la política de vivienda del Go-
bierno de Aragón, presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Presenta la moción el Portavoz de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr.
Barrena Salces.

A esta iniciativa se han presentado siete enmiendas:
cuatro por el Sr. Suárez Lamata, del G.P. Popular, quien
toma la palabra para su defensa; y tres por el G.P. So-
cialista, que son defendidas por el Sr. Sada Beltrán.

En el turno de fijación de posiciones de los restantes
Grupos Parlamentarios intervienen: el Sr. Martínez Sán-
chez, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Fuster Santa-
liestra, del G.P. Chunta Aragonesista.

Seguidamente, el Sr. Presidente suspende la sesión
durante breves minutos.

Se reanuda la sesión con la intervención del Sr. Ba-
rrena Salces, quien acepta las enmiendas números 6 y 7.

A petición de los Sres. Sada Beltrán y Suárez Lamata,
se procede a la votación separada de los puntos prime-
ro y segundo del texto resultante de la moción con el si-
guiente resultado:

— el primer punto es rechazado por un voto a favor,
cincuenta y cuatro en contra y nueve abstenciones;

— el segundo punto se aprueba por cuarenta y tres
votos a favor y veintidós en contra;

— los puntos tercero y cuarto son aprobados por una-
nimidad.

Para explicar el voto de sus respectivos Grupos Par-
lamentarios, toman la palabra los Sres. Barrena Salces,
Fuster Santaliestra, Suárez Lamata y Sada Beltrán. 

El noveno punto del orden del día está constituido por
el debate y votación de la Moción núm. 32/06, dima-
nante de la interpelación núm. 61/06, relativa a la polí-
tica del Gobierno de Aragón en relación con la ordena-
ción territorial del área metropolitana de Zaragoza,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Toma la palabra para la presentación y defensa de la
moción el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Fuster Santaliestra.

A esta iniciativa se han presentado dos enmiendas
por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), procediendo a su defensa su Por-
tavoz, Sr. Barrena Salces.

En el turno de fijación de posiciones de los restantes
Grupos Parlamentarios intervienen: el Sr. Allué Sus, del
G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Suárez Oriz, del G.P.
Popular; y el Sr. Tomás Navarro, del G.P. Socialista.

Al no considerarse necesaria la suspensión de la se-
sión, interviene de nuevo el Sr. Fuster Santaliestra quien
acepta la segunda de las enmiendas presentadas.

Por el Sr. Fuster Santaliestra se solicita la votación se-
parada de los tres puntos de la moción, obteniéndose el
siguiente resultado:

— el punto primero se rechaza por diez votos a favor
y cincuenta y cuatro en contra;

— el segundo punto se rechaza por nueve votos a fa-
vor, treinta y dos en contra y veintitrés abstenciones;

— el tercer punto se rechaza igualmente por nueve
votos a favor, treinta y dos en contra y veintitrés absten-
ciones.

Hacen uso del turno de explicación de voto los Sres.
Allué Sus, Fuster Santaliestra, Suárez Oriz y Tomás
Navarro.

El décimo punto del orden del día es el debate y vota-
ción de la Moción núm. 33/06, dimanante de la interpe-
lación núm. 49/06, relativa a la política general en ma-
teria de fracaso escolar, presentada por el G.P. Popular.

Para la presentación y defensa de la moción toma la
palabra la Diputada del G.P. Popular, Sra. Grande
Oliva.

En el turno de defensa de las enmiendas presentadas
toma la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, para defender la
enmienda que ha presentado a esta moción.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes inter-
vienen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr.
Alvarez Andujar, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensión de la sesión toma
de nueva la palabra la Sra. Grande Oliva, quien acepta
la enmienda presentada.

Sometida a votación la moción con la enmienda in-
corporada, es rechazada por treinta votos a favor, trein-
ta y dos en contra y una abstención.

En el turno de explicación de voto toman la palabra
las Sras. Herrero Herrero, Ibeas Vuelta y Grande Oliva,
y el Sr. Alvarez Andujar.

Se procede a continuación al debate y votación de la
Moción núm. 34/06, dimanante de la interpelación
núm. 31/06, relativa a la política general del Gobierno
con respecto a los conciertos educativos, presentada por
el G.P. Chunta Aragonesista.

Defiende la moción la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista, Sra. Ibeas Vuelta.

Por la Sra. Grande Oliva, del G.P. Popular, se ha pre-
sentado una enmienda a la moción, por lo que toma la
palabra en primer lugar para su defensa.

En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes intervienen: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto); la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Ara-
gonés; y el Sr. Alvarez Andujar, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensión de la sesión, toma
de nuevo la palabra la Sra. Ibeas Vuelta, quien propone
añadir al segundo punto de la moción «así como con los
centros públicos que presenten situaciones especiales de
escolarización».

A petición de la Sra. Grande Oliva se procede a la
votación separada del punto cuarto de la moción, con el
siguiente resultado:

— los puntos primero a tercero se rechazan por vein-
tiocho votos a favor, treinta y dos en contra y una abs-
tención;

— el punto cuarto se rechaza por nueve votos a fa-
vor, cincuenta en contra y una abstención.
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En el turno de explicación de voto intervienen las
Sras. Ibeas Vuelta y Grande Oliva y el Sr. Alvarez
Andujar.

El duodécimo punto del orden del día está constituido
por el debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 175/06, sobre el cierre del Túnel de Bielsa, pre-
sentada por el G.P. Popular.

Interviene para la defensa de la proposición no de ley
el Diputado del G.P. Popular, Sr. Torres Millera.

Al no haberse presentado enmiendas a esta proposi-
ción no de ley, en el turno de fijación de posiciones de
los Grupos Parlamentarios toman la palabra: el Sr. Ruspi-
ra Morraja, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Ariste
Latre, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Laplana Bue-
tas, del G.P. Socialista.

Antes de procederse a la votación de la proposición
no de ley, toma de nuevo la palabra el Sr. Torres Millera,
quien propone el siguiente texto transaccional:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón
a:

— Dirigirse al Gobierno de la Nación para que a tra-
vés de los Ministerios de Asuntos Exteriores y Fomento, se
hagan las gestiones oportunas ante Francia para evitar el
cierre del Túnel de Bielsa durante las obras de mejora del
mismo.

— Demandar de las autoridades competentes del
país vecino las medidas necesarias para minimizar las
afecciones al tráfico durane las obras.»

Sometido a votación este texto, resulta aprobado por
unanimidad. 

Hacen uso del turno de explicación de voto los Sres.
Ruspira Morraja, Torres Millera y Laplana Buetas.

El siguiente punto del orden del día es el debate y vo-
tación de la Proposición no de Ley núm. 181/06, sobre
Primayor, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Para la presentación de la proposición no de ley toma
la palabra el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista, Sr.
Ariste Latre.

La enmienda presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) es de-
fendida por su Portavoz, Sr. Barrena Salces.

Fijan la posición de los Grupos Parlamentarios no en-
mendantes: el Sr. el Sr. Martínez Sánchez, del G.P. del
Partido Aragonés; el Sr. Lafuente Belmonte, del G.P. Po-
pular; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

No siendo necesaria la suspensión de la sesión, in-
terviene de nuevo el Sr. Ariste Latre, quien acepta la en-
mienda presentada.

Sometida a votación la proposición no de ley con la
enmienda aceptada, se aprueba por unanimidad.

En el turno de explicación de voto intervienen los
Sres. Barrena Salces y Ariste Latre.

El decimocuarto punto del orden del día está consti-
tuido por el debate y votación de la Proposición no de
Ley núm. 184/06, sobre el Decreto de los Servicios So-
ciales Comunitarios, presentada por el G.P. Popular.

Presenta la iniciativa la Diputada del G.P. Popular,
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez.

No habiéndose presentado enmiendas a esta propo-
sición no de ley, fijan la posición de los Grupos Parlamen-
tarios: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); la Sra.
Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; la Sra.
Echeverría Gorospe, del G.P. Chunta Aragonesista; y la
Sra. Ortiz Alvarez, del G.P. Socialista.

Se procede a la votación de la proposición no de ley,
que es rechazada por treinta votos a favor y treinta y dos
en contra.

Hacen uso del turno de explicación de voto las Sras.
Plantagenet-Whyte Pérez y Ortiz Alvarez.

Se entra a continuación en el debate y votación de la
Proposición no de Ley núm. 191/06, sobre el rechazo a
cualquier partida presupuestaria o cualquier modifica-
ción estatutaria que favorezcan el trasvase del Ebro, pre-
sentada por el G.P. del Partido Aragonés.

Toma la palabra para la presentación de la proposi-
ción no de ley el Portavoz del G.P. del Partido Aragonés,
Sr. Allué Sus.

A esta iniciativa se han presentado tres enmiendas
por el G.P. Popular, procediendo a su defensa su Porta-
voz, Sr. Suárez Oriz.

Por los Grupos Parlamentarios no enmendantes toman
la palabra: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto); el Sr.
Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr.
Franco Sangil, del G.P. Socialista.

Al no considerarse necesaria la suspensión de la se-
sión, el Sr. Presidente concede la palabra de nuevo al Sr.
Allué Sus, quien acepta las enmiendas números 1 y 2 y
solicita la retirada de la número 3. 

Por el Sr. Suárez Oriz se procede a la retirada de las
tres enmiendas, por lo que se somete a votación la pro-
posición no de ley en sus términos, resultando aprobada
por unanimidad.

Explican el voto de sus respectivos Grupos los Sres.
Allué Sus, Fuster Santaliestra, Suárez Oriz y Franco
Sangil.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesión hasta las diez horas de mañana.

Reanudada la sesión, y antes de continuar con el or-
den del día, el Sr. Presidente alude al Día Internacional
contra la violencia de género, y recogiendo el sentir de
la Cámara, rechaza duramente este fenómeno, invitando
a los Sres. Diputados a ser militantes activos para acabar
con esta lacerante lacra social.

Asimismo comunica a la Cámara que el Sr. Presidente
del Gobierno ha solicitado intervenir en aplicación del
artículo 179 del Reglamento de las Cortes de Aragón.
Oídos los Sres. Portavoces, y a la vista de las circunstan-
cias y precedentes, la Presidencia considera que no pro-
cede la sustanciación de esta petición.

A continuación se entra en el turno de preguntas al
Presidente del Gobierno de Aragón con la Pregunta núm.
2.096/06, relativa a los resultados de la Cumbre Hispa-
no-Francesa de Gerona, formulada por el G.P. Popular.

Interviene en primer lugar el Diputado del G.P. Popu-
lar, Sr. Alcalde Sánchez, para formular la Pregunta. Para
responder toma la palabra el Presidente del Gobierno de
Aragón, Sr. Iglesias Ricou. En el turno de réplica inter-
viene de nuevo el Sr. Alcalde Sánchez, y en el de dúpli-
ca el Sr. Iglesias Ricou.

El decimoséptimo punto del orden del día es la Pre-
gunta núm. 2.097/06, relativa a previsiones no contem-
pladas en la reforma del Estatuto Aragonés, pero sí en los
de otras Comunidades, formulada al Presidente del Go-
bierno de Aragón por el G.P. Chunta Aragonesista.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, formula la
pregunta su Portavoz, Sr. Bernal Bernal. Responde el Sr.
Iglesias Ricou, interviniendo en el turno de réplica el Sr.
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Bernal Bernal, y en el de dúplica el Sr. Presidente del
Gobierno.

El siguiente punto del orden del día es la Pregunta
núm. 2.095/06, relativa a la Exposición Internacional de
Zaragoza 2008, formulada al Presidente del Gobierno
de Aragón por la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
Sr. Barrena Salces. A la respuesta del Sr. Iglesias Ricou,
le sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo es-
te turno de preguntas con la dúplica del Sr. Iglesias Ricou.

Seguidamente se entra en la Interpelación núm.
45/06, relativa a la política cultural del Gobierno en re-
lación con el patrimonio tecnológico e industrial arago-
nés, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Arago-
nesista, Sra. Ibeas Vuelta a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte. 

Expone la Interpelación la Sra. Ibeas Vuelta. Para res-
ponder toma la palabra la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte, Sra. Almunia Badía. En el turno de ré-
plica interviene de nuevo la Sra. Ibeas Vuelta, y en el de
dúplica la Sra. Almunia Badía.

El vigésimo punto del orden del día es la Interpelación
núm. 53/06, relativa al pequeño comercio, formulada
por el G.P. Popular.

Formula la interpelación en nombre del G.P. Popular
el Sr. Lafuente Belmonte. Responde el Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Sr. Aliaga López, interviniendo
en el turno de réplica el Sr. Lafuente Belmonte, y en el de
dúplica el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del día es la Interpelación
núm. 63/06, relativa a la gestión de la Administración
Autonómica, formulada por el G.P. Popular al Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo.

Expone la interpelación el Diputado del G.P. Popular,
Sr. Suárez Lamata. Para responder a la misma toma la
palabra el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
Sr. Larraz Vileta. En el turno de réplica interviene el Sr.
Suárez Lamata, y en el de dúplica el Sr. Larra Vileta.

Se entra a continuación en la Pregunta núm.
1.864/06, relativa a la enajenación de 120 viviendas
protegidas en los Montes del Canal de Zaragoza, for-
mulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces.

Para formular la pregunta toma la palabra el Sr. Ba-
rrena Salces. A la respuesta del Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco Rodríguez,
le sigue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo
este punto con la dúplica del Sr. Velasco Rodríguez.

Se entra a continuación en la Pregunta núm.
1.865/06, relativa al destino de las 120 viviendas pro-
tegidas enajenadas en los Montes del Canal de Zarago-
za, como la anterior formulada al Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Formula la pregunta el Sr. Barrena Salces. Responde
a la misma el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, Sr. Velasco Rodríguez. Interviene de nuevo
en réplica el Sr. Barrena Salces, y en dúplica el Sr. Ve-
lasco Rodríguez.

El vigesimocuarto punto del orden del día es la Pre-
gunta núm. 1.866/06, relativa a la previsión de enaje-
nación de inmuebles destinados a VPO, también formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes por el Diputado de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barre-
na Salces.

Para formular la pregunta, el Sr. Presidente concede
de nuevo la palabra al Sr. Barrena Salces, a quien res-
ponde el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, Sr. Velasco Rodríguez. Hace uso del turno
de réplica el Sr. Barrena Salces y del de dúplica el Sr.
Consejero.

El siguiente punto del orden del día está constituido
por la Pregunta núm. 1.872/06, relativa al proyecto de
planta de producción de biodiesel en Ontiñena (Huesca)
no sometida a procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, formulada al Consejero de Medio Ambiente
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Eche-
verría Gorospe.

Interviene para formular la pregunta la Sra. Echeve-
rría Gorospe. Para su respuesta toma la palabra el
Consejero de Medio Ambiente, Sr. Bone Pueyo, conclu-
yendo este punto con la réplica de la Sra. Echeverría
Gorospe y la dúplica del Sr. Bone Pueyo.

Seguidamente se entra en la Pregunta núm.
1.873/06, relativa al proyecto Circuito Internacional de
Karts no sometido a procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista,
Sra. Echeverría Gorospe.

Tras la formulación de la pregunta por la Sra. Echeve-
rría Gorospe, interviene para su respuesta el Consejero
de Medio Ambiente, Sr. Bone Pueyo. A la réplica de la
Sra. Echeverría Gorospe le sigue la dúplica del Sr. Con-
sejero.

El vigesimoséptimo punto del orden del día está cons-
tituido por la Pregunta núm. 1.874/06, relativa al pro-
yecto de Instalación singular eólica «Monte Aguilar», en
el término Municipal de Pina de Ebro (Zaragoza) no
sometido a procedimiento de Evaluación de Impacto Am-
biental, como las anteriores formulada al Consejero de
Medio Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Arago-
nesista, Sra. Echeverría Gorospe.

Tras la formulación de la Pregunta por la Sra. Eche-
verría Gorospe, toma la palabra para su respuesta el
Consejero de Medio Ambiente, Sr. Bone Pueyo. Hace
uso del turno de réplica la Sra. Echeverría Gorospe y del
de dúplica el Sr. Boné Pueyo.

A continuación el Sr. Presidente concede de nuevo la
palabra a la Sra. Echeverría Gorospe, del G.P. Chunta
Aragonesista, para que formule al Consejero de Medio
Ambiente la Pregunta núm. 1.875/06, relativa al pro-
yecto de reforma de la Línea Aérea Alta Tensión 45 KV
S.E.T. Ansó a Fago no sometido a procedimiento de
Evaluación de Impacto Ambiental.

Responde a la pregunta el Consejero de Medio Am-
biente, Sr. Boné Pueyo, concluyendo este punto con la
réplica de la Sra. Echeverría Gorospe y la dúplica del Sr.
Consejero.

El último punto del orden del día es la Pregunta núm.
1.876/06, relativa al proyecto de gaseoducto Villanue-
va de Gállego-San Mateo de Gállego no sometido a pro-
cedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, tam-
bién formulada al Consejero de Medio Ambiente por la
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Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Echeverría
Gorospe.

Formula la pregunta, la Sra. Echeverría Gorospe, que
es respondida por el Consejero de Medio Ambiente, Sr.
Boné Pueyo, interviniendo en el turno de réplica la Sra.
Echeverría Gorospe, y en el de dúplica el Sr. Consejero.

Agotado el orden del día, y no habiendo más asun-
tos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión cuando
son las trece horas y cuarenta y cinco minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USÓN LAGUNA

V.º B.º
El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DIA

1) Lectura y aprobación del acta de la sesión cele-
brada los días 9 y 10 de noviembre de 2006.

2) Aprobación, si procede, del informe acerca del
grado de cumplimiento del presupuesto de las Cortes de
Aragón en el ejercicio 2005.

3) Sustitución del Consejero designado a propuesta
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto) en el Consejo Escolar de Aragón. 

4) Debate y votación del Dictamen de la Comisión
Agraria sobre el Proyecto de Ley de la Calidad Alimen-
taria en Aragón.

5) Debate conjunto y votación separada de los si-
guientes Dictámenes:

— Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de creación de la Reserva Natural
dirigida de las Saladas de Chiprana.

— Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente so-
bre el Proyecto de Ley de declaración de la Reserva
Natural dirigida de la Laguna de Gallocanta.

6) Debate y votación de las propuestas de resolución
presentadas al Plan integral de apoyo a las familias en
Aragón (2006-2009).

7) Comparecencia del Presidente del Gobierno de
Aragón, a petición de los Grupos Parlamentarios Chunta
Aragonesista y la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), al objeto de dar detalla-
da información sobre las pretensiones de ubicación en
Zaragoza de una instalación militar de la Organización
del Tratado del Atlántico Norte, así como de las reper-
cusiones que de ella puedan derivarse para Zaragoza y
la Comunidad Autónoma. 

8) Debate y votación de la Moción núm. 31/06, di-
manante de la interpelación núm. 57/06, relativa a la
política de vivienda del Gobierno de Aragón, presenta-
da por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

9) Debate y votación de la Moción núm. 32/06, di-
manante de la interpelación núm. 61/06, relativa a la
política del Gobierno de Aragón en relación con la or-
denación territorial del área metropolitana de Zaragoza,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

10) Debate y votación de la Moción núm. 33/06, di-
manante de la interpelación núm. 49/06, relativa a la
política general en materia de fracaso escolar, presenta-
da por el G.P. Popular.

11) Debate y votación de la Moción núm. 34/06, di-
manante de la interpelación núm. 31/06, relativa a la
política general del Gobierno con respecto a los con-
ciertos educativos, presentada por el G.P. Chunta Arago-
nesista.

12) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 175/06, sobre el cierre del Túnel de Bielsa, pre-
sentada por el G.P. Popular.

13) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 181/06, sobre Primayor, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.

14) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 184/06, sobre el Decreto de los Servicios Sociales
Comunitarios, presentada por el G.P. Popular.

15) Debate y votación de la Proposición no de Ley
núm. 191/06, sobre el rechazo a cualquier partida pre-
supuestaria o cualquier modificación estatutaria que fa-
vorezcan el trasvase del Ebro, presentada por el G.P. del
Partido Aragonés.

16) Pregunta núm. 2.096/06, relativa a los resulta-
dos de la Cumbre Hispano-Francesa de Gerona, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragón por el G.P.
Popular. 

17) Pregunta núm. 2.097/06, relativa a previsiones
no contempladas en la reforma del Estatuto Aragonés,
pero sí en los de otras Comunidades, formulada al Presi-
dente del Gobierno de Aragón por el G.P. Chunta Arago-
nesista. 

18) Pregunta núm. 2.095/06, relativa a la Exposi-
ción Internacional de Zaragoza 2008, formulada al Pre-
sidente del Gobierno de Aragón por la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

19) Interpelación núm. 45/06, relativa a la política
cultural del Gobierno en relación con el patrimonio tec-
nológico e industrial aragonés, formulada por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte. 

20) Interpelación núm. 53/06, relativa al pequeño
comercio, formulada por el G.P. Popular. 

21) Interpelación núm. 63/06, relativa a la gestión
de la Administración Autonómica, formulada por el G.P.
Popular al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

22) Pregunta núm. 1864/06, relativa a la enajena-
ción de 120 viviendas protegidas en los Montes del Ca-
nal de Zaragoza, formulada al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado de la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

23) Pregunta núm. 1865/06, relativa al destino de
las 120 viviendas protegidas enajenadas en los Montes
del Canal de Zaragoza, formulada al Consejero de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes por el Diputado
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Ara-
gón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

24) Pregunta núm. 1866/06, relativa a la previsión
de enajenación de inmuebles destinados a VPO, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena
Salces.

25) Pregunta núm. 1872/06, relativa al proyecto de
planta de producción de biodiesel en Ontiñena (Huesca)
no sometida a procedimiento de Evaluación de Impacto
Ambiental, formulada al Consejero de Medio Ambiente
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por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Eche-
verría Gorospe.

26) Pregunta núm. 1873/06, relativa al proyecto
Circuito Internacional de Karts no sometido a procedi-
miento de Evaluación de Impacto Ambiental, formulada
al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe.

27) Pregunta núm. 1874/06, relativa al proyecto de
Instalación singular eólica «Monte Aguilar», en el término
municipal de Pina de Ebro (Zaragoza), no sometido a
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, for-
mulada al Consejero de Medio Ambiente por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Gorospe.

28) Pregunta núm. 1875/06, relativa al proyecto de
reforma de la Línea Aérea Alta Tensión 45 KV S.E.T. Ansó
a Fago no sometido a procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Echeverría Gorospe.

29) Pregunta núm. 1876/06, relativa al proyecto de
gaseoducto Villanueva de Gállego-San Mateo de Gálle-
go no sometido a procedimiento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, formulada al Consejero de Medio Ambien-
te por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra.
Echeverría Gorospe.

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.4. RÉGIMEN INTERIOR

Resolución del Justicia de Aragón, de
1 de diciembre de 2006, por la que se
dispone el cese de doña Beatriz
González Martínez como Secretaria de
Gabinete de esta Institución.

En uso de las atribuciones que me confieren los artícu-
los 38 de la Ley 4/1985, de 27 de junio, reguladora del
Justicia de Aragón, y 27.3 de su Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento, vengo a disponer el cese, a
petición propia, de doña Beatriz González Martínez co-
mo Secretaria de Gabinete en la Institución del Justicia de
Aragón, con carácter de cargo de confianza y de natu-
raleza eventual, agradeciéndole los servicios prestados,
con efectos del día 31 de diciembre de 2006.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2006.

El Justicia de Aragón
FERNANDO GARCÍA VICENTE
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

1.4. Procedimientos legislativos especiales 
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados 

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la

delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

legislativa
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas

1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. Proposiciones no de Ley 

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas 

3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas 

3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas

3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
jurídicas

3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
3.6. Comunicaciones de la DGA

3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la

Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

3.9. Comisiones de investigación
3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS
4.1. Tribunal Constitucional 
4.2. Tribunal de Cuentas
4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
4.4. Otras instituciones y órganos
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5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
COOPERACIÓN
5.1. Convenios y acuerdos
5.2. Ratificación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General 
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
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